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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
1.1. PROYECTOS DE LEY
1.1.2. EN TRAMITACION

Proyecto de Ley de venta local de pro-
ductos agroalimentarios.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

De conformidad con lo dispuesto en el articulo
122.2 del Reglamento de la Cadmara, previo acuerdo
de la Mesa de las Cortes de Aragén en sesién cele-
brada el dia 22 de febrero de 2017, se ordena la
remisién a la Comisién de Desarrollo Rural y Soste-
nibilidad y la publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén del Proyecto de Ley de venta local
de productos agroalimentarios, el cual se tramitard por
el procedimiento legislativo comin.

Las sefioras y sefiores Diputados y los Grupos Par-
lamentarios disponen de un plazo de 15 dias, que fi-
nalizard el préximo dia 23 de marzo de 2017, para
presentar enmiendas al citado Proyecto de Ley, cuyo
texto se inserta a continuacién.

Zaragoza, 22 de febrero de 2017.

La Presidenta de las Cortes

VIOLETA BARBA BORDERIAS

Proyecto de Ley de venta local
de productos agroalimentarios en Aragon

EXPOSICION DE MOTIVOS

El articulo 71.17.% del Estatuto de Autonomia
de Aragén atribuye a la Comunidad Auténoma de
Aragén la competencia exclusiva en materia de
agricultura y ganaderia, que comprende, en todo
caso, la regulacién del sector agroalimentario y de
los servicios vinculados, la sanidad animal y vegetal
y la seguridad alimentaria y el desarrollo integral
del mundo rural. También es competencia exclusiva
de la Comunidad Auténoma, de acuerdo con el ar-
ticulo 71.25.%, el comercio, que comprende la regu-
lacién administrativa de las diferentes modalidades
de venta, asi como, conforme al articulo 71.26.9, el
consumo, que, en todo caso, comprende la regula-
cién de la proteccién y defensa de los consumic?ores
y usuarios, y conforme al articulo 71.55° la protec-
cién de la salud publica.

La cadena alimentaria es una importante fuente
de valor econémico que, actualmente, no se distri-
buye de forma homogénea entre todos sus integran-
tes, por lo se debe regular y fomentar férmulas que
corrijan los desequilibrios en favor de los producto-
res primarios y de los consumidores finales.

la normativa de la Unién Europea regula la
cadena alimentaria en diversos dmbitos y uno de
ellos es del desarrollo rural. El Reglamento (UE) n.°
1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo,
de 17 de diciembre de 2013, relativo a la ayuda al
desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agricola
de Desarrollo Rural (Feader) y por el que se deroga
el Reglamento (CE) n.° 1698/2005 del Consejo,

establece que una de las prioridades de desarrollo
rural de la Unién es fomentar la organizacién de la
cadena alimentaria, mejorando tanto los resultados
econémicos y medioambientales de las explotaciones
agricolas y las empresas rurales como la eficiencia
del sector de la comercializacién y transformacién
de productos agricolas. Para ello, enumera distintos
instrumentos, entre los que figuran las cadenas cortas
de distribucién y los mercados locales.

Otro dmbito en el que la normativa de la Unidn
Europea regula la cadena alimentaria es el de la
higiene de los productos alimenticios. Tanto el Reglo-
mento (CE) n.° 852/2004 del Parlamento Europeo y
del Consejo, de 29 de abril de 2004, relativo a la
higiene de los productos alimenticios, como el Reglo-
mento (CE) n.° 853/2004 del Parlamento Europeo y
del Consejo, de 29 de abril de 2004, por el que se
establecen normas especificas de higiene de los ali-
mentos de origen animal, excluyen de sus respectivos
dmbitos de aplicacién el suministro directo de peque-
fas cantidades de productos primarios por parte del
productor al consumidor final o a establecimientos
locales de venta al por menor, y dejan a los Estados
miembros la regulacién de este tipo de actividades
con arreglo a su derecho nacional, por la estrecha
relacién entre el productor y el consumidor. En este
sentido, la normativa bdsica vigente en materia de
higiene de los alimentos en el dmbito estatal esta-
blece que la autoridad competente podrd autorizar
el suministro directo, en determinadas condiciones,
de pequefias cantidades de productos primarios al
consumidor final por parte del productor.

Lla cadena corta de distribucién de alimentos,
en la que interviene un nimero limitado de agentes
econdmicos, con relaciones geogréficas y sociales
de cercania entre productores, transformadores y
consumidores, es una de las férmulas que pueden
utilizarse para corregir los desequilibrios en la co-
dena alimentaria. Por ello, esta ley tiene como un
primer objetivo, dentro del marco juridico-normativo
expuesto, regular y fomentar en el dmbito de la Co-
munidad Auténoma de Aragén dos modalidades de
venta local, que son la venta directa y la venta en ca-
denas cortas de distribucién. En la primera, peque-
fas cantidades de productos primarios o elaborados
por un productor agrario son vendidos o suministra-
dos directamente por éste al consumidor final. En la
segunda, el productor entrega dichos productos a un
establecimiento de cardcter local, que sélo puede
venderlos o suministrarlos a un consumidor final.

Por ofra parte, la normativa comunitaria sobre
higiene de los alimentos antes citada prevé que las
condiciones higiénico-sanitarias sean suficientemente
flexibles para garantizar la existencia de soluciones
a situaciones especificas sin poner en peligro la se-
guridad alimentaria. En este sentido, dicha norma-
tiva comunitaria prevé, tanto para la produccién
primaria como para las etapas posteriores, la utili-
zacién de guias de prdcticas correctas de higiene
que deberdn ayudar a las empresas a aplicar los
procedimientos basados en el andlisis de peligros
y puntos criticos de control. Asimismo, la normativa
comunitaria prevé un procedimiento para que los
Estados miembros puedan adaptar determinados re-
quisitos higiénicos, aplicables en cualquiera de las
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fases de produccién, transformacién o distribucién
de alimentos, bien para poder seguir utilizando mé-
todos tradicionales, bien para dar respuesta a las
necesidades de las empresas situadas en regiones
con limitaciones geogréficas especiales, o bien en
relacién con los requisitos estructurales de los esta-
blecimientos. Para dar cumplimiento a estas previsio-
nes de la normativa comunitaria, la ley tiene también
como segundo obijetivo prever en qué condiciones
podrdn adaptarse las condiciones de higiene de los
alimentos, manteniendo en todo caso los objetivos y
los principios que establece la normativa comunitaria
sobre higiene de los alimentos: la seguridad alimen-
taria y la inocuidad de los alimentos; los requisitos
de etiquetado, publicidad y presentacién; la trazabi-
lidad; y la responsabilidad de los distintos agentes
de la cadena alimentaria.

Los dos objetivos de la ley responden a los fines
prioritarios que persigue la Key. Por una parte, me-
jorar los resultados econémicos de los titulares de
explotaciones agrarias a través de una mayor par-
ticipacién en la comercializacién de sus productos,
primarios o transformados, con el consiguiente incre-
mento de valor afiadido, diversificando asi sus fuen-
tes de ingresos, dando visibilidad al sector agrario y
contribuyendo a dinamizar el medio rural. Por otra,
facilitar y fomentar el acceso a productos agroali-
mentarios con un valor afadido de proximidad y
de informacién sobre su procedencia, coste real,
sistemas de produccién y condiciones de sostenibili-
dad, aspectos sobre cuyo conocimiento el interés de
los consumidores ha aumentado notoriamente. Asi-
mismo, las modalidades de venta que regula esta ley
dan respuesta a la demanda creciente de la socie-
dad de productos locales y de temporada, con una
menor huella de carbono y que, por su estacionali-
dad, aportan unas cualidades organolépticas cada
dia mds valoradas por los consumidores.

Otros aspectos fundamentales del contenido de
la ley son los que se exponen a continuacién. La ley
recoge bajo la denominacién de venta local, dos
modalidades: la venta directa y la venta en cadena
corta de distribucién. De acuerdo con la propia natu-
raleza de ambas modalidades, la ley establece para
cada una de ellas la distancia maxima desde la ex-
plotacién agraria al lugar de entrega al consumidor
final, que en el caso de la venta en cadena corta
de distribucién es mds restrictiva, tanto en el sentido
de que intervenga un solo intermediario como res-
pecto a la proximidad entre el punto de produccién
o elaboracién y el consumidor final. Asimismo, y de
acuerdo con las previsiones sobre «pequefias canti-
dades» contenidas en la normativa comunitaria, la
ley establece que, reglamentariamente, se fijard el
volumen mdximo de productos que pueden comercia-
lizarse en ambas modalidades.

Dado que uno de los objetivos de la ley es acre-
centar los resultados econémicos de los productores
agrarios, integrandolos mejor en la cadena alimenta-
ria y afiadiendo valor a las producciones de sus ex-
plotaciones, se excluyen de su dmbito de aplicacién
los productos silvestres, los de la caza y la pesca,
que no procedan de ellas, sin perjuicio de que pue-
dan seguir comercializéndose de acuerdo con la nor-
mativa especifica que los regula.

La ley establece las condiciones y requisitos espe-
cificos que deben reunir tanto los productores como
los establecimientos locales que participen en las mo-
dalidades de venta local.

La normativa comunitaria de higiene exige que
los operadores de empresas alimentarias notifiquen
a las autoridades competentes los establecimientos
bajo su control que realicen operaciones de produc-
cién, transformacién y distribucién, con el fin de pro-
ceder a su registro y disponer de una informacién
actualizada sobre los mismos. Esta ley considera
que, para los productores agrarios, esta obligacién
queda cubierta con su inscripcién en el Registro de
Explotaciones Agricolas de Aragén o en el Registro
General de Explotaciones Ganaderas, segin corres-
ponda, mientras que los establecimientos locales que
intervengan en la venta local, deben efectuar una
declaracién responsable sobre su actividad y facili-
tar la informacién necesaria a efectos informativos y
de control.

Para facilitar un mejor conocimiento por parte de
los consumidores de los puntos de venta local, re-
sulta de utilidad que dichos puntos de venta puedan
disponer de un distintivo que permita su identifica-
cién. La Ley prevé su creacién con la finalidad de
identificar a los establecimientos locales que realicen
venta en cadena corta de distribucién, para los que
su uso serd obligatorio, sin perjuicio de que volun-
tariamente puedan identificar también al producto,
mientras la identificacién serd de carécter volunto-
rio para los productores agrarios que practiquen la
venta directa.

La actuacién de las Administraciones publicas en
el dmbito de la venta local tiene una doble vertiente.
Por un lado, la ley prevé actuaciones de fomento. Por
otro, la ley prevé las actuaciones de control oficial
de las autoridades que resulten competentes y que,
en caso de detectar incumplimientos de la normativa
propia de seguridad y calidad alimentaria, de salud
publica, de comercio o de consumo, daré lugar al
correspondiente procedimiento sancionador y, en su
caso, a las medidas correspondientes, incluidas en
su caso las sanciones previstas en la normativa que
se aplique.

Por Gltimo, el antes citado procedimiento comuni-
tario para que los Estados miembros puedan adaptar
determinados requisitos higiénicos en relacién con
métodos tradicionales o regiones con limitaciones
geogrdficas especiales, o bien en relacién con los
requisitos estructurales de los establecimientos, es
aplicable en cualquiera de las fases de produccién,
transformacién o distribucién de alimentos, por lo
que la ley prevé su posible aplicacién en ofros casos
distintos al de la venta local. Asimismo, la ley prevé
la modificacién de la Ley 4/2015, de 25 de marzo,
de Comercio de Aragén, de modo que la exclusién
de su dmbito de aplicacién de las ventas directas de
productos agropecuarios en estado natural se am-
plie a la venta directa de productos que el productor
transforme directamente dada su escasa relevancia
comercial.

Todas las referencias a cargos, puestos o perso-
nas para los que en esta ley se Utiri)zc: la forma de
masculino genérico deben entenderse aplicables, in-
distintamente, a mujeres y hombres.
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Articulo 1.— Objeto.

Esta ley tiene por objeto:

1. Regular y fomentar la venta o suministro de pe-
quefias cantidades de productos agroalimentarios por
parte de los productores agrarios, o sus agrupaciones,
que los han producido y, en su caso, transformado, di-
rectamente a un consumidor final o con la intervencién
de un establecimiento local.

2. Establecer las condiciones de adaptacién de la
normativa comunitaria sobre higiene de los alimen-
tos a los productos a los que se refiere el apartado
anterior, manteniendo, en todo caso, los objetivos y
principios de la normativa comunitaria sobre higiene
de los alimentos: seguridad alimentaria e inocuidad
de los alimentos, requisitos de etiquetado, publicidad
y presentacién, trazabilidad y responsabilidad de los
distintos agentes de la cadena alimentaria.

3. Establecer el sistema de identificacién de los pro-
ductos, productores, puntos de venta y establecimien-
tos locales que realicen la venta o suministro a los que
se refiere este articulo.

Articulo 2.— Definiciones.

1. A los efectos de esta ley, se entiende por:

a) Productor agrario: titular de una explotacién
agricola o ganadera que se dedique a la obtencién
de productos primarios y, en su caso, a la transforma-
cién de éstos, para comercializarlos con destino a la
alimentacién humana.

b) Agrupacién: cualquier tipo de entidad asocia-
tiva de productores agrarios reconocida en derecho.

c) Producto primario: producto obtenido mediante
la produccién, cria o cultivo, con inclusién de la cose-
cha, el ordefio, la cria de animales de abasto previa
a su sacrificio, y las denominadas operaciones co-
nexas en la normativa comunitaria de higiene de los
alimentos.

d) Producto transformado: producto primario so-
metido a cualquier accién que lo altere sustancial-
mente, incluido el tratamiento térmico, el ahumado,
el curado, la maduracién, el secado, el marinado,
la extraccién, la extrusién, el sacrificio y el despiece
de animales en establecimientos autorizados, o una
combinacién de esos procedimientos, asi como el
transporte entre edificios y el almacenamiento de los
productos en el lugar de produccién.

e) Produccién propia: productos primarios obteni-
dos por el productor en la explotacién de la cual es
titular, o entregados a una agrupacién por sus asocia-
dos con destino a su venta local.

f) Elaboracién propia: productos transformados
por un productor agrario o una agrupacién, en ins-
talaciones propias o de uso compartido o mediante
operaciones de maquila, con su produccién propia
como ingrediente principal.

g) Ingrediente principal : Ingrediente primordial se-
gun se define en el articulo 2.q) del Reglamento (UE)
n.° 1169/2011 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, de 25 de octubre de 2011, sobre la informa-
cién alimentaria facilitada al consumidor y por el que
se modifican los Reglamentos (CE) n.° 1924/2006
y (CE) n.° 1925/2006 del Parlamento Europeo y
del Consejo, y por el que se derogan la Directiva
87/250/CEE de la Comisién, la Directiva 90/496/
CEE del Consejo, la Directiva 1999/10/CE de la

Comisién, la Directiva 2000/13/CE del Parlamento
Europeo y del Consejo, las Directivas 2002/67/CE y
2008/5/CE de la Comisidn, y el Reglamento (CE) n.°
608/2004 de la Comisién.

h) Productos agroalimentarios: productos prima-
rios de origen agricola o ganadero que tengan uso
alimentario, asi como los tronsformcaos a partir de
estos.

i) Consumidor final: el consumidor Gltimo de un
producto agroalimentario que no lo emplea como
parte de ninguna operacién o actividad mercantil en
el sector de la alimentacién.

i) Establecimiento local: establecimiento regis-
trado, ya sea comercial, de turismo rural o de restau-
racién, incluida la restauracién colectiva, que vende
o suministra directamente al consumidor final produc-
tos agroalimentarios de los productores agrarios a
quienes los ha adquirido directamente.

2. Con cardcter supletorio se aplicardn las defini-
ciones recogidas Reglamento (CE) n.° 178/2002 del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 de enero
de 2002, por el que se establecen los principios y los
requisitos generales de la legislacién alimentaria, se
crea la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria
y se fijan procedimientos relativos a la seguridad ali-
mentaria.

Articulo 3.— Fines.

Son fines de esta ley:

a) La mejora de los resultados econémicos de las
explotaciones agrarias, que permita elevar la renta
de los productores agrarios mediante el aumento del
valor afiadido que genera estas formas de venta.

b) Promover y atender la demanda social creciente
de productos locales, de procedencia conocida y de
temporada, con una menor huella ecolégica, de ma-
yor frescura y sabor y a un precio mds ajustado para
los consumidores finales.

c) Favorecer el conocimiento y la cooperacién en-
tre productores y consumidores.

d) Impulsar la diversificacién de la actividad eco-
némica en el medio rural, contribuyendo a la crea-
cién de empleo y a la vertebracién territorial.

Articulo 4.— Modalidades de venta local.

1. En el marco de esta ley, bajo la denominacién
de venta local se regulan dos modalidades: la venta
directa y la venta en cadena corta de distribucién.

2. Por venta directa se entiende la venta de pro-
ductos agroalimentarios de produccién propia o de
elaboracién propia, realizada directamente al con-
sumidor final por un productor agrario o una agrupa-
cion.

La entrega de los productos podré efectuarse en:

a) la propia explotacién

b) establecimientos de titularidad del productor o
de la agrupacién

c) en ferias y mercados locales.

En todo caso, el lugar de entrega de los productos
al consumidor final estard ubicado en el territorio de
la Comunidad Auténoma de Aragén.

3. Se entiende por venta en cadena corta de dis-
tribucién la venta o suministro de productos agroa-
limentarios, de produccién o elaboracién propias,
realizada por un productor agrario o por una agrupa-
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cién a un establecimiento local, ubicado en la misma
comarca que la explotacién de la que proceden los
productos, o en comarcas de la Comunidad Auté-
noma de Aragén limitrofes.

Articulo 5.— Ambito objetivo de aplicacién.

1. En el marco de esta ley, podrén ser objeto
de venta local los siguientes productos agroalimen-
tarios, en las cantidades mdximas que se determine
mediante orden conjunta de los departamentos con
competencias en materia agraria y de salud publica.

a) Los productos primarios de produccién propia,
tanto de origen vegetal, incluidas las trufas y las setas
cultivadas, como animal.

b) Los productos transformados de elaboracién
propia.

2. Esta ley no serd de aplicacién a los siguientes

roductos, que se regirdn por su normativa especi-
ﬁco:

a) Los productos de la caza y la pesca.

b) Los productos silvestres recolectados en el me-
dio natural.

c) Los brotes y las semillas destinadas a la produc-
cién de brotes.

d) Los animales vivos, excepto los caracoles de
granja.

e) La carne procedente de animales que no hayan
sido sacrificados en establecimientos autorizados,
conforme a la normativa especifica de aplicacién.

f) Aquellos otros productos agroalimentarios para
los que asi se determine en la normativa estatal de ca-
rdcter bdsico que les sea aplicable, o en el desarrollo
reglamentario de esta ley.

3. Se excluye del dmbito de aplicacién de esta ley
el autoconsumo privado de productos de produccién
y de elaboracién propias.

Articulo 6.— Ambito territorial de aplicacién.

Las explotaciones e instalaciones de los produc-
tores agrarios y agrupaciones de productores y los
establecimientos locales a los que se refiere esta ley,
deberdn estar ubicadas en el territorio de la Comuni-
dad Auténoma de Aragén, sin perjuicio de lo que se
establezca en convenios de colaboracién que puedan
suscribirse con otras comunidades auténomas o con
territorios colindantes en el marco de la cooperacién
interregional europea.

Articulo 7.— Requisitos de productores y estable-
cimientos.

1. Llos productores agrarios, las agrupaciones y
los establecimientos locales que practiquen las moda-
lidades de venta local que regula esta ley, deberdn
cumplir los requisitos generales de la legislacién ali-
mentaria, incluyendo los propios del tipo de estable-
cimiento.

2. Los productores agrarios y las agrupaciones
que comercialicen sus productos propios, primarios
o transformados, en el marco de esta ley, deberdn
cumplir los siguientes requisitos:

a) Ser titulares de explotaciones inscritas en el Re-
gistro de Explotaciones Agricolas de Aragén o en el
Registro General de Explotaciones Ganaderas. En el
caso de una agrupacidn, este requisito lo deberdn
cumplir los productores agrarios que la integren.

b) Disponer, en su caso, de las necesarias con-
diciones de equipamiento, higiene y funcionamiento
para desarrollar la actividad de elaboracién con go-
rantias sanitarias y aplicando los principios generales
y prdcticas correctas de higiene que resulten aplica-
bles segin el articulo 8 de esta ley.

c) Con el fin de asegurar la trazabilidad, deberdn
llevar un registro, que estaré a disposicién de las au-
toridades competentes si éstas asi lo solicitan, con el
siguiente contenido minimo: producto vendido, canti-
dad, fecha y lugar de la venta y, en su caso, identifi-
cacién del establecimiento local al que se ha vendido.

d) Mantener actualizados los datos relativos a la
venta local de sus explotaciones del modo que regula
el articulo 10 de esta ley.

3. los establecimientos locales que realicen la
venta local regulada en esta ley, deberén cumplir los
siguientes requisitos, ademds de las obligaciones de
carécter general que les resulten aplicables en ma-
teria de salud, de comercio, de turismo rural y de
proteccién de los consumidores y usuarios:

a) Presentar la declaracién responsable o comu-
nicacién de datos que se establezca reglamentaria-
mente, y mantenerla actualizada, a los efectos infor-
mativos previstos en el articulo 10 de esta ley.

b) Llevar un registro, que estard a disposicién de
las autoridades competentes, con el siguiente conte-
nido minimo: tipo de producto agroalimentario adqui-
rido, cantidad, fecha e identidad del suministrador.

Articulo 8.— Adaptacién de los requisitos de hi-
giene de los productos agroalimentarios.

1. En el &mbito de sus competencias, el Gobierno
de Aragén establecerd, respecto a los productos que
vayan a ser objeto de venta en el marco de esta ley,
las adaptaciones en materia de higiene de los alimen-
tos congc))rme a lo previsto al respecto en la normativa
estatal y comunitaria, sin que ello suponga, en ningin
caso, una merma de sus garantias higiénico-sanita-
rias. Las adaptaciones podrdn consistir en:

a) Establecer excepciones o exenciones de deter-
minados requisitos, contempladas en la normativa co-
munitaria.

b) Impulsar, por el procedimiento previsto en la
normativa comunitaria, las adaptaciones de requisi-
tos que permitan seguir utilizando productos y méto-
dos tradicionales en cualquiera de las fases de pro-
duccién, transformacién o distribucién de alimentos;
o que respondan a las necesidades de las empresas
agroalimentarias en regiones con limitaciones geo-
gréficas especiales; o respecto a la construccién, el
disefio y el equipamiento de los establecimientos en
cualesquiera otras circunstancias.

c) Excluir algunas actividades del ambito de apli-
cacién de la citada normativa en el caso de suministro
de pequefias cantidades de productos primarios para
la venta local por parte de los productores primarios.

2. Para facilitar la venta local, las autoridades
competentes y los usuarios de esta forma de venta
elaborardn conjuntamente guias de buenas précticas
higiénico-sanitarias.

Articulo 9.— Fomento de la venta local.
1. El Gobierno de Aragén fomentard la promocién
de la venta local, en particular, mediante medidas de
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apoyo en el marco de las politicas que, para el desa-
rrollo del medio rural, se apliquen en Aragén.

2. Las Administraciones puiblicas, en sus respectivos
ambitos territoriales, podrdn establecer medidas de fo-
mento y promocién de la venta local.

Articulo 10.— Informacién e identificacién de
la venta local en Aragén.

1. A efectos informativos y de control, se crea la
base de datos de venta local de productos agroali-
mentarios de Aragén, sometida a la regulacién en
materia de proteccién de datos de cardcter perso-
nal, que serd gestionada por el Departamento com-
petente en materia agraria.

2. La base de datos comprendera:

a) La informacién correspondiente a la venta lo-
cal que suministren los productores agrarios anual-
mente al presentar su solicitud conjunta de ayudas
de la Politica Agricola Comin y la procedente del
Registro de Explotaciones Agricolas de Aragédn y del
Registro General de Explotaciones Ganaderas.

b) La informacién suministrada por aquellos pro-
ductores o agrupaciones que no presenten solicitud
conjunta de ayudas, mediante una declaracién res-
ponsable inicial o comunicacién, y de actualizacién
cuando haya variaciones de los datos comunicados
sobre la venta local.

c) La informacién suministrada por los estable-
cimientos locales mediante una declaracién res-
ponsable inicial o comunicacién y su actualizacién
periédica cuando haya variaciones de los datos co-
municados relativos a la venta local.

3. Con el fin de facilitar la identificacién y publi-
cidad de los puntos de venta o establecimientos loca-
les, reglamentariamente se establecerd un distintivo
que identifique esta forma de venta.

4. La utilizacién del distintivo serd voluntaria para
los productores agrarios y agrupaciones que practi-
quen la venta directa, y obligatoria en los estableci-
mientos en los que se realice venta en cadena corta
de distribucién. El distintivo podré incorporarse en
el etiquetado de los productos agroalimentarios de
venta local.

5. En aquellos casos en los que se utilice el distin-
tivo, los productores agrarios, las agrupaciones y los
establecimientos locales deberdn identificar como
venta local exclusivamente la de los productos que
cumplan lo establecido en esta ley, sin perjuicio de
la venta simulténea de productos que no lo cumplan,
siempre que no estén identificados como de venta
||:occ:| y no se induzca a confusién a los consumidores
inales.

Articulo 11.— Control oficial.

1. El cumplimiento de las condiciones que esta-
blece esta ley respecto a la venta local serd objeto
de verificacién por las autoridades competentes en
materia agraria, salud publica, comercio y consumo,
en el dmbito de sus respectivas competencias. Sus
actuaciones tendrdn el cardcter de control oficial a
todos los efectos, incluida la condicién de agentes
de la autoridad de los funcionarios que las efectien.

2. El Gobierno de Aragén establecerd la coordi-
nacién de los controles e inspecciones, sin perjuicio
de aquellas actuaciones que proceda realizar por

otras Administraciones publicas en ejercicio de sus
competencias.

Articulo 12.— Régimen sancionador.

Los incumplimientos de las obligaciones estableci-
das en esta ley se tipificardn y sancionardn en cuanto
constituyan infracciones administrativas previstas en
la legislacién vigente de seguridad y calidad ali-
mentaria, salud publica, comercio y consumo. En su
caso, los procedimientos sancionadores se iniciardn
y resolverdn de acuerdo con la normativa que en
cada caso se aplique.

Disposicion adicional primera.— Adapta-
cién de requisitos higiénicos a pequefas empresas.

El Gobierno de Aragén podrd hacer extensibles
las adaptaciones en materia de higiene de los ali-
mentos previstas en el articulo 8 a las pequefias em-
presas cuyas condiciones y volumen cfe produccién
de productos transformados sean equivalentes a las
fijadas para la venta local que regula esta ley.

Disposicion adicional segunda.— Términos
genéricos.

Las menciones genéricas en masculino que apare-
cen en el articulado de la presente ley se entenderén
referidas también a su correspondiente femenino.

Disposicion final primera.— Modificacién
de la ley 4/2015, de 25 de marzo, de Comercio de
Aragédn.

La letra j) del articulo 2.3 de la Ley 4/2015, de
25 de marzo, de Comercio de Aragén queda redac-
tada como sigue:

«j) Las ventas directas por agricultores y gana-
deros de los productos agropecuarios, en estado
natural o que ellos mismos han transformado, en
el lugar de su produccién.»

Disposicion final segunda.— Desarrollo nor-
mativo.

1. En el plazo de un afio desde la entrada en vi-
gor de esta ley, el Gobierno de Aragén regulard las
adaptaciones en materia de higiene de los alimentos
a las que se refiere el articulo 8.

2. Los Consejeros competentes en materia agra-
ria y de salud publica aprobardn, en el plazo de un
afno desde la entrada en vigor de esta ley, la orden
por la que se establezcan las cantidades mdximas a
las que se refiere el articulo 5.

3. Salvo en aquellos aspectos que expresamente
se atribuyen al Gobierno de Aragén o conjunto-
mente a los Consejeros competentes en materia de
salud piblica y agraria, se habilita a éste Gltimo
para el desarrollo reglamentario preciso para la co-
rrecta aplicacién de esta ley. En particular, respecto
a la estructura y regulacién de la base de datos de
venta local, a la forma de presentacién de las decla-
raciones responsables previstas en esta ley, y a la
creacién y regulacién del distintivo que ic}lentifique
la venta local.

Disposicion final tercera.— Entrada en vigor.
Esta ley entrard en vigor a los veinte dias de su
publicacién en el Boletin Oficial de Aragén.
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1.2. PROPOSICIONES DE LEY
1.2.2. EN TRAMITACION

Proposicion de Ley del Taxi.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesién cele-
brada el dia 22 de febrero de 2017, ha calificado
la Proposicién de Ley del Taxi, presentada por el G.P.
Aragonés, y ha ordenado su publicacién en el Boletin
Oficial de las Cortes de Aragdn y su remisién a la
Diputacién General a los efectos establecidos en el ar-
ticulo 139.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 22 de febrero de 2017.

La Presidenta de las Cortes

VIOLETA BARBA BORDERIAS
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Arturo Aliaga Lépez, Portavoz del Grupo Parlamen-
tario Aragonés, al amparo de lo establecido en los
articulos 137 y siguientes del Reglamento de las Cortes
de Aragén, tiene el honor de presentar la siguiente
Proposicién de Ley del Taxi.

Proposicion de Ley del Taxi
EXPOSICION DE MOTIVOS

Por Real Decreto 763/1979, de 16 de marzo, se
aprobé el reglamento nacional de los servicios urbanos
e interurbanos de transportes en automéviles ligeros,
en el que recogia el régimen juridico regulador de los
citados servicios. Dicho Real Decreto fue parcialmente
modificado por los Reales Decretos 236/1983, de 9
de febrero, y 1080/1989, de 1 de septiembre.

Desde hace mds de 27 afios, el citado reglamento
no ha sido modificado ni actualizado conforme a las
necesidades actuales. Dado que las competencias en
materia de transporte, estdn transferidas a la Comuni-
dades Auténomas y dada la importancia de este tipo
de transporte y del sector vinculado al mismo, obliga a
disponer de una ordenacién juridica que constituya un
medio para su promocién objetiva. La existencia de un
marco regulador que proporcione seguridad juridica
favorece a todos los sujetos que, de una manera di-
recta e indirecta, se relacionan con las actividades pro-
pias del transporte piblico de personas en vehiculos
de turismo.

Se hacia preciso también regular el régimen juri-
dico del desempefio de la actividad, tanto de las per-
sonas que utilicen los servicios del transporte objeto de
la Ley como de los propios transportistas, incluyendo
la regulacién de los titulos habilitantes para el ejerci-
cio de la actividad, es decir, de las licencias, lo que
supone, por ofra parte, establecer por primera vez una
regulacion legal a nivel autonémico en esta materia.

Esta regulacién se materializa al amparo de la com-
pefencia autondémica exclusiva sobre el transporte de
viajeros por carretera cuyo itinerario se desarrolla in-
tegramente en el ferritorio de la comunidad auténoma.
Esta competencia debe desarrollarse teniendo siempre

en cuenta las competencias de los ayuntamientos en
materia de gestién y ordenacién de los servicios urba-
nos y también las funciones y competencias de titula-
ridad estatal en materia de transporte terrestre, a fin
de conseguir un marco de relacién interadministrativa,
ajustado al bloque constitucional y que habré de estar
presidido por el principio de lealtad institucional.

Asimismo esta ley prevé la creacién del Consejo
Aragonés del taxi, como érgano consultivo y asesor de
las diversas instancias administrativas con competen-
cias en la materia objeto de regulacién de la presente
ley.

Esta Ley deberia contemplar la posibilidad de crear
dentro del dmbito territorial de desempefio del servicio,
dreas de prestacién conjunta en aquellos supuestos en
los que se producen interaccién o influencia reciproca
entre los servicios de varios municipios.

Es preciso significar la orientacién que preside el
establecimiento del marco legal de las actividades de
transporte de personas en vehiculos de turismo. Di-
cha orientacién es, al mismo tiempo, de continuidad
y profundamente renovadora. De conformidad, pues
no pretende desarticular los elementos normativos es-
tructurales sobre los cuales descansa la ordenacién ac-
tual del sector, mdxime en un momento de adversidad
econdémica, pero también con vocacién renovadora.
Sin embargo, no renuncia a establecer las bases de
una nueva concepcién del transporte de personas en
vehiculos de turismo enmarcado en un contexto de
movilidad global y en la que aparezca destacado el
componente publico consistente en garantizar la pres-
tacion del servicio en unas condiciones de sostenibili-
dad y calidad y también en un entorno de fomento de
la competencia entre los operadores.

CAPITULO |
NORMAS GENERALES

Articulo 1.— Objeto de la Ley.

El objeto de esta Ley es la regulacién de los servi-
cios de transporte plblico urbano e interurbano de
viajeros realizados en vehiculos de turismo, que trans-
curran integramente por el territorio de la Comunidad
Auténoma de Aragén.

Articulo 2.— Definiciones.

1. A los efectos de esta Ley, se entiende por trans-
porte urbano el que discurre integramente por el tér-
mino municipal de un Unico municipio o, en su caso,
de un érea territorial de prestacién conjunta que se es-
tablezca de conformidad con lo previsto en la presente
Ley. El resto de los transportes tendrdn la consideracién
de transporte interurbano.

2. Areas ferritoriales de prestacién conjunta: las
dreas geogrdficas de cardcter supramunicipal que pue-
den ser constituidas de conformidad con la presente
ley cuando existiese interaccién o influencia reciproca
entre los servicios de taxi de los municipios que las
integran.

3. Son transportes publicos aquellos que se llevan
a cabo por cuenta ajena mediante retribucién econé-
mica.

4. Son vehiculos de turismo a los efectos de esta ley,
los vehiculos automéviles distintos de las motocicletas
concebidos y construidos para el transporte de perso-
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nas con una capacidad igual o inferior a nueve plazas
incluida la del conductor.

5. Titular: Persona que dispone del titulo habilitante
preciso para la prestacién de servicio de transporte
pUblico de personas en vehiculos de turismo.

6. Conductor o conductora de vehiculos de turismo
de transporte pUblico de personas: Persona fisica que
guia un vehiculo de turismo dedicado a la prestacién
de los servicios de taxi, bien por ser titular del titulo
habilitante requerido en la presente ley, bien por ser
asalariado de aquel, y que dispone de permiso de
conduccién exigido en la legislacién vigente y cuenta
con la correspondiente capacitacién profesional que
se establezca en las disposiciones de desarrollo de la
presente ley.

CAPIiTULO Il
REGIMEN COMPETENCIAL

Articulo 3.— Régimen competencial.

1. Corresponde al Gobierno de Aragén el desarro-
llo normativo de la ley.

El Gobierno de Aragén realizard la planificacién
general, que supondrd, en su caso, la determinacién
de contingentes, nimero méximo de autorizaciones,
asi como la fijacién de farifas interurbanas, siempre
previa audiencia de los taxistas a través de las asocia-
ciones mds representativas del sector y de los usuarios.

2. le corresponde también el establecimiento de
dreas de prestacidn conjunta y la creacién del Consejo
Aragonés del Taxi y todas aquellas facultades que se
les atribuyan por la presente ley y demds normativa de
aplicacién.

3. Corresponde a los Ayuntamientos, dentro del am-
bito del transporte urbano el otorgamiento y anulacién
de licencias de transporte; la planificacién y sancién
de los servicios; la fijacién de tarifas urbanas y la acre-
ditacién en su caso, de la aptitud de los conductores.

Le corresponde también la elaboracién y aproba-
cién de las correspondientes ordenanzas municipales
reguladoras de la prestacién del servicio, con sujecién
a lo dispuesto en esta ley y sus normas de desarrollo.

Los ayuntamientos velaran en todo momento por la
suficiencia y calidad del servicio asi como por la ren-
tabilidad de la explotacién para el profesional, a cuya
consecucién se dirigen instrumentos como la existencia
de limitaciones en el nimero de licencias y la fijaciéon
de tarifas obligatorias.

CAPITULO 1lI
REGIMEN JURIDICO PARA EL DESEMPENIO DE LA ACTIVIDAD

Seccion primera
DE LOS USUARIOS

Articulo 4.— Derechos de los usuarios.

a) Las administraciones publicas sefialadas en el ar-
ticulo 3, deberdn mantener informados a los usuarios
de las condiciones en que se prestaran los servicios de
transporte objeto de la presente ley.

b) A acceder al servicio en condiciones de igual-
dad. Los conductores y conductoras que prestan el
servicio deberdn proporcionar su ayuda a las perso-
nas con movilidad reducida, asi como aquellas que

vayan acompafadas de nifios y nifias o a las mujeres
gestantes, debiendo cargar y descargar el equipaie.

c) A recibir una atencién correcta de quien presta el
servicio.

d) A la prestacién del servicio con vehiculos que
dispongan de las condiciones éptimas, en el interior y
en el exterior, en cuanto a higiene, limpieza, comodi-
dad y estado de conservacién.

e) A subir y bajar del vehiculo en lugares donde
quede suficientemente garantizada la seguridad de las
personas.

f) A seleccionar el recorrido que estime mds ade-
cuado para la prestacién del servicio, salvo que resulte
contrario a las normas o a la regulacién del tréfico. En
el supuesto de que no ejercitasen el referido derecho,
siempre debe realizarse siguiendo el itinerario previsi-
blemente més corto.

g) A obtener informacién de la licencia de taxi,
marca, matricula del vehiculo y las tarifas aplicables a
los servicios, a cuyo efecto figuraran en lugar visible,
dentro del vehiculo.

h) A poder ir acompafado de un perro guia en
el caso de la personas ciegas o discapacidad visual.
Quedan exento de esta obligacién aquellos conduc-
tores o conductoras que puedan demostrar mediante
certificado médico, alguna patologia alérgica a los
animales.

i) A transportar equipaje de conformidad con las
condiciones que reglamentariamente se establezcan.

i) A que se facilite a la persona usuaria el cambio
de moneda hasta la cantidad que reglamentariamente
se establezca.

k) Determinar las condiciones de confort en el ha-
bitaculo, y a tal efecto requerir del conductor: el en-
cendido o apagado de la calefaccién y del aire acon-
dicionado, si el vehiculo dispone de este, el cierre o
apertura de los cristales de las ventanillas, correspon-
dientes a las plazas por los pasajeros, y el encendido
de la luz interior.

) A recibir un documento justificativo de la presta-
cién del servicio en el que conste el precio, origen y
destino del servicio, el nimero de licencia del taxi y la
identificacién de la persona conductora.

m) Formular las reclamaciones que estimasen opor-
tunas en relacién con la prestacién del servicio, de-
biendo facilitar el conductor o conductora a peticién
de la persona usuaria, hojas de reclamaciones.

Articulo 5.— Deberes de los usuarios.

Las personas usuarias del servicio del taxi habran
de cumplir las normas de utilizacién que se establez-
can reglamentariamente, teniendo en todo caso los si-
guientes deberes:

a) Adoptar un comportamiento respetuoso durante
la prestacién del servicio, sin interferir en la conduc-
cién del vehiculo y sin que pueda implicar peligro para
las personas y los bienes.

b) Pagar el precio de la prestacién del servicio de
acuerdo con el régimen de tarifas establecido.

c) No subir o bajar del vehiculo estando este en
movimiento, ni realizar sin causa justificada acto al-
guno susceptible de distraer la atencién del conductor
o entorpecer su labor cuando el vehiculo se encuentre
en marcha.
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d) No manipular, destruir o deteriorar ningin ele-
mento del vehiculo durante el servicio asi como no cau-
sar suciedad en el vehiculo.

e) Abstenerse de fumar, comer, beber o consumir
cualquier tipo de sustancia estupefaciente en el interior
del vehiculo.

f) Obligacién de transportar el equipaje en el ma-
letero, nunca en el interior del vehiculo, con excepcién
de pequeios bolsos de mano.

Seccion segunda
DE LOS TRANSPORTISTAS

Articulo 6.— De los transportistas.

Son transportistas, a los efectos de la presente ley, los
que siendo fitulares de la oportuna licencia, efectien las
operaciones de transporte a que se refiere el articulo 2.

Articulo 7.— Requisitos para su titularidad.

Solo podrén ser titulares de licencia de taxi las perso-
nas fisicas que acrediten el cumplimiento de los siguientes
requisitos:

a) Tener nacionalidad espafiola o de un Estado miem-
bro de la Unién Europea o de otro pais extranjero en el
que, en virtud de acuerdos, tratados o convenios interna-
cionales suscritos por Espafia, no sea exigible el requisito
de la nacionalidad o contar con las autorizaciones o per-
misos de trabajo que, de conformidad con lo dispuesto en
la legislacion sobre derechos y libertades de los extranje-
ros en Espafia, resulten suficientes para la realizacién de
la actividad de transporte en su propio nombre.

b) Acreditar la fitularidad del vehiculo de turismo en
cualquier régimen de utilizacién juridicamente valido.

c) Justificar el cumplimiento de las obligaciones de ca-
rdcter fiscal, laboral y social establecida por la legislacion
vigente.

d) Acreditar el cumplimiento de los requerimientos téc-
nicos del vehiculo de turismo que utilicen para la realiza-
cién del transporte que sean exigibles por la normativa
vigente.

e) Disponer de la capacitacién profesional que regla-
mentariamente pueda establecerse para prestar servicios
de taxi.

f) Tener cubierta la responsabilidad civil por los dafos
que pudieran ocasionarse en la prestacién del servicio,
segun lo dispuesto en la normativa vigente.

g) Las disposiciones de desarrollo de la presente ley
podrdn establecer unos requisitos minimos de capacita-
cién profesional que vendrdn determinados por la acredi-
tacién de conocimientos relativos a la normativa aplicable
al servicio de taxi, itinerarios, tarifas, centros oficiales y en
general, sobre las necesidades para la adecuada aten-
cién a las personas usuarias y la correcta prestacién del
servicio.

h) El incumplimiento sobrevenido de estos requisitos
daré lugar a la revocacién del titulo habilitante, en la
forma que reglamentariamente se establezca.

Seccién Tercera
CONDICIONES ADMINISTRATIVAS

Articulo 8.— Titulos habilitantes.
La prestacién de los servicios de taxi estd sujeta a
la obtencién previa de los correspondientes titulos ad-

ministrativos que habiliten a sus titulares para ejercer
dicha actividad.

Los érganos competentes para el otorgamiento de
titulos habilitantes dispondrdn de un registro publico
de licencias de taxi en el que figuren la identificacién
de la persona titular, el domicilio a efectos de notifica-
ciones administrativas, el vehiculo y el conductor asa-
lariado adscrito a la licencia en las condiciones esta-
blecidas en el articulo 16 de la presente ley, asi como
la vigencia o suspensién de la citada contratacién y
cualquier otro dato o circunstancia que se estime pro-
cedente.

El acceso, tratamiento o cesién de datos consig-
nados en dicho registro, se ajustara a la normativa
vigente en materia de registros administrativos y pro-
teccién de datos personales.

Constituyen ftitulos habilitantes para la prestacién
de los servicios de taxi los siguientes:

a) Las licencias de taxi: habilitan para la prestacién
de los servicios urbanos de taxi y son otorgadas por
los ayuntamientos en los que se desarrolla la activi-
dad.,

b) Las autorizaciones interurbanas de taxi: permiten
la prestacién de los servicios interurbanos de taxi y son
otorgadas por el érgano competente de la consejeria
que tenga atribuidas las competencias en materia de
transporte.

Las licencias de taxi y autorizaciones interurbanas
de taxi estardn vinculadas y su obtencién se efectuara
mediante el procedimiento coordinado de otorga-
miento.

Articulo 9.— Determinacién del ndmero de li-
cencias de faxi.

El otorgamiento de licencias de taxi vendrd de-
terminado, en todo caso, por la necesidad y conve-
niencia del servicio a prestar al pdblico atendiendo
a la caracterizacién de la oferta y la demanda exis-
tente en el dmbito territorial, asi como por el mante-
nimiento de la calidad del servicio y la sostenibilidad
de la explotacién.

Como regla general, el nimero méximo de licen-
cias de taxi por cada municipio se determinaré de la
siguiente manera:

a) Ayuntamientos con una poblacién igual o infe-
rior a 50.000 habitantes: 1 licencia de taxi por cada
2.000 habitantes.

b) Ayuntamientos con una poblacién entre 50.000
y 100.000 habitantes: 1 licencia por cada 1.500 ha-
bitantes.

c) Ayuntamientos con una poblacién superior a
100.000 habitantes: 1 licencia por cada 600 habi-
tantes.

Las contingentaciones indicadas, no llevaran apo-
rejada, la obligacién de disminuir el nimero de licen-
cias actualmente existentes.

Articulo 10.— Adjudicacién de nuevas licencias
de taxi.

Las licencias de taxi serdn otorgadas por los
Ayuntamientos, mediante concurso publico, al cual
podrdn presentarse las personas fisicas que cumplie-
sen los requisitos para ser titulares de licencia de
taxi.
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Los ayuntamientos podrdn convocar procedimien-
tos de adjudicacién de nuevas licencias de taxi tras
verificar la existencia de disponibilidad en el corres-
pondiente contingente,

En la convocatoria del concurso se harén cons-
tar los criterios de adjudicacién, entre los cuales se
valorard de modo preferente, la antigiedad como
conductor o conductora de taxi. También serd objeto
de valoracién que el vehiculo de turismo que se pre-
tenda adscribir a la licencia de taxi sea adaptado
para el transporte de personas con movilidad redu-
cida

Articulo 11.— Limitaciones cuantitativas por titu-
lar.

En los ayuntamientos con una poblacién igual o
superior a 20.000 habitantes, una misma persona
no podré ser, en ningln caso, titular de mdas de una
licencia.

En el resto de municipios queda a criterio de los
ayuntamientos, segin sus propias necesidades y con-
veniencias para la prestacién del servicio.

No se podré ser titular de licencias en distintos
ayuntamientos.

Articulo 12.— Extincidn de licencias.

Las licencias de taxi se extinguen por algunas de
las siguientes causas:

a) Renuncia de la persona titular o fallecimiento
de esta sin herederos

b) Revocacién

c) Por la imposicién de sancién que llevé apare-
jada la pérdida de su titularidad

Procederd declarar caducadas las licencias de
taxi en los casos de incumplimiento por el titular de
las condiciones que justificaron su otorgamiento, de
no producirse el inicio del servicio en el supuesto de
que la licencia de taxi estuviera suspendida, por la
falta de dedicacién a la actividad de su titular cuando
esta fuera exigible o por la obtencién, gestidn o ex-
plotacién de la licencia de taxi por cualquier forma
no prevista por la presente ley y en su desarrollo re-
glamentario.

Podrdn revocarse las licencias de taxi por motivos
de oportunidad de interés puiblico. Tales como cir-
cunstancias sobrevenidas no imputables al titular que
aconsejasen a la administracién reducir el nimero de
licencias por caida de demanda, exceso de oferta o
circunstancias justificadas. En este supuesto, su titular
tendrd derecho a la correspondiente indemnizacién
econdmica, que se calculara de conformidad con
aquellos pardmetros objetivos que determinen su vo-
lor real de mercado.

Articulo 13.— De la transmisién de licencias.

Las licencias serdn intransmisibles salvo en los si-
guientes supuestos:

1. Por fallecimiento del titular a favor de su cén-
yuge viudo, herederos o legatarios

2. En caso de jubilacién

3. Por invalidez total para la profesién de taxista

4. Por imposibilidad del heredero, legatario o
cényuge, no puedan explotar la licencia

5. Por retirada definitiva del permiso de conducir

6. Cuando el titular de la licencia tenga una an-
tigiedad superior a dos afios, no pudiendo obtener
nueva licencia en el plazo de cinco afos.

Seccion Cuarta
VEHiCcULO

Articulo 14.— De los vehiculos.

Se consideran aptos para el transporte de viajeros
los vehiculos turismo que rednan las caracteristicas es-
tablecidas en la legislacién vigente.

El vehiculo destinado al servicio de transportes de
viajeros se denominard autotaxi, pudiendo ser utili-
zado para fines personales, cuando deje de prestar
servicio como autotaxi.

Los Ayuntamientos, a través de su ordenamiento mu-
nicipal, podrdn determinar los requisitos que estimen
oportunos con el objeto de garantizar una adecuada
prestacién del servicio a los usuarios.

Con carécter general, las licencias de taxi se otor-
garan para vehiculos con una capacidad minima de
cinco plazas, incluida la del conductor.

No obstante, previa motivacién de su necesidad y
conveniencia, podrdn autorizarse vehiculos de hasta
nueve plazas, incluida la del conductor, teniendo en
cuenta las circunstancias derivadas de la necesidad
de atender a las caracteristicas especiales de la zona
donde haya de prestarse el servicio, en particular
cuando se tratase de zonas de especiales caracteristi-
cas geogrdficas, de poblacién o de débil trafico.

En todo caso, los vehiculos contaran con un espacio
dedicado a maletero, totalmente independiente y dife-
renciado del habitdculo destinado al pasaje, suficiente
para transportar el equipaje del mismo.

Los vehiculos a los que se adscriban las licencias
de taxi para el ejercicio de la actividad, podrdan ser
reemplazados por ofros, previa autorizacién del ente
concedente, siempre que el vehiculo que reemplace al
anterior fuese mds nuevo y reuniese las condiciones
exigidas para la prestacién del servicio.

Las organizaciones representativas del sector, po-
drdn disponer de vehiculos de sustitucién para su uti-
lizacién temporal, por averia del vehiculo adscrito a
una licencia, previa comunicacién al ente encargado
de su control e inspeccién.

Podrd establecerse reglamentariamente una imagen
unificada de colores y distintivos que permitan identifi-
car claramente los vehiculos que prestan el servicio de
taxi en la Comunidad de Aragén.

En todo caso se hardn constar de manera visible en
el exterior del vehiculo, los signos distintivos del ayun-
tamiento correspondiente y el nimero de licencia de
taxi al que se encuentre afecto.

Con sujecién a la legislacién vigente en materia de
publicidad, tréfico y seguridad vial, los autotaxi po-
drdn llevar publicidad en el exterior de los vehiculos,
siempre que se conserve su estética, no impidan la vi-
sibilidad, ni generen peligro.

También podrd llevarse publicidad en el interior del
vehiculo en soporte que no genere peligro alguno ni
dificulte la visibilidad del conductor.

Queda prohibida toda publicidad sexista o que
atente contra los derechos de las personas o los ani-
males.
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Los vehiculos accesibles a discapacitados, cuando
utilicen la plaza de PMR, tendrdn en este caso la capa-
cidad de seis plaza, incluida la del conductor.

Articulo 15.— Incorporacién de innovaciones tec-
noldgicas.

Las administraciones pdblicas competentes pro-
moverdn, en colaboracién con las asociaciones pro-
fesionales representativas del sector del taxi, la pro-
gresiva implantacién de las innovaciones tecnolégicas
precisas para mejorar las condiciones de prestacién
y seguridad de los servicios de taxi y de las personas
conductoras, la incorporacién de sistemas automdti-
cos de pago y facturacién del servicio, sistemas de
navegacién, la progresiva reduccién de las emisiones
sonoras de los vehiculos, la potenciacién de vehiculos
de baja contaminacién, la optimizacién del reciclaje
de los materiales utilizados y cualquier otra innovacién
que se infrodujese en el sector.

Para tal cometido, si fuese necesario las administra-
ciones colaboraran incentivando econémicamente al
titular de la licencia.

Seccion Quinta
CONDUCTORES

Articulo 16.— De los conductores.

1. Toda persona titular de licencia de autotaxi, ven-
dré obligado a prestar el servicio personalmente, con
las excepciones que se expresan:

En caso de imposibilidad permanente o transitoria,

a) Por tratarse de licencia obtenida mediante trans-
misién mortis causa a favor de persona que carezca
de las condiciones necesarias para la conduccién de
autotaxi

b) Por jubilacién y desee mantener la titularidad de
la licencia

c) Por enfermedad

d) Por invalidez

e) Por perdida del permiso de conductor necesario,
indefinida o temporal

f) Por excedencia temporal del titular de licencia en
los términos del articulo 18 de la presente ley

En todos estos casos podré explotarse la licencia
mediante la contratacién de un conductor/a asalariado
(trabajador por cuenta ajena), no pudiendo cada licen-
cia tener adscrito mds que un solo conductor/a, finali-
zando la contratacién, a la incorporacién del titular de
la licencia al servicio.

2. Los conductores deberdn poseer el permiso de
conduccién correspondiente establecido en la legislo-
cién vigente y cumplir los requisitos de aptitud profe-
sional que puedan establecerse reglamentariamente,
que vendrdn determinados por la acreditacién de
conocimientos relativos a la normativa aplicable a los
servicios objeto de la ley, itinerarios y callejero, y en
general los necesarios para la correcta prestacién del
servicio.

3. En todo caso, el titular de la licencia acreditara
ante el organismo otorgante de la misma, el cumpli-
miento de las prescripciones legales en materia laboral

de seguridad social, asi como las que se deriven de
K} presente ley, relativas al conductor.

Los titulares de licencia que contraten un conductor/a

asalariado deberdn llevar en el vehiculo en lugar visi-

ble durante su jornada laboral, una tarjeta identifica-
tiva del mismo, en el que figuren nombre y apellidos,
nimero de permiso municipal y el horario de trabajo.

CAPIiTULO IV
CONSEJO ARAGONES DEL TAXI

Articulo 17.— Consejo Aragonés del Taxi.

1. Sin perjuicio de ofras competencias que por ley
o reglamento le sean atribuidas, el Consejo Aragonés
del Taxi asumird entre otras, las siguientes funciones:

a) Actuar como érgano de inferlocucién y consulta
entre el sector del transporte en vehiculos de turismo y
las administraciones piblicas competentes.

b) Emitir los informes y ejercer las funciones que en
la presente ley se atribuyen, y con carécter general,
emitir informe en los procedimientos de elaboracién
de disposiciones de cardcter general que se dicten en
desarrollo o aplicacién de la presente ley, salvo en
aquellas materias que la normativa de desarrollo ex-
presamente reservase a su pleno.

c) Presentar a las administraciones piblicas com-
petentes los informes, propuestas y sugerencias que
estime adecuados para la mejora del transporte de
personas en vehiculos de turismo en la comunidad au-
ténoma.

d) Colaborar con las administraciones pdblicas
competentes para conseguir la mejora progresiva de
la prestacién del servicio del transporte en vehiculos
de turismo, particularmente en lo que se refiere al in-
cremento de la seguridad e incorporacién de nuevas
tecnologias.

e) El Consejo Aragonés del Taxi estard integrado
por dos representantes de la DGA competentes en la
materia, dos representantes de Servicios Piblicos del
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, dos representan-
tes de la Asociacién Provincial de Autotaxi de Zara-
goza, un representante del taxi de Huesca, un repre-
sentante del taxi de Teruel, un representante de los
sindicatos UGT y CCOO vy uno de las asociaciones
representativas de personas consumidoras y usuarias y
de personas de movilidad reducida.

f) Cualesquiera otras que establezca la normativa
de desarrollo de la presente ley.

CAPITULO V
CONDICIONES DE LA PRESTACION DEL SERVICIO

Articulo 18.— Desemperio de la actividad y re-
quisitos para su ejercicio.

1. La titularidad de una licencia habilita a su po-
seedor para prestar el servicio objeto de la presente
ley, de conformidad a su articulado y al resto de la
normativa vigente.

2. Con cardcter general, toda persona titular de
una licencia tendrd la obligacién de iniciar la presta-
cién del servicio en el plazo méximo de 60 dias natu-
rales desde la fecha de notificacién de la concesién de
la misma, salvo que se acrediten razones justificada y
por escrito ante los érganos competentes.

3. La prestacién del servicio podré realizarse con-
juntamente con una segunda actividad, siendo la acti-
vidad principal la de autotaxi.

4. la prestacién del servicio se realizard cum-
pliendo el régimen de horarios, turno, vacaciones y
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periodos de interrupcién que puedan establecer nor-
mativamente, los ayuntamientos.

Articulo 19.— Excedencias.

1. El titular de una licencia de autotaxi, podrd soli-
citar voluntariamente excedencia por un periodo com-
prendido entre seis meses y cinco afios.

2. Si el periodo por el que se concedié la exceden-
cia fuera inferior a cinco anos, el titular de la licencia
podré solicitar distintas prorrogas hasta cumplirlos.

3. La solicitud de dicha excedencia y en su caso
prorroga de la misma, deberd efectuarse mediante
instancia presentada en el ayuntamiento, haciendo
constar en la misma los siguientes extremos: duracién,
fecha de inicio y si se va a contratar conductor asala-
riado o va a dar de baja al vehiculo como autotaxi,
para lo que deberd eliminar todos los distintivos y apa-
ratos necesarios para la actividad de autotaxi.

4. Por razones socio-econémicas del sector del taxi,
los ayuntamientos podrdn anular la posibilidad de con-
tratar un conductor, debiendo dar de baja al vehiculo
como autotaxi, durante el periodo de excedencia.

Articulo 20.— De la contratacién y prestacién del
servicio de taxi.

1. Los servicios que se presten al amparo de esta
ley se realizaran, con cardcter general, mediante la
contratacién de la capacidad total del vehiculo.

2. los servicios de transporte pUblico urbano e
inferurbano en vehiculos de turismo se prestaran ordi-
nariamente a las personas con sus equipaijes.

3. Reglamentariamente podrd regularse la rea-
lizacién del servicio de transportes de encargos, en
atencién a las circunstancias socio-econémicas de los
municipios donde se hayan de prestar los servicios.
La realizacién del servicio de transporte de encargos,
serd opcional para el taxista.

4. El transportista estd obligado a prestar el servicio
que se le demande, siempre que la solicitud del mismo
se acomode a las obligaciones previstas en el articulo
5 para los usuarios.

5. El transportista podrd negarse a la prestacién
del servicio cuando este sea demandado para fines
ilicitos, asi como cuando concurran circunstancias de
riesgo para la seguridad o integridad fisica de los via-
jeros, del conductor o de otras personas o para la inte-
gridad del vehiculo.

6. El trasportista deberd observar el mdximo cui-
dado para el mejor cumplimiento del régimen de pres-
tacién de los servicios, asi como observar un compor-
tamiento correcto con los usuarios.

7. El conductor de autotaxi estd obligado a propor-
cionar al cliente cambio de moneda hasta la cantidad
que reglamentariamente se establezca. En el supuesto
de tener que abandonar el vehiculo para obtener cam-
bio en una cantidad no superior a la reglamentada,
deberd detener el taximetro. Supuesto el caso que el
usuario para pago del servicio entregase una cantidad
superior a la establecida reglamentariamente, serd su
obligacién hacerse con el mismo y durante el tiempo
invertido, podrd funcionar el taximetro.

8. Cuando los usuarios abandonen transitoriamente
el autotaxi y soliciten del conductor que espere su re-
greso, este podré recabar de los usuarios el importe
del recorrido efectuado més media hora de espera en

zona urbana y una hora en zona interurbana, transcu-
rrida la espera, podrd considerarse desvinculado del
servicio. Cuando la espera sea requerida en lugares
en que las circunstancias del tréfico o de la propia
via no lo permitan, el conductor podrd reclamar del
viajero el importe total del servicio efectuado, sin obli-
gacién de continuar la prestacién del servicio.

9. En los casos en los que se realicen servicios de
transporte escolar o de menores, se deberdn cumplir
todos aquellos requisitos que con arreglo a las normas
que regulan la seguridad de dichos transportes son
preceptivos.

10. Para un buen servicio al usuario, los ayunta-
mientos, deberdn dotar de una red de paradas y co-
pacidad suficiente y cuyo emplazamiento debe ser
adecuado para permitir el acceso a personas con mo-
vilidad reducida.

11. las personas usuarias podrdn concertar el
servicio de taxi en la via publica, alzando la mano,
excepto si tal concertacién se produce a menos de 25
metros de una parada de taxis, en cuyo caso, deberd
acudir al primer autotaxi, ubicado en la parada. De
esta norma estardn exentos los casos en que el usuario
fuera discapacitado o con movilidad reducida o por-
tase bultos.

Articulo 21.— Documentacién.

El prestatario del servicio, deberd portar en el ve-
hiculo y mantener a disposicién de la inspeccién, la
licencia y las autorizaciones preceptivas, asi como
las tarifas vigentes a disposicién del piblico y todos
aquellos otros documentos que reglamentariamente o
de acuerdo con los titulos habilitantes resulten precep-
tivos.

Articulo 22.— Servicios especificos.

1. Taxis adaptados:

a) Los municipios habrdn de establecer las disposi-
ciones oportunas para que se garantice la existencia
de vehiculos de taxis adaptados para transportar a
personas usuarias con movilidad reducida y en silla
de ruedas, de conformidad con lo establecido por la
legislacién vigente. A tal efecto, habrd de establecerse
un régimen especifico de descansos.

b) Los ayuntamientos incentivaran econémicamente
la puesta en marcha de estos taxis adaptados.

c) El nimero minimo de taxis adaptados habrd de
ser suficiente para atender a las necesidades existentes
en funcién del tamafio de la poblacién y las circuns-
tancias socio-econémicas de la zona, debiendo garan-
tizarse el porcentaje minimo de vehiculos adaptados
que establezca la legislacién sectorial especifica.

d) Los taxis adaptados dardn servicio preferente a
las personas con movilidad reducida, pero no tendrén
ese uso exclusivo.

e) Los conductores/as serdn los responsables de la
colocacién de los anclajes y cinturones de seguridad
y de la manipulacién de los equipamientos instalados
que faciliten el acceso a los vehiculos y la salida de
ellos de las personas con movilidad reducida.

2. Ofros servicios:

a) Los servicios de traslado de personas enfermas,
lesionadas o de edad avanzada a centros sanitarios,
asistenciales o residenciales podrén efectuarse a través
de vehiculos que presten el servicio de taxi, siempre
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que dichas personas no requieran de cuidados espe-
ciales que haya de prestar personal cualificado o de la
necesidad de utilizar un vehiculo dotado de un equipa-
miento especifico.

CAPITULO VI
REGIMEN ECONOMICO

Articulo 23.— De las tarifas.

1. La prestacién del servicio de autotaxi estard su-
jeta a tarifas que habran de garantizar la cobertura del
coste real del servicio en condiciones normales de pro-
ductividad y organizacién y permitirdn una adecuada
amortizacién y un razonable beneficio industrial.

2. Las tarifas que se apliquen en zona urbana, serén
tarifas obligatorias y deberdn revisarse anualmente,
conforme al IPC del transporte urbano nacional en el
periodo interanual de 1 de octubre a 30 de septiembre
o, de manera excepcional, cuando se produjese una
variacién en los costes, que altere significativamente el
equilibrio econémico de la actividad. La aprobacién
de las tarifas urbanas corresponde a los ayuntamien-
tos.

3. Las tarifas que se apliquen en zona inferurbana,
serdn tfarifas maximas, pudiendo acordarse un precio
pactado por debajo de la tarifa y deberdn revisarse
anualmente, conforme al IPC del transporte interurbano
nacional en el periodo interanual de 1 de octubre a 30
de septiembre o, de manera excepcional, cuando se

rodujese una variacién en los costes, que altere signi-
Ecativamente el equilibrio econémico de la actividad.
La aprobacién de las tarifas interurbanas corresponde
al érgano competente del Gobierno de Aragén.

4. Las tarifas serdn de obligada observancia para
los titulares de las licencias de taxi y para las personas
usuarias. Las administraciones competentes adoptaran
las medidas oportunas para el debido control de su
aplicacién.

5. La normativa de desarrollo de la ley podrd esta-
blecer las condiciones especificas de cobro anticipado
total o parcial de los servicios, cuando determinadas
condiciones asi lo aconsejen.

6. Las tarifas aplicables serdn visibles para la per-
sona usuaria desde el interior del vehiculo, con indica-
cién de los suplementos que proceda aplicar en cada
momento.

Articulo 24.— De los taximetros e indicadores ex-
ternos.

1. Los vehiculos que prestan los servicios de taxi,
urbano e interurbano, deben estar equipados con un
aparato taximetro debidamente precintado, homolo-
gado y verificado de acuerdo con las normas estable-
cidas por el érgano competente en materia de metrolo-
gia a fin de deferminar el precio de cada servicio.

2. En aquellos ayuntamientos donde el nicleo de
poblacién sea escaso, no se estard en la obligacién
de llevar taximetro, salvo que el ayuntamiento asi lo
estimara oportuno.

3. El taximetro deberd estar situado de manera que
el usuario vea correctamente el importe y la manipulo-
cién del mismo por parte del transportista.

4. los taxis que dispongan de taximetro deberdn
estar equipados con un médulo luminoso exterior que
sefiale claramente de acuerdo con la normativa téc-

nica de aplicacién, tanto la disponibilidad del vehiculo
para prestar el servicio, como la tarifa que resulte de
aplicacién.

CAPITULO VII
INTERACCION DE SERVICIOS

Articulo 25.— Ambito territorial del desempefio
del servicio.

1. Los servicios regulados en la presente ley debe-
rén iniciarse en el término municipal a que corresponde
la licencia que ampare el desempefio de la actividad.

2. Se exceptien, en su caso, los servicios reali-
zados en dreas territoriales de prestacién conjunta y
aquellos otros en que exista contratacién previa.

Articulo 26.— Areas territoriales de prestacion
conjunta.

1. En las zonas en las que existan una influencia
reciproca entre los servicios de taxi de varios muni-
cipios con continuidad geogréfica y siempre que la
adecuada ordenacién de tales servicios trascienda del
interés de cada uno de ellos, podrdn crearse dreas
territoriales de prestacién conjunta, que en su dmbito
territorial ejercerdn las competencias que la presente
ley atribuye a los ayuntamientos.

2. Son dreas ferritoriales de prestacién conjunta las
que asi se determinen por los respectivos ayuntamien-
tos.

3. Las dreas territoriales de prestacién conjunta se
establecerdén en las zonas en que exista interaccién o
influencia reciproca entre los servicios de varios muni-
cipios.

4. La prestacién de servicios en las citadas dreas
estard sujeta igualmente al régimen establecido en la
presente ley.

CAPITULO VIII
|NSPECCION, INFRACCIONES Y SANCIONES

Articulo 27.— Inspeccién.

1. Las actividades reguladas en esta ley se somete-
rén al pertinente control administrativo, por la seccién
de Trasportes de la Diputacién General de Aragén.

2. Dicho control garantizard la adecuada protec-
cién de los usuarios de acuerdo con la legislacién vi-
gente, facilitando los medios oportunos para que estos
no vean vulnerados sus derechos.

3. La inspeccién de los servicios regulados en esta
ley serd ejercida por los 6rganos administrativos com-
pefentes, siendo en este caso, la Diputacién General
de Aragén.

Articulo 28.— Infracciones.

1. Son infracciones las acciones y omisiones que
contravengan las obligaciones establecidas por la pre-
sente ley a titulo de dolo, culpa o simple inobservan-
cia.

2. Las infracciones de las normas reguladoras de
los servicios de taxi se clasifican en muy graves, graves
y leves.

Articulo 29.— Infracciones muy graves.
Se consideran infracciones muy graves:
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a) La realizacién de servicios de taxi careciendo de
los preceptivos titulos habilitantes o con los mismos sus-
pendidos, anulados, caducados, revocados.

b) La realizacién de actos ilicitos o dolosos con el ve-
hiculo autotaxi.

c) Prestar el servicio de autotaxi con vehiculo distinto
al afecto a la licencia.

d) Prestar los servicios de autotaxi mediante un con-
ductor o conductora que no esté debidamente autorizado
para la conduccién y habilitado para la prestacién del
servicio.

e) Prestar personalmente el servicio de autotaxi el titu-
lar de la licencia que se encuentre en situacién de exce-
dencia.

f) Prestar servicio sin haber superado la revisién anual,
que se realiza por la Seccién de Transportes de la DGA,
considerdndose como tal, no presentar el vehiculo a revi-
sién transcurridos més de quince dias desde la fecha a tal
efecto fijada.

g) Abandonar al viajero sin prestar el servicio para el
que fue requerido.

h) Prestar el servicio en condiciones que puedan afec-
tar a la seguridad de las personas por el estado en que
se encuentre el vehiculo.

i) Cualquier manipulacién del taximetro tendente a al-
terar el importe real del servicio.

i) Prestar el servicio cuando el titular de licencia hu-
biera sido privado temporal o definitivamente del per-
miso municipal de conductor de autotaxi o del permiso
de conduccién.

k) El arrendamiento o cesién o cualquier ofra forma de
explotacién de las licencias no permitidas por esta ley.

Articulo 30.— Infracciones graves.

Se consideran infracciones graves:

a) No seguir el itinerario sefalado por el usuario para
llegar a destino o seguir uno que suponga recorrer mayo-
res distancias innecesariamente.

b) No respetar el calendario, los turnos o cualquier
otra medida reguladora que establezca el ayuntamiento
en ejercicio de las facultades de ordenacién del servicio.

c) No atender un servicio para el que fuera requerido,
salvo las excepciones previstas en el articulo 19, apar-
tado 5 de la presente ley.

d) Buscar viajeros en estaciones, aeropuertos y hote-
les fuera de las paradas o sitios habilitados al efecto.

e) No esperar el regreso de un viajero en las condicio-
nes previstas en el articulo 19 apartado 8 de la presente
ley.

f) El incumplimiento del régimen tarifario.

g) Prestar servicio sin haber superado la revisién
anual, considerdndose como tal, no presentar el vehiculo
a revisién transcurridos més de ocho dias y no sea supe-
rior a quince dias.

h) Prestar el servicio de autotaxi sin haber obtenido el
permiso municipal.

i) No entregar al usuario tique o factura de pago
cuando el usuario se lo solicite.

i) Lo negativa u obstaculizacién a los usuarios de la
disposicién de la documentacién destinada a quejas y
reclamaciones relativas al servicio.

k) La retencién de los objetos olvidados por los usua-
rios en el inferior del autotaxi; se entenderd la actuacién
si no han sido depositados en el plazo méximo de 72
horas en la oficina municipal.

) La recogida de viajeros fuera del municipio otor-
gante de la licencia, salvo en los supuestos recogidos en
los articulos 24 y 25 de la presente ley.

m) La no suscripcién de los seguros que haya obliga-
cién de realizar, segin lo previsto en la presente ley y su
normativa de desarrollo.

n) El transporte de mayor nimero de viajeros que los
autorizados.

Articulo 31.— Infracciones leves.

Se consideran infracciones leves:

a) No disponer de los cuadros de tarifas y del resto de
documentacién que tuviera que exhibirse para el conoci-
miento de las personas usuarias.

b) El trato desconsiderado a los clientes, asi como la
no prestacién del servicio en las condiciones de higiene
o calidad exigible.

c) Ausentarse de la parada dejando el autotaxi en la
misma.

d) Aceptar el requerimiento de un servicio a una dis-
tancia inferior de 25 metros de una parada de autotaxi,
salvo en los supuestos recogidos en el articulo 19 apar-
tado 11 de la presente ley.

e) El retraso en la presentacién del vehiculo a la revi-
sién anual, siempre que no sea superior a ocho dias.

f) No llevar visible el cartel indicativo de las prohibi-
ciones de comer, beber y fumar en el interior del vehiculo.
Las prohibiciones de comer y beber, no afectan al con-
ductor del vehiculo.

g) Carecer de cartel indicador de la situacién de dis-
ponibilidad del vehiculo para el servicio y de la luz exte-
rior correspondiente.

h) No respetar los derechos de los usuarios estableci-
dos por la presente ley.

Articulo 32.— Infracciones de los usuarios.

1. Constituye infraccién leve el incumplimiento por
los usuarios de las obligaciones que le correspondan,
conforme a lo dispuesto en el articulo 5 de esta ley, con
excepcién de lo recogido en el apartado b del citado
articulo y en los casos de provocar suciedad en el ve-
hiculo por vémitos producto de la ingesta de alcohol, que
tendrdn la consideracién de infraccién grave-

2. Tales infracciones se depuraran sin perjuicio de la
responsabilidad de carécter penal y/o civil que, en su
caso, pueda demandar el transportista al usuario.

Articulo 33.— Sanciones.

1. Las infracciones leves se sancionaran con apercibi-
miento o multa de hasta 90 euros; las graves con multa
de 91 a 900 euros y las muy graves con multa de 901
a 1.800 euros con excepcién de lo recogido en el apar-
tado a) que podria llevar consigo la inmovilizacién del
vehiculo y una sancién econdémica de 4.000 euros y lo
recogido en el apartado b), que podria suponer la extin-
cién de la licencia.

2. las sanciones deberdn graduarse teniendo en
cuenta los dafios y perjuicios ocasionados, la intenciona-
lidad y la reincidencia. En una primera sancién del grado
correspondiente, se aplicard el minimo establecido.

Se considera reincidencia la comisién, en el plazo de
un afio, de mds de una infraccién administrativa de la
misma naturaleza cuando asi haya sido declarado por
resolucién firme en via administrativa.
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3. El importe de la sancién inicialmente propuesto se
reduce un 50% en caso de que el interesado decida vo-
luntariamente hacer efectiva la sancién antes de los 30
dias siguientes a la notificacién del expediente sanciona-
dor.

El pago del importe de la sancién antes de que se
dicte la resolucién sancionadora implica la conformidad
con los hechos denunciados, la renuncia a formular ale-
gaciones por parte del interesado y la finalizacién del
procedimiento, habiendo, sin embargo, de instar resolu-
cién expresa.

Articulo 34.— Prescripcién.

1. Las infracciones muy graves prescribirén a los dos
afios, la graves al afio y las leves a los seis meses.

2. Las sanciones impuestas por infracciones muy gro-
ves prescribirdn a los dos afos, las graves al afo y las
leves a los seis meses.

Articulo 35.— Sanciones por infracciones de los
usuarios.

1. En los casos de impago de un servicio, previa de-
nuncia a la autoridad competente, serd sancionado con
multa de 50 euros, ademds de hacer frente al pago del
servicio.

2. En los casos de provocar suciedad en el vehiculo
por vémitos causados por ingesta de alcohol, o necesida-
des fisioldgicas, previa denuncia a la autoridad compe-
tente, el usuario deberd abonar la limpieza del vehiculo
y 3 horas de paralizacién de la tarifa correspondiente,
tiempo estimado que tardara el vehiculo en estar en
servicio nuevamente.

Articulo 36.— Procedimiento sancionador.

1. El procedimiento para imponer las sanciones deter-
minadas por la presente Ley, debe ajustarse a lo estable-
cido por las normas y principios del procedimiento ad-
ministrativo sancionador, establecidos por la legislacién
sobre el procedimiento administrativo comdn.

2. El plazo dentro del cual debe notificarse la resolu-
cién del procedimiento sancionador es de un afio desde
la fecha de notificacién del acuerdo de inicio de este
procedimiento. Una vez transcurrido dicho plazo, debe
acordarse la caducidad del expediente y el archivo de
todas las actuaciones.

3. La ejecucién de las sanciones impuestas en aplica-
cién de la presente Ley y de la normativa que la desarro-
lle, se rige por la vigente legislacién sobre el régimen juri-
dico de las administraciones pdblicas y el procedimiento
administrativo comin y por la normativa sobre recaudo-
cién de tributos.

4. El pago de las sanciones pecuniarias impuestas por
resolucién sujeta en via administrativa es un requisito ne-
cesario para obtener la autorizacién administrativa para
la transmisién de los vehiculos con los cuales se haya
cometido la infraccién, asi como para la transmisién de
las licencias a ellos referidas.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Disposicion Adicional Primera.— Extincién de
licencias.
Las licencias de autotaxi que por cualquier circunstan-
glio sean revocadas al Ayuntamiento, quedaran extingui-
as.

Disposicion Adicional Segunda.— Titularidad
de licencia.

Bastard una declaracién suscrita por todas las perso-
nas que ostenten derecho sobre deferminada licencia de
autotaxi para que figure como titular de la misma una
sola de ellas.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.— En tanto no se proceda al desarrollo
reglamentario previsto en esta ley, se aplicaran, en lo
que no se oponga a la misma, las normas vigentes en
esta materia.

Segunda.— Los servicios que a la entrada en vi-
gor de esta ley se estén prestando de forma conjunta
entre conductor vy titular en relacién con un determi-
nado titulo habilitante podrdn seguir prestdndose en la
misma forma, mientras se mantenga la relacién laboral
entre las mismas personas y se preste el servicio al
amparo del mismo titulo.

Tercera.— Los ayuntamientos adaptaran sus orde-
nanzas reguladoras del servicio de taxi a lo previsto
en la presente ley en el plazo de seis meses desde
su entrada en vigor, modiﬁcondo al articulado de sus
ordenanzas o reglamentos.

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedaran derogadas cuantas disposiciones lega-
les de igual o inferior rango se opongan a lo estable-
cido en la presente ley.

Zaragoza, 30 de enero de 2017.

El Portavoz
ARTURO ALIAGA LOPEZ

Proposicion de Ley de modificacion de
la Ley 1/2013, de 7 de marzo, de re-
gulacion y coordinacion de los servi-
cios de prevencion, extincion de incen-
dios y salvamento de Aragén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién cele-
brada el dia 22 de febrero de 2017, ha calificado
la Proposicién de Ley de modificacién de la Ley
1/2013, de 7 de marzo, de regulacién y coordi-
nacién de los servicios de prevencién, extincién de
incendios y salvamento de Aragén, presentada por
el G.P. Podemos Aragén, y ha ordenado su publica-
cién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén
y su remisién a la Diputacién General a los efectos
establecidos en el articulo 139.1 del Reglamento de
la Cédmara.

Zaragoza, 22 de febrero de 2017.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS
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A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.? Maria Eugenia Diaz Calvo, Portavoz del Grupo
Parlamentario Podemos Aragén, al amparo de lo esto-
blecido en el articulo 138 y siguientes del Reglamento
de las Cortes de Aragédn, tiene el honor de presentar
la siguiente Proposicién de Ley de Modificacién de la
ley 1/2013, de 7 de marzo, de Regulacién y Coor-
dinacién de los servicios de Prevencién, Extincién de
Incendios y Salvamento de Aragén.

Proposicién de Ley de modificacion

de la Ley 1/2013, de 7 de marzo,

de regulacién y coordinacién

de los servicios de prevencién, extincién
de incendios y salvamento de Aragén

EXPOSICION DE MOTIVOS

La elaboracién e implementacién de la Ley 1/2013,
de 7 de marzo, de Regulacién y Coordinacién de los
Servicios de Prevencién, Extincién de Incendios y Sal-
vamento de Aragén se realizé a partir de la experien-
cia obtenida en la gestién de la prevencién y atencién
de siniestros o emergencias derivadas de catdstrofes
naturales o del mismo riesgo inherente a multiples acti-
vidades cotidianas, como la extincién de incendios in-
dustriales, urbanos y rurales, el rescate de personas en
accidentes de trdfico, el achique de agua o la retirada
de objetos peligrosos de la via pdblica.

Transcurridos algunos afios desde la entrada en vi-
gor de esta ley, se ha comprobado que la demanda
social de una intervencién dgil y eficaz de los servicios
de emergencias obligd a la aprobacién acelerada de
aquella. Ello se hizo sin haber solventado por completo
las discusiones competenciales sobre la prestacién del
servicio, de manera particular en las comarcas altoara-
gonesas, y habiendo quedado emplazado el Gobierno
de Aragén a definir la estructura del cuerpo autoné-
mico de bomberos y bomberas de Aragén. Dado que
la redaccién original de la Ley 1/2013 ya tenia el
objetivo de proporcionar una cobertura integral de es-
tos servicios en todo el territorio de Aragén, resulta
oportuno concretar ahora el marco operativo y los re-
quisitos fundamentales que las distintas administracio-
nes competentes deben cumplir en la prestacién del
servicio de prevencidn, extincién de incendios y salva-
mento. En este sentido, se le encomienda al Gobierno
de Aragén la realizacién de las acciones pertinentes
para la creacién del Servicio de Prevencién, Extincién
de Incendios y Salvamento de Aragén, cuya finalidad
es dar cobertura de manera integral y uniforme, en
calidad y tiempos de asistencia, a la totalidad del
territorio aragonés. Asimismo se le encomienda que,
mediante el oportuno desarrollo reglamentario, homo-
genice los criterios de prestacién del servicio para todo
Aragédn.

En resumen, la presente ley tiene como obijetivos:

a) Coordinar territorialmente los Servicios de Pre-
vencién, Extincién de Incendios y Salvamento e impul-
sar la creacién del Servicio de Prevencién, Extincién
de Incendios y Salvamento de Aragén, de modo que

se garantice la prestacién del servicio de asistencia en
emergencias, en la totalidad del territorio de Aragén
de manera homogénea, de acuerdo a los principios de
igualdad, solidaridad y equilibrio territorial y estable-
ciendo los criterios de seguridad, eficacia y celeridad
para la gestién de las emergencias en Aragén.

b) Establecer los servicios operativos minimos de
bomberos y bomberas profesionales, que deberdn
asistir a la ciudadania en una infervencién de emer-
gencia, asi como el tiempo de intervencién mdximo
en el que deberdn asistir los bomberos y bomberas
profesionales, de forma que se minimicen los efectos
negativos de dicha emergencia.

c) Coordinar y mejorar la operatividad y la calidad
de estos servicios en sus actuaciones preventivas, asi
como en la atencién de emergencias y servicios urgen-
tes, como rescates, incendios, siniestros con mercan-
cias peligrosas y servicios no urgentes de colaboracién
ciudadana.

d) Profesionalizar y homogeneizar la prestacién
del servicio que los aragoneses y aragonesas reciben
en caso de emergencia. De igual manera, fijar unas
bases minimas y comunes en el régimen juridico de
los Servicios de Prevencién, Extincién de Incendios y
Salvamento y de los empleados y empleadas piblicas
que presten el servicio.

e) Adecuar las funciones de los colaboradores y
colaboradoras voluntarias a la figura legal del volun-
tariado, delimitando las acciones a realizar en dicha
colaboracién como parte integrante del Sistema No-
cional de Proteccién Civil, definidas en relacién a su
proyecto de voluntariado y sobre la base de los prin-
cipios de solidaridad, voluntariedad y libertad, gratui-
dad y vinculacién a la entidad de voluntariado.

En el titulo |, «Servicios de Prevencién, Extincién de
Incendios y Salvamento», se recogen el concepto, fun-
ciones y dmbito de aplicacién y se encomienda a los
bomberos y bomberas profesionales las tareas de pre-
vencién, extincién de incendios, el salvamento de per-
sonas, animales y bienes, asi como las de intervencién
en siniestros y emergencias, grave riesgo, catéstrofe y
calamidad publica.

La modificacién establece también las bases para
que el Gobierno de Aragén promueva la creacién del
cuerpo autonémico de bomberos y bomberas. De igual
manera, se define la figura del colaborador o colabo-
radora, en sustitucion de la de «bombero voluntario»,
integrada en el Sistema Nacional de Proteccién Civil

en el régimen de voluntariado, tal como establece la
Lley 45/2015, de 14 de octubre, del voluntariado. Ello
se debe a la necesidad de adaptar el Servicios de Pre-
vencién, Extincién de Incendios y Salvamento al hecho
de que la integracién en el mismo del voluntariado no
se ajusta a los requerimientos de calidad del servicio
ni de seguridad para los y las participantes. Mediante
esta definicién de la figura del colaborador o colabo-
radora voluntaria, se da solucién a las implicaciones
prdcticas relativas a la discusién sobre la condicién de
agente de la autoridad del personal de bomberos, que
no podia aplicarse a todo aquel que no fuese bombero
o bombera funcionaria de carrera.



BotetiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 138. 1 DE MARZO DE 2017

10423

En el mismo ftitulo, se establecen también las bases
para la funcionarizacién, tras superar los correspon-
dientes procesos selectivos, de aquellos bomberos y
bomberas que, a pesar de haber prestado estos servi-
cios bajo la dependencia de distintas administraciones
pUblicas durante largos periodos de tiempo, no han
tenido la posibilidad de acceder a esta condicién.

Las modificaciones del titulo I, «Coordinacién de
los Servicios de Prevencién, Extincién de Incendios Y
salvamento», reflejan la necesidad de que sea el de-
partamento competente en materia de proteccién civil
del Gobierno de Aragén el que fije los contenidos mi-
nimos de formacién del personal profesional y que sea
el Instituto de Seguridad y Salud Laboral de Aragén,
como érgano consultivo técnico, el que se pronuncie
acerca de la equipacién de los y las profesionales y la
gestion de la prevencién de riesgos laborales.

En las modificaciones recogidas en el titulo lll, «Or-
ganizacién y estructura de los Servicios de Prevencion,
Extincién de Incendios y Salvamento», se regulan las
caracteristicas esenciales de una dotacién de interven-
cién minima que acuda a una emergencia en cualquier
parte del territorio, sin perjuicio de que se mandate al
Gobierno de Aragén para desarrollar reglamentaria-
mente estas caracteristicas.

En el titulo IV, «Formacién y Academia Aragonesa
de Bomberos», se excluye, de las funciones de la Aca-
demia Aragonesa de Bomberos, la formacién del per-
sonal voluntario.

En el titulo V, «Derechos y deberes, distinciones y
condecoraciones», se establecen las modificaciones
necesarias para que la cobertura por enfermedad
profesional y accidente de trabajo, asi como los segu-
ros del personal que presta el servicio se ajusten a la
especial peligrosidad y dificultad técnica de este des-
empefio, asi como a sus efectos a largo plazo en la
salud. De hecho, se hace hincapié en la consideracién
como derechos de lo relativo a prevencién de los ries-
gos laborales, lo que implica la formacién especifica
y continua del personal profesional y la incorporacién
de estas materias a los correspondientes protocolos
operativos de intervencién.

En el titulo VI, «<Régimen disciplinario», se modifica
la competencia de instruir los procedimientos discipli-
narios por infracciones de cardcter leve, asi como de
acordar tales sanciones, de manera que pase al 4r-
gano superior jerdrquico, lo que garantiza una mayor
imparcialidad y objetividad.

Articulo Unico.— Laley 1/2013, de 7 de marzo,
de Regulacién y Coordinacién de los servicios de Pre-
vencién, Extincién de Incendios y Salvamento de Ara-
gén queda modificada en los siguientes términos:

Uno. Se afiade, al final del articulo 1, la siguiente
expresion:

«Para ello el Gobierno de Aragén estableceré
los mecanismos necesarios para la unificacién de
los Servicios de Prevencién, Extincién de Incendios
y Salvamento, en aplicacién de lo establecido en el
articulo 4.5 de esta ley.»

Dos. Se modifican los siguientes pdrrafos del arti-
culo 2.2, déndoles esta redaccion:

«i) La infervencién en operaciones de salvamen-
to acudtico y subacudtico, asi como en cavidades o
grutas y aquellas intervenciones en grandes éreas,
estructuras colapsadas o aludes donde sea necesa-
ria la utilizacién de recursos cinolégicos.

p) La intervencién por parte de los servicios sa-
nitarios del Servicio de Prevencién, Extincién de
Incendios y Salvamento en la asistencia y en los
traslados sanitarios de emergencia.

(nuevo) 1) La investigacién y determinacién de
las causas de los siniestros en materia de preven-
cién, extincién de incendios y salvamento.

(nuevo) u) La formacién e informacién en mate-
ria de prevencién, extincién de incendios y salva-
mento.»

Tres. Se modifican los siguientes parrafos del arti-
culo 3, dandoles esta redaccién:

«b) Diligencia, celeridad, eficacia y decisién
necesarias en sus actuaciones, a los efectos de con-
seguir la maxima rapidez en el ejercicio de sus fun-
ciones, segun los principios de proporcionalidad,
congruencia y oportunidad, actuando siempre se-
gun los procedimientos operativos establecidos por
el Servicio de Prevencién, Extincién de Incendios y
Salvamento al que se pertenezca, para cada una
de las intervenciones previstas.

h) Respeto a los principios de jerarquia y subor-
dinacién en el ejercicio de su actuacién profesional.
No obstante, en ningin caso, la obediencia debida
podrd amparar érdenes que entrafien la ejecucién
de actos que manifiestamente sean contrarios al or-
denamiento juridico.»

Cuatro. Se madifica el articulo 4, en los siguientes
apartados:

En el apartado 3, se suprime el pérrafo c): «c) Pro-
mover la creacién de organizaciones de voluntarios en
materia de prevencién y extincién de incendios en el
territorio comarcal».

Se suprime el apartado 4.

En el apartado 5, se modifica el parrafo a), que
pasa a tener la siguiente redaccién: «a) Constituir una
organizacién en materia de prevencién, extincién de
incendios y salvamento que dé cobertura a todo el te-
rritorio aragonés, sin perjuicio de las competencias de
las entidades locales».

En el apartado 7, se afade al final la expresién
siguiente: «, bajo la direccién de los Servicios Arago-
neses de Prevencién, Extincién de Incendios y Salva-
mento».

Cinco. Se modifica el articulo 5, en los siguientes
apartados.

En el apartado 1, se afade al final, la expresion:
«al mismo tiempo que se pone en funcionamiento la
estructura propia del Servicio Aragonés de Prevencién,
Extincién de Incendios y Salvamento»

Se suprime el apartado 3.

Seis. Se modifica el articulo 6, que pasa a tener la
siguiente redaccién
«Art. 6. Bombero y bombera profesional
1. Bombero y bombera profesionales son aque-
llos empleados publicos que desempefian funcio-
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nes retribuidas en las Administraciones Piblicas y
que formando parte de un Servicio de Prevencién,
Extincién de Incendios y Salvamento, tienen como
funciones las propias y especificas de un cuerpo de
bomberos, enmarcadas en el articulo 2 de esta ley,
asi como en la normativa de desarrollo.

2. Los bomberos y bomberas funcionarios y fun-
cionarias se regirdn por la presente ley y demds
legislacién sobre funcién piblica.

3. Los bomberos y bomberas profesionales que
sean personal laboral, en su caso, se regirdn por
la normativa que le es propia. Este personal solo
podré contratarse con cardcter temporal cuando lo
justifiquen razones técnicas acreditadas de presta-
cién del servicio circunscritas a un periodo de tiem-
po determinado.

4 (nuevo). El Gobierno de Aragén tiene la obli-
gacién de establecer todos los medios necesarios
para que los bomberos y bomberas que sean perso-
nal laboral y se encuentren incluidos o incluidas en
la definicién del apartado primero de este articulo
puedan acceder a la consideracién de funcionario
conforme a los criterios y el procedimiento vigen-
te pasados dos afos de prestacién continuada del
servicio.

5 (nuevo). El Gobierno de Aragén, en ejercicio
de sus funciones de coordinacién establecidas en el
articulo 13 de esta Ley, requerird a las administra-
ciones prestadoras de los Servicios de Prevencién,
Extincidén de Incendios y Salvamento para que to-
dos los bomberos y bomberas profesionales sean
de dedicacién exclusiva, extinguiendo la figura de
bombero o bombera a tiempo parcial.»

Siete. Se modifica el articulo 7, que pasa a tener la

siguiente redaccién:

«Art 7. Colaboradores y colaboradoras vo-
luntarias

1. Colaboradores y colaboradoras volunta-
rias son aquellas personas que colaboran de for-
ma altruista con el personal perteneciente a los
Servicios de Prevencion, Extincién de Incendios
y Salvamento, dentro de la estructura de Protec-
cién Civil y el marco legislativo sobre voluntaria-
do y proteccién civil y atencién de emergencias.

(nuevo) 1 bis. Estas personas prestarén ayuda
a los bomberos y bomberas profesionales en la
resolucién emergencias en caso de calamidad,
catéstrofe o grave riesgo. En todo caso, no po-
drdn atender emergencias por si mismos ni sus-
tituir la labor de bomberos y bomberas profesio-
nales.

2. Reglamentariamente, el Gobierno de Aro-
gén regularé su organizacién y funcionamiento,
conforme a la legislacién aplicable en materia
de voluntariado y proteccién civil.

3. La coordinacién y supervisién de los cola-
boradores voluntarios corresponderd al Departa-
mento competente en materia de proteccién civil.

4. Los colaboradores voluntarios tienen dere-
cho a disponer de un seguro que cubra los ries-
gos que puedan producirse en su actividad y a la
defensa juridica en las causas instruidas contra
ellos a consecuencia de esas actuaciones.»

Ocho. Se afiade un apartado pre 1 al articulo 8,
con el siguiente contenido:

«Pre 1. Bombero y bombera de empresa: Son
el personal ligado laboralmente a las empresas del
dmbito industrial que tengan como finalidad prestar
un servicio de prevencién y extincién de incendios
en el marco de un plan de prevencién o autopro-
teccién, cuyo dmbito de actuacién se circunscribe
a la empresa con quien mantenga relacién laboral.
Excepcionalmente y en caso de calamidad publica,
podré prestar sus servicios fuera de los limites de su
empresa bajo supervisién de los bomberos y bom-
beras funcionarios.»

Nueve. Se modifica el articulo 9.2, en el que se
sustituye la nocién de «bomberos» por la de «colabo-
radores y colaboradoras».

Diez. Se suprime, en el articulo 13.2, lo siguiente:

En el parrafo b), la siguiente expresién: «asi como
de los voluntarios».

El pérrafo i) en su totalidad.

Once. Se modifica el articulo 20, que pasa a tener
la siguiente redaccién:

«Art 20. Criterios de organizacién territorial

1. El territorio de la Comunidad Auténoma se
organiza en los diferentes servicios de Prevencién
Extincién de Incendios y Salvamento, sin perjuicio
de los criterios de coordinacién y homogeneizacién
que pueda establecer el Gobierno de Aragén con-
forme al articulo 11 de esta Ley.

2. Cada Servicio solo se organizard en uno o
varios Parques de Bomberos, que se clasifican en
parques principales y secundarios. Reglamentaria-
mente se establecerdn los criterios de ubicacién,
dotaciones minimas de recursos humanos profesio-
nales, materiales y la coordinacién entre los dife-
rentes parques del mismo servicio.

3. El Gobierno de Aragén determinard regla-
mentariamente:

a) las dotaciones minimas de personal e instala-
ciones bdsicas que deberdn reunir los Parques de
Bomberos y las dotaciones de intervencién que de-
berdn acudir a un siniestro a partir de la dotacién
de intervencién minima y un vehiculo de extincién,
rescate o salvamento adecuado a la emergencia
requerida,

b) las condiciones minimas exigibles a los dife-
rentes tipos de vehiculos, Utiles y herramientas em-
pleados por su personal, asi como los criterios para
la ubicacién de los mismos.

(nuevo) 4. Dotacién de intervencién minima: Es
el conjunto de recursos, humanos y materiales impli-
cados en un Unico servicio, minimo necesario para
atender y solucionar de forma eficaz una emergen-
cia en cualquier parte del territorio de Aragén. Esta
dotacién de intervencién minima estard compuesta
por, al menos, dos binomios de trabajo y un ve-
hiculo de extincién, rescate o salvamento adecua-
do a la emergencia requerida, segun los protocolos
del Servicio de Prevencién Extincién de Incendios y
Salvamento del que dependa. En cada dotacién de
infervencién minima, existird un mando operativo,
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al frente de la intervencién y que podrd estar inclui-
do dentro de uno de los binomios.

(nuevo) 5. El Gobierno de Aragédn, por medio
del Departamento competente en materia de Pro-
teccién Civil, garantizard la cobertura territorial
integra del Servicio de Prevencién, Extincién de In-
cendios y Salvamento.

(nuevo) 6. La ubicacién de los recursos opera-
tivos se realizard de manera que se garantice el
Servicio en el dmbito territorial definido, de acuerdo
a una planificacién que se deberd elaborar por el
Departamento competente en materia de Proteccién
Civil y que permitird la atencién de las emergencias
en los tiempos sefialados en esta Ley. La planifica-
cién y ubicacién de los parques de bomberos para
prestar la cobertura territorial integra, se realizard
atendiendo a los criterios que apruebe la Comisién
de Coordinacién de los Servicios de Prevencién,
Extincién de Incendios y Salvamento, a propuesta
del Departamento competente en materia de Protec-
cién Civil del Gobierno de Aragén.

La organizacién e implantacién territorial de
los Parques de Bomberos garantizard un tiempo
méximo de intervencién de 35 minutos, en todas
las dreas habitadas o nicleos de poblacién del
territorio de la Comunidad Auténoma de Aragén.
Este tiempo mdaximo de intervencién se contabiliza
desde la entrada en la central de emergencias de
la llamada, hasta la llegada de la dotacién de inter-
vencién minima a la emergencia.»

Doce. Se modifica el articulo 21, que pasa a tener

la siguiente redaccion:

«1. El personal operativo de los Servicios de
Prevencién, Extincién de Incendios y Salvamento
se infegra en la escala de Administracién Especial,
subescala de Servicios Especiales, Servicio de Ex-
tincién de Incendios.

2. Se crean los cuerpos jerdrquicos siguientes:

a) Cuerpo de inspeccién.

b) Cuerpo de mando.

c) Cuerpo de intervencion.

Los cuerpos y categorias, asi como sus equiva-
lencias con los puestos de trabajo existentes en los
Servicios de Prevencién, Extincién de Incendios y
Salvamento de Aragén, se determinan en el Anexo
| de la presente Ley.

3. Corresponderd a los Servicios de Prevencién,
Extincién de Incendios y Salvamento establecer la
prelacién en el mando cuando en una emergencia
concurra personal del mismo nivel jerérquico

4. los referidos Servicios podrdn tener adscrito
al personal técnico, administrativo o de oficios que
se considere necesario. Dicho personal realizaré
las funciones propias de su categoria y por tanto,
no le serdn de aplicacién las disposiciones de la
presente Ley.

5. El personal laboral se clasificaré conforme a
la legislacién laboral.

6. Sin perjuicio de lo establecido en esta Ley,
corresponde a cada Administracién publica titular
del Servicio de Prevencién, Extincién de Incendios
y Salvamento determinar la plantilla de personal
necesaria para su adecuado funcionamiento, asi
como la relacién de puestos de trabajo, con indica-

cién de su forma de provisién, jornada y régimen
de retribuciones, de conformidad con lo estableci-
do en la legislacién aplicable y manteniendo las
dotaciones minimas exigidas que contempla esta
Ley.

(nuevo) 7. El horario de prestacién del Servicio
de Prevencién, Extincién de Incendios y Salvamento
en todo el territorio de Aragén serd ininterrumpido
de 24 horas al dig, todos los dias del afio.

(nuevo) 8. Los turnos de guardias de los bombe-
ros y bomberas profesionales seran preferiblemente
de 24 horas.

(nuevo) 9. En los casos de emergencia, catds-
trofe o calamidad piblica y, en general, en toda si-
tuacién excepcional, se garantizard la continuidad
de la prestacién del servicio hasta que cesen los
motivos de emergencia o necesidad, estableciéndo-
se entre el personal los turnos que sean necesarios
y siendo obligada la prestacién del servicio, hasta
el relevo del mismo por los bomberos profesionales
del turno entrante de guardia.»

Trece. Se afiade un articulo 21 bis con la siguiente

redaccioén:

«Articulo 21 bis. Grupos de clasificacién profe-
sional

En los Servicios de Prevencién y Extincién de In-
cendios y Salvamento, existen los siguientes Grupos
de Clasificacién Profesional:

A. Cuerpo de Inspeccién:

a) Categoria de Inspector: grupo A, subgrupo
Al.

b) Categoria de Subinspector: grupo A, subgru-
po Al.

B. Cuerpo de mando:

a) Categoria Jefe de mando principal: grupo A,
subgrupo Al.

b) Categoria Jefe de mando: grupo A, subgrupo
A2.

c) Categoria de Subjefe de mando: grupo B.

C. Cuerpo de Intervencién:

a) Categoria de oficial: grupo C, subgrupo C1.

b) Categoria de bombero: grupo C, subgrupo
Cl.»

Catorce. Se afade un apartado 1 bis al articulo

22, con la siguiente redaccién:

«1 bis. Las funciones que corresponden, con ca-
récter especifico, a los diferentes cuerpos y catego-
rias de los Servicios de Prevencién y Extincién de
Incendios y Salvamento son las siguientes:

1°. Categoria de Inspector e inspectora:

a) Llevar a cabo la planificacién, direccién, ges-
tién y control del servicio.

b) Elaborar la propuesta de Presupuesto anual
del Servicio.

c) Ejecutar el presupuesto aprobado para el
Servicios de Prevencién y Extincién de Incendios y
Salvamento.

d) Ostentar la responsabilidad de la eficacia y
calidad del Servicio.

e) Planificar la formacién del Servicio y la coor-
dinacién con la Academia Aragonesa de Bomberos
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f) Dirigir todos los medios y recursos del Servi-
cio, tanto en situacién de normalidad como en
emergencias que requieran su presencia.

g) Supervisar el control de los recursos huma-
nos.
h) Coordinar las acciones de los diferentes res-
ponsables, definiendo los criterios generales de ac-
tuacion.

i) Aprobar los cuadrantes de servicio del perso-
nal.

i) Presentar la memoria anual de los servicios
prestados.

k) Cumplimentar cuantos informes sean reclama-
dos en relacién al Servicio

l) Proponer la incoacién, en su caso, de expe-
dientes cﬁsciplinorios.

2°. Categoria de subinspector y subinspectora:

a) Planificar la actividad y medios de la escala
de Intervencién y Mando.

b) Elaborar y coordinar los procedimientos de
gestién para mejorar la calidad del servicio.

c) Coordinar las comisiones de trabajo dentro
del Servicio.

d) Evaluar la ejecucién del Plan de formacién
del Servicio.

e) Realizar el seguimiento de la ejecucién del
presupuesto de gasto del Servicio.

f) Organizar de las actividades de cardécter pre-
ventivo.

g) Sustituir al Jefe del Servicio en sus funciones
en su ausencia.

h) Evaluar la aplicacién de los procedimientos
de intervencién.

i) Cumplir y hacer cumplir las funciones de todo
el personal, las normas de uniformidad y conducta,
la convivencia y las relaciones humanas, las con-
diciones de Seguridad e Higiene en el Trabajo, el
perfeccionamiento profesional y la correcta rela-
cién con el publico y entre los compaferos.

i) Establecer los cauces de comunicacién para la
sensibilizacién en la toma de medidas de preven-
cién y proteccién contra los incendios a los ciuda-
danos.

3°. Categoria de Jefe y Jefa de mando principal:

a) Lllevar a cabo la planificacién, direccién,
gestidn y control del servicio en intervenciones de
emergencia.

b) Planificar los procedimientos operativos de
intervenciones en emergencias, asi como dirigir,
organizar y coordinar los recursos humanos y ma-
teriales del Servicio de Prevencién y Extincidn de
Incendios y Salvamento al que pertenezca.

c) Coordinar la labor de los Jefes de mando y
Subjefes de mando en las intervenciones y realizar
la implantacién y homogeneizacién de los procedi-
mientos operativos dentro de los diferentes turnos
de servicio.

d) Impulsar y realizar los estudios necesarios
para seleccionar las actividades formativas, asi
como elaborar y coordinar el Plan de formacién del
Servicio de Prevencién y Extincién de Incendios y
Salvamento.

e) Asumir la direccién de las intervenciones
cuando la complejidad o simultaneidad de las mis-
mas asi lo requieran.

f) Realizar propuestas al Jefe de Servicio para
la adquisicién de materiales, vehiculos, vestuario y
equipos de proteccién individual.

g) Coordinar la seguridad y salud en los centros
de trabajo.

h) Elaborar informes relacionados con la planifi-
cacidn, proyectos métodos de actuacién y propues-
tas que perfeccionen el servicio, dando traslado al
Jefe del Servicio de Prevencién y Extincién de Incen-
dios y Salvamento.

i) Informar sobre los planes de autoproteccién
y sobre las condiciones existentes en prevencion y
proteccién contra incendios.

i) Elaborar los informes de actuacién cuando por
la magnitud o naturaleza del mismo asi se requiera
y aquellos que sean preceptivos para evaluar e in-
formar los accidentes e incidentes del personal a su
cargo.

k) Aprobar los cuadrantes de servicio del perso-
nal.

) Cualquier otra debidamente justificada que
le sea encomendada por la jefatura del servicio y
adecuada a las funciones propias de su categoria.

4°. Categoria de Jefe o Jefa de mando:

a) Planificar los procedimientos operativos de
infervenciones en emergencias, asi como dirigir,
organizar y coordinar los recursos humanos y ma-
teriales del Servicio de Prevencién y Extincion de
Incendios y Salvamento al que pertenezca.

b) Dirigir las actividades formativas y elaborar
y coordinar el Plan de formacién del Servicio de
Prevencién y Extincién de Incendios y Salvamento.

c). Asumir la direccién de las intervenciones
cuando la complejidad o simultaneidad de las mis-
mas asi lo requieran.

d) Realizar propuestas al Jefe de Servicio para
la adquisicién de materiales, vehiculos, vestuario y
equipos de proteccién individual.

e) Coordinar la seguridad y salud en los centros
de trabajo.

f) Elaborar informes relacionados con la planifi-
cacién, proyectos métodos de actuacién y propues-
tas que perfeccionen el servicio, dando traslado al
Jefe del Servicio de Prevencién y Extincién de Incen-
dios y Salvamento.

g) Informar sobre los planes de autoproteccién
y sobre las condiciones existentes en prevencién y
proteccién contra incendios.

h) Elaborar los informes de actuacién cuando
por la magnitud o naturaleza del mismo asi se re-
quiera y aquellos que sean preceptivos para eva-
luar e informar los accidentes e incidentes del per-
sonal a su cargo.

i) Cualquier otra debidamente justificada que
le sea encomendada por la jefatura del servicio y
adecuada a las funciones propias de su categoria.

5°. Categoria de Subjefe y Subjefa de mando.

a) Colaborar con el Jefe de mando en la plani-
ficacién de los procedimientos operativos de inter-
venciones en emergencias y supervisar su implanta-
cién en las categorias de intervencién.

b) Coordinar y supervisar la ejecucién del Plan
de formacién del Servicio de Prevencién y Extincién
de Incendios y Salvamento.
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c) Coordinar y supervisar la actividad de los
grupos de intervencién.

d) Conocer y tramitar los permisos, licencias, va-
caciones, bajas y altas por enfermedad, etc.

e) Coordinar y supervisar la entrega y distribu-
cién del vestuario, equipos y materiales del perso-
nal.

f) Elaborar informes y partes de servicio de
aquellas intervenciones en las que haya actuado y
aquellos relacionados con la planificacién, proyec-
tos, métodos de actuacién y propuestas que perfec-
cionen el servicio.

g) Asistir a los siniestros y dirigir la intervencién
en aquellas infervenciones en que concurra més de
una dotacién y en aquellas con especiales caracte-
risticas, de acuerdo con los procedimientos operati-
vos establecidos del Servicio de Prevencién y Extin-
cién de Incendios y Salvamento al que pertenezca.

h) Cualquier otra debidamente justificada que
le sea encomendada por la jefatura del servicio, y
adecuada a las funciones propias de su categoria.

6°. Categoria de Oficial:

a) Asistir y dirigir las intervenciones que se pro-
duzcan de acuerdo con los procedimientos estable-
cidos y asumiendo el mando de la misma.

b) Valorar y comunicar al superior jerdrquico la
situacién de la intervencién, indicando las actuacio-
nes operativas y solicitando medios de apoyo si lo
considera procedente.

c) Realizar la tomas de datos de la intervencidn.

d) Supervisar y ordenar la terminacién de las
operaciones de intervencién y recogida del mate-
rial.

e) Organizar las actividades ordinarias que de-
ben realizar los bomberos a su cargo, colaborando
en el desarrollo de éstas, realizando el control de
su ejecucion.

f) Realizar y supervisar las actividades formati-
vas programadas asi como la preparacién fisica de
los bomberos.

g) Elaborar los informes de las intervenciones
realizadas, asi como de todas las actividades reali-
zadas por el Servicio.

h) Informar al superior jerdrquico de cuantas no-
vedades sean relevantes para el servicio.

i) Requerir la presencia de su superior en los si-
niestros que estime necesarios.

i) Realizar cuantas misiones le sean encomenda-
das por su superior en relacién con el servicio.

7°. Categoria de Bombero y Bombera:

a) Asistir a las intervenciones y servicios asigna-
dos y desarrollar los trabajos encomendados.

b) Velar por la seguridad de las personas afec-
tadas por el siniestro y sus compaiieros, aplicando
criterios de eficacia, seguridad y proporcionalidad.

c) Conducir aquellos vehiculos del Parque para
los que sea necesario el permiso de conduccién
que se le exigi6 en el proceso de seleccién.

d) Manipular las herramientas y materiales.

e) Realizar la revisién de vehiculos, materiales y
herramientas asignados en su turno de guardia.

f) Verificar la existencia de todo el material y
herramientas habitual del vehiculo segin listado y
ubicacién adecuada.

g) Comprobar su funcionamiento y la existencia
de consumibles necesarios para su uso prolongado.

h) Realizar la limpieza de vehiculos, herramien-
tas y materiales del vehiculo.

i) Después de cada intervencién, reponer inme-
diatamente el material dafiado y los consumibles
gastados. Igualmente limpiar y acondicionar en los
casos en que fuere necesario.

i) Informar al o a la Oficial por el procedimiento
establecido, de las anomalias o deterioros que se
observen.

k) Cumplir las funciones encomendadas, las nor-
mas de uniformidad y conducta, la convivencia y
las relaciones humanas, las condiciones de Seguri-
dad e Higiene en el Trabajo, el perfeccionamiento
profesional y la correcta relacién con el piblico y
entre los companeros.

l) Realizar el plan de formacién teérico-préctico
y los protocolos de intervenciones segin lo estable-
cido en el plan de précticas anual.

m) Observar y conocer las normas de seguridad
especificas de cada dtil o herramienta.

n) Realizar las propuestas que estime convenien-
te mediante informe y por el procedimiento estable-
cido, relacionados con la planificacién, proyectos y
métodos de actuacion.

o) Realizar actividad fisica adecuada, para
mantener las habilidades necesaria que requiere el
puesto.

p) Cumplir las érdenes que reciba de sus supe-
riores, para la mejor realizacién del Servicio.

q) Cualquier otra funcién encomendada por su
superior jerdrquico en el dmbito de sus competen-
cias.»

Quince. Se suprime, en el articulo 27, lo siguiente:

En el apartado 1, pérrafo d), lo siguiente: «volunta-
rio y».

En el apartado 1, pérrafo e), lo siguiente: «volunta-
rio y».

En el apartado segundo, lo siguiente: «o privadas.

Dieciséis. Se modifica el articulo 27.2, que pasa a
tener la siguiente redaccién.

«2. El Gobierno de Aragén, a través del Depar-
tamento competente en materia de prevencién, ex-
tincién de incendios y salvamento, podré establecer
convenios de colaboracién con instituciones publi-
cas para la realizacién de actividades formativas.
De manera subsidiaria y con la debida justificacién
de que no resulta eficiente prestar esa formacién
desde instituciones pdblicas, también podra esta-
blecerlos con instituciones privadas.»

Diecisiete. Se modifica el articulo 28.1, en los si-
guientes parrafos:

El pérrafo a) pasa a tener la siguiente redaccion:
«a) Remuneracién bésica y complementaria justa y
adecuada, que contemple su nivel de formacién y la
dificultad técnica de su trabajo, régimen de incompati-
bilidades, grado de dedicacién, peligrosidad, penosi-
dad, responsabilidad y riesgo que comporta su misidn,
asi como la especificidad de sus horarios y turnos de
trabajo y peculiar estructuras.
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El pdrrafo b) pasa a tener la siguiente redaccién:
«b) Formacién continua y actualizacién permanente
de sus conocimientos y capacidades profesionales,
tedricas, précticas y fisicas continuadas, dentro de
la jornada laborals».

En el pdrrafo e), se suprime la siguiente expre-
sién: «en temas de personal.

En el pdrrafo h), se afiade al final la siguiente
expresion: «Reglamentariamente se determinard la
vestimenta y equipos de proteccién minimos impres-
cindibles para el desempefio de la labor de bom-
bero.

El apartado i) pasa a tener la siguiente redac-
cién: «i) Cobertura de un seguro de vida, acciden-
tes, enfermedad profesional y responsabilidad civil,
especial y con coberturas ampliadas adecuadas a la
peligrosidad y afecciones sobre la salud del desem-
pefio profesionals.

En el parrafo ), se afade al final la siguiente ex-
presidn: «, asi como prevencién frente a los riesgos
laborales».

Dieciocho. Se afiade, en el articulo 29, apartado
b), la siguiente expresién:
«actuando con respeto a los correspondientes
procedimientos operativos de trabajo e interven-
cidn».

Diecinueve. Se modifica el articulo 29.1), sustitu-
yendo «observars por «cumplir».

Veinte. Se modifica el articulo 30, que pasa a
tener la siguiente redaccién:

«Art 30. Seguros

El personal operativo de los Servicios de Pre-
vencién, Extincién de Incendios y Salvamento
dispondré de un seguro para cubrir el riesgo de
muerte, invalidez total o parcial, accidente de
trabajo y enfermedad profesional. Asimismo, dis-
pondrd de un seguro de responsabilidad civil de-
rivada del cumplimiento de sus funciones, cuyas
coberturas serdn especiales y ampliadas adecue-
das a la peligrosidad y afecciones sobre la salud
del desempefo profesional. Reglamentariamente
se determinardn las coberturas y condiciones de
estos seguros.»

Veintiuno. Se suprime, en el articulo 31, la si-
guiente expresidn:
«asi como los bomberos voluntarios».

Veintidés. Se anade, al final del articulo 32, la
siguiente expresion:

«Con este objeto, se impartirdn cursos de forma-
cién especificos en prevencién de riesgos laborales
para bomberos, a cargo de la Academia Aragone-
sa de Bomberos».

Veintitrés. Se crea un nuevo articulo 32 bis con la
siguiente redaccién:
«Articulo 32 bis. Coberturas de colaborado-
res voluntarios y colaboradoras voluntarias
Los seguros, la defensa juridica y la preven-
cién de riesgos laborales relativa a los colabora-

dores voluntarios se regirén por lo dispuesto en
materia de proteccién civil y voluntariado.»

Veinticuatro. Se suprime en el articulo 33.2, la
siguiente expresién:
«; no obstante, en el caso de que recaigan so-
bre empleados publicos, podran ser valorados a
efectos de promocién interna y movilidad».

Veinticinco. Se modifica el articulo 34, en los si-
guientes apartados:

En el apartado 1, se suprime la siguiente expre-
sién: «y la imposicién de sanciones por faltas leves».

El apartado 2 se modifica y pasa a tener la si-
guiente redaccién: «2. La competencia para la im-
posicién de las sanciones leves, graves y muy graves
corresponde al Alcalde, Presidente de la entidad lo-
cal o titular del Departamento de la Administracidn
de la Comunidad Auténoma del que dependa dicho
Servicio».

Veintiséis. Se aiade, al final del articulo 37.3, la
siguiente expresidn:

«En la consideracién de la culpabilidad por
estos supuestos se considerard la posicién subor-
dinada de funcionarios o personal laboral cuando
las faltas hubieran sido cometidas por superiores
jerdrquicos.»

Veintisiete. Se suprime, en la disposicién adicio-
nal séptima, lo siguiente:

El apartado 1: «1. Los cuerpos y categorias pro-
fesionales de los Servicios de Prevencién, Extincién
de Incendios y Salvamento se clasifican en los gru-
pos y subgrupos que a continuacién se detallan.

. Cuerpo de inspeccién:

a) categoria de Inspector: grupo A, subgrupo Al.

b) categoria de Subinspector: grupo A, subgrupo
A2.

B. Cuerpo de mando:

a) categoria Jefe de mando: grupo A, subgrupo
A1/A2.

b) categoria de Subjefe de mando: grupo A,
subgrupo A2.

C. Cuerpo de intervencién:

a) categoria de jefe de intervencién: grupo C,
subgrupo C1.

b) categoria de subjefe de intervencién: grupo C,
subgrupo C1.

c) categoria de oficial: grupo C, subgrupo C1.

b) categoria de bombero: grupo C, subgrupo
Cl.»

El apartado 3.b): «b) Las funciones que corres-
pondan a cada una de las categorias y las tablas de
equivalencia y, en su caso, de integracién, respecto
a las categorias existentes».

El apartado 5: «5. La integracién del personal
funcionario de los Servicios de Prevencién, Extincién
de Incendios y Salvamento que implique un cam-
bio de grupo de clasificacién profesional se reali-
zard de modo que no suponga un incremento del
gasto puiblico ni modificacién de sus retribuciones
totales anuales. En estos casos, se pasard a perci-
bir el sueldo base correspondiente al nuevo grupo
de clasificacién profesional, pero el exceso sobre el
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grupo anterior se deducird de sus retribuciones com-
plementarias, preferentemente del complemento de
productividad si lo hay, referidas ambas a catorce
mensualidades, de forma que se perciban idénticas
remuneraciones globales respecto a la situacién an-
terior.

Los trienios que se hubieran perfeccionado se va-
lorardn de acuerdo con el grupo de clasificacién al
que pertenecia el funcionario».

Veintiocho. Se afiade una disposicién adicional
octava, con la siguiente redaccién:

«Disposicién adicional octava. Incorporacién
de personal funcionario

En el plazo mdximo de un afio desde la entra-
da en vigor de esta ley, el Gobierno de Aragdn
convocard un procedimiento de concurso-oposi-
cién en virtud del cual pueda adquirir la consi-
deracién de funcionario el personal laboral que
se encuentre prestando servicios de prevencion,
extincién de incendios y salvamento en la fecha
de entrada en vigor de esta ley. El Gobierno de
Aragén establecerd las disposiciones necesa-
rias para regular las condiciones de este proce-
dimiento.»

Veintinueve. Se afiade una disposicién adicional
novena, con la siguiente redaccién:
«Disposicién adicional novena. Municipios
con incrementos estacionales de poblacién
El Gobierno de Aragén establecerd la regula-
cién, medidas y apoyos pertinentes para que los
municipios con poblacién habitual inferior a los
veinte mil habitantes pero con incrementos de po-
blacién considerables que superen esta cifra de
manera estacional puedan prestar el servicio de
prevencién, extincién de incendios y salvamento,
en las condiciones establecidas en esta ley y en
particular en el articulo 4.2.a).»

Treinta. Se afiade una disposicién transitoria ter-
cera, con la siguiente redaccién:
«Disposicién transitoria tercera. Colaboracién
en el ejercicio de las competencias
El Gobierno de Aragén pondré en funciona-
miento una organizacién propia de los servicios
de Prevencién, Extincién de Incendios y Salva-
mento en el plazo de dos afios desde la entrada
en vigor de esta ley. Mientras tanto, las Dipu-
taciones Provinciales garantizarén por si solas,
o en colaboracién con otras administraciones la
prestacién de estos servicios en aquellos muni-
cipios en los que, de acuerdo con la legislacién
de régimen local, no resulte obligatoria su presta-
cién y carezcan de servicio.»

Treinta y uno. Se afiade una disposicién final pri-
mera bis, con la siguiente redaccién:

«Disposicién final primera bis. Voluntariado

En el plazo de 6 meses desde la entrada en
vigor de esta ley, el Gobierno de Aragén presen-
tard a las Cortes de Aragén un proyecto de ley
que adapte la legislacién sobre proteccién civil
y voluntariado a las modificaciones introducidas
en esta ley sobre el régimen de los colaboradores
voluntarios. Con cardcter previo, establecerd las
disposiciones necesarias para hacer efectivos los
cambios en esta materia operados por la presen-
te ley.»

Treinta y dos. Se afiade el siguiente anexo I:
«ANEXO |

Tablas de equivalencias entre los Cuerpos y Cate-
gorias de los Servicios de Prevencién, Extincién de
Incendios y Salvamento de Aragén y los puestos de
trabajo existentes:

CUERPO CATEGORIA | GRUPO | SUBGRUPO PUESTO DE TRABAJO INGRESO / PROVISION
Inspector A Al Jefe servicio de extincién de incendios Concurso- oposicién / concurso
Inspeccién ) - - .
P Subinspector A Al Subée_fe de servicio de extincién de in- Concurso- oposicién
cendios
Jefe de mando S . . I
incinal A Al Oficial jefe de intervencién Concurso- oposicién
principa
-Suboficial de intervencién
Jefe de mando A A2 -Inspector de intervencién operativa Concurso- oposicién
-Jefe de intervencién
Mando
-Sargento bombero
f Jefe de parque
iulzzfe de B B -Subjefe de intervencion Concurso- oposicién
anco -Subinspector de infervencién
-Responsable de guardia
Oficial C Cl :gjﬁif Lz?nnlll;?;o Concurso
Intervencién Bomb
Bombero C Cl :Bzmb::g conductor Oposicién libre

»

Zaragoza, 14 de febrero de 2017.

La Portavoz
MARIA EUGENIA DIAZ CALVO
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Rechazo de la enmienda a la totalidad
de devolucién formulada a la Proposi-
cion de Ley de Cuentas Abiertas de
Aragon.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesidn cele-
brada los dias 23 y 24 de febrero de 2017, ha acor-
dado rechazar la enmienda a la totalidad de devo-
lucién con tfexto alternativo, presentada por el G.P.
Popular, a la Proposicién de Ley de Cuentas Abiertas
de Aragén, y publicada en el BOCA nim. 135, de 14
de febrero de 2017.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad
con lo establecido en el articulo 111.1 del Reglamento
de la Camara.

Zaragoza, 23 de febrero de 2017.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

3. PROCEDIMIENTOS DE CONTROL
E IMPULSO
3.1. PROPOSICIONES NO DE LEY

3.1.1. APROBADAS
3.1.1.1. EN PLENO

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

De conformidad con lo establecido en el articulo
111.1 del Reglamento de la Cémara, se ordena la
publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Ara-
gén de las Proposiciones no de Lley que se insertan a
continuacién, aprobadas por el Pleno de las Cortes
en sesién celebrada los dias 23 y 24 de febrero de
2017.

Zaragoza, 23 de febrero de 2017.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

Aprobacion por el Pleno de las Cortes
de Aragon de la Proposicion no de
ley nUmero 378/16, sobre impulso al
fomento de la industria 4.0 en Ara-
gon.

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesidn cele-

brada los dias 23 y 24 de febrero de 2017, con mo-

tivo del debate de la Proposicién no de ley nimero
378/16, sobre impulso al fomento de la industria 4.0
en Aragén, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gon a:

1. Desarrollar la ley del fomento de la actividad in-
dustrial en Aragén incorporando a la misma el impulso
a la industria 4.0 para sentar las bases de nuestra in-
dustria en el medio y largo plazo.

2. Incorporar en las convocatorias de ayudas pU-
blicas al sector industrial los programas de concien-
ciacién y sensibilizacién a la industria 4.0 asi como
las ayudas propias al fomento y la implantacién de la
misma en Aragén, especialmente en las microempre-
sas y en las pequefias y medianas empresas.

3. Implicar y apoyar con recursos de todo tipo a
la Universidad de Zaragoza, el ITA, la Feria de Zara-
goza, Asociaciones empresariales relacionadas con el
sector y ofros organismos y entes pUblicos que puedan
potenciar la industria 4.0 en Aragén.»

Aprobacion por el Pleno de las Cortes
de Aragon de la Proposicion no de ley
numero 412/16, sobre el Plan de Mo-
da en Aragon.

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesidn cele-
brada los dias 23 y 24 de febrero de 2017, con mo-
tivo del debate de la Proposicién no de ley nimero

412/16, sobre el Plan de Moda en Aragén, ha acor-
dado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gon a:

1. Solicitar la elaboracién de un Plan Integral de
Moda en Aragén, que incluya medidas educativas, de
investigacién e innovacién y de apoyo empresarial, y
en el que participen los distinfos Departamentos con
competencia en la materia, asi como, los representan-
tes del sector.

2. En el caso de que, tras el estudio por parte del
Consejo Aragonés de Formacién Profesional, y en el
mapa de empleabilidad que se elabore se detecten
necesidades de cualificacién profesional en el sector
productivo de la moda, promover en el marco del Plan
Integral del Moda en Aragén el desarrollo de los pro-
gramas de cualificacién profesional y de Formacién
Profesional Bésica, de Grado Medio y de Grado Supe-
rior en materias como disefio, patronaje, distribucién
on line, logistica, comercio, efc.

3. Incluir en el Plan de Moda Aragén medidas de
consumo de moda sostenible y de lucha contra las fal-
sificaciones.

4. Promover la creacién y difusién de la Marca
Moda Aragén.

5. Asegurar que en el citado Plan se verifique la no
existencia de abuso en las condiciones laborales de los
trabajadores y se elabore contemplando las cldusulas
sociales.

6. Exigir que dicho Plan contemple un tratamiento
igualitario de la mujer y no restringido a una estética
determinada que pueda dar lugar a fomentar estereoti-
pos sexistas y generar problemas de salud, sobre todo
entre la poblacién mds joven.»
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Aprobacion por el Pleno de las Cortes
de Aragon de la Proposicion no de ley
numero 56/17, relativa al desmante-
lamiento definitivo de la central nu-
clear de Santa Maria de Garoia (Bur-
gos) y el abandono progresivo de la
energia nuclear.

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesién cele-
brada los dias 23 y 24 de febrero de 2017, con mo-
tivo del debate de la Proposicién no de ley nimero
56/17, relativa al desmantelamiento definitivo de la
central nuclear de Santa Maria de Garofia (Burgos)
y el abandono progresivo de la energia nuclear, ha
acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén, conscientes de la peligro-
sidad que supone el mantenimiento de una central nu-
clear obsoleta que pone en grave riesgo todo el valle
del Rio Ebro, instan al Gobierno de Aragén a dirigirse
al Gobierno del Estado espafiol e instarle a:

1. Tomar las medidas necesarias para decretar el
cierre y desmantelamiento definitivo de la central nu-
clear de Santa Maria de Garofia.

2. Asumir la responsabilidad politica y penal que
pueda derivarse de cualquier decisién relacionada
con la reapertura de la central nuclear de Santa Maria
de Garofia.

3. Elaborar un estricto calendario para iniciar el
cierre y desmantelamiento progresivo del resto de cen-
trales nucleares que permita la implantacién de ener-
gias renovables que sustituyan la energia nuclear.

4. Coordinar con las administraciones territoriales
planes de dinamizacién de las comarcas afectadas

or el cierre de centrales nucleares, cofinanciados por
E)s Presupuestos Generales del Estado y las empresas
propietarias de las centrales nucleares.»

Aprobacion por el Pleno de las Cortes
de Aragon de la Proposicion no de ley
numero 63/17, sobre la reelaboracion
de un nuevo Plan Estratégico del Hos-
pital de Jaca.

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesién cele-
brada los dias 23 y 24 de febrero de 2017, con mo-
tivo del debate de la Proposicién no de ley nimero
63/17, sobre la reelaboracién de un nuevo Plan Estra-
tégico del Hospital de Jaca, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a:

1. Redactar un nuevo Plan Estratégico del Hospi-
tal de Jaca, en el plazo de tres meses, que garantice
la viabilidad del Hospital y la asistencia sanitaria de
calidad a los ciudadanos de las Comarcas de la Jace-
tania, el Alto Gdllego, el Sobrarbe y las Altas Cinco
Villas.

2. Que el Plan Estratégico del Hospital de Jaca
garantice la Cartera de Servicios establecida para el

Hospital de Jaca y reconocida por el Consejero de Sa-
nidad el 7 de marzo de 2016.

3. Que el Plan Estratégico del Hospital de Jaca
establezca el Plan de Recursos Humanos, el Plan de
Medios diagnésticos y materiales, el cronograma de
ejecucién, y el compromiso presupuestario necesario
para garantizar la ejecucién del mismo.

4. Que el Consejero de Sanidad presente el Plan
Estratégico de Hospital de Jaca ante la Comisién de
Sanidad de las Cortes de Aragén en el plazo de tres
meses.»

Aprobacion por el Pleno de las Cortes
de Aragon de la Proposicion no de ley
numero 68/17, sobre la posible
reapertura de la central nuclear de
Garona.

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesién cele-
brada los dias 23 y 24 de febrero de 2017, con mo-
tivo del debate de la Proposicién no de ley nimero
68/17, sobre la posible reapertura de la central nu-
clear de Garofia, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a instar al Gobierno de Espaiia:

a) Al cierre definitivo de la Central Nuclear de
Santa Maria de Garofa.

b) A descartar la apertura de ninguna central nu-
clear por encima de los 40 afios regulados actual-
mente.

c) A modificar urgentemente la regulacién del sector
eléctrico, especialmente en todo lo que tiene que ver
con las trabas a las energias renovables, déndole un
impulso definitivo a las renovables y al autoconsumo.
Con el fin de prever adecuadamente el cierre defini-
tivo de hasta 6 centrales nucleares en los préximos 10
afios.»

Aprobacion por el Pleno de las Cortes
de Aragon de la Proposicion no de ley
numero 71/17, sobre la oposicion a
retomar la actividad de la central nu-
clear de Santa Maria de Garofia y a
prolongar la «vida 0til» de las demas
centrales nucleares del Estado.

El Pleno de las Cortes de Aragdn, en sesién cele-
brada los dias 23 y 24 de febrero de 2017, con mo-
tivo del debate de la Proposicién no de ley nimero
71/17, sobre la oposicién a retomar la actividad de
la central nuclear de Santa Maria de Garofia y a pro-
longar la «vida 0til» de las demds centrales nucleares
del Estado, ha acordado lo siguiente:

«las Cortes de Aragén acuerdan dirigirse al
Gobierno de Aragdn para que inste al Gobierno de
Espana a:
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1. Paralizar cualquier nuevo proceso destinado a
la renovacién del permiso de explotacién de la cen-
tral nuclear de Santa Maria de Garofia y aprobar las
decisiones pertinentes destinadas a lograr el proceso
de desmantelamiento de la misma, bajo la supervisién
del Consejo de Seguridad Nuclear, elaborando y po-
niendo en marcha un plan que concluya con el cierre
definitivo de esta instalacién.

2. Adoptar las medidas correspondientes para
evitar las posibles prérrogas en el funcionamiento del
resto de las centrales nucleares en todo el Estado, por
encima de los 40 afios previstos en la normativa vi-
gente.

3. Impulsar un cambio de modelo energético que
esté basado en las fuentes renovables y limpias y en el
ahorro y la eficiencia energética.

4. Abrir un proceso urgente de consultas, de ma-
nera que una de las comunidades con las que man-
tenga reuniones sea la Comunidad Auténoma de Ara-
gén, como regién afectada medioambientalmente. »

3.1.1.2. EN COMISION
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

De conformidad con lo establecido en el articulo
111.1 del Reglamento de la Cémara, se ordena la
publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Ara-
gén de las Proposiciones no de ley que se insertan
a continuacién, aprobadas por las distintas Comisio-
nes.

Zaragoza, 20 de febrero de 2017.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

Aprobacion por la Comision de Econo-
mia, Industria y Empleo de la Proposi-
cion no de Ley nUm. 223/16, sobre la
puesta en marcha de un plan de im-
pulso del emprendimiento en el ambi-
to universitario.

La Comisién de Economia, Industria y Empleo, en
sesién celebrada el dia 21 de febrero de 2017, con
motivo del debate de la Proposicién no de Ley nim.
223/16, sobre la puesta en marcha de un plan de
impulso del emprendimiento en el dmbito universitario,
ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a apoyar e impulsar el emprendimiento en el ém-
bito universitario.»

Zaragoza, 21 de febrero de 2017.

La Presidenta de la Comisién

PILAR MARIMAR ZAMORA MORA

Aprobacion por la Comision de Econo-
mia, Industria y Empleo de la Proposi-
cion no de Ley num. 385/16, sobre el
programa de sensibilizacion entre las
Industrias y Pequenas y Medianas Em-
presas de Aragon sobre las necesida-
des de la Economia Circular.

La Comisién de Economia, Industria y Empleo, en
sesion celebrada el dia 21 de febrero de 2017, con
motivo del debate de la Proposicién no de Ley nim.
385/16, sobre el programa de sensibilizacién entre
las Industrias y Pequefias y Medianas Empresas de
Aragén sobre las necesidades de la Economia Circu-
lar, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a programar acciones de sensibilizacién entre las
Industrias y Pequefias y Medianas Empresas de nues-
tra comunidad sobre las necesidades de la Economia
Circular en el entorno de la Visién Europea “Horizonte
2020", para una correcta transmisién de la informa-
cién a todos los agentes de la cadena de valor en
Aragén.»

Zaragoza, 21 de febrero de 2017.

La Presidenta de la Comisién

PILAR MARIMAR ZAMORA MORA

Aprobacion por la Comisién Institucio-
nal de la Proposicion no de Ley num.
17/17, sobre la busqueda de solucio-
nes en materia de prevencién, extin-
cion de incendios y salvamento en la
provincia de Huesca.

La Comisién Institucional, en sesién celebrada el
dia 20 de febrero de 2017, con motivo del debate
de la Proposicién no de Ley nim. 17/17, sobre la
bisqueda de soluciones en materia de prevencién,
extincién de incendios y salvamento en la provincia
de Huesca, ha acordado lo siguiente:

«1. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de
Aragén a mantener con cardcter de urgencia las reu-
niones necesarias, para solucionar el servicio piblico
relativo a la prevencién, extincién de incendios y sal-
vamento en la Provincia de Huesca.

2. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de
Aragén a que solicite urgentemente al Consejo Con-
sultivo de Aragén dictamen, referente al servicio de
prevencién, extincién de incendios y salvamento de
Aragén, asi como el alcance de sus competencias,
competencias en régimen transitorio y todas aquellas
consideraciones que de forma real, posible y efec-
tiva, siendo escuchadas las partes, garanticen el des-
bloqueo y avance en la bisqueda de soluciones prio-
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ritarias y necesarias a los habitantes de la provincia
de Huesca.»

Zaragoza, 20 de febrero de 2017.

El Presidente de la Comisién

ALFREDO SANCHO GUARDIA

Aprobacion por la Comisién Institucio-
nal de la Proposicion no de Ley num.
66/17, sobre el cumplimiento de la Ley
52/2007 de Memoria Histérica en la
Comunidad de Aragén.

La Comisién Institucional, en sesién celebrada el
dia 20 de febrero de 2017, con motivo del debate de
la Proposicién no de Ley nim. 66/17, sobre el cumpli-
miento de la Ley 52/2007 de Memoria Histérica en la
Comunidad de Aragén, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gon a:

— Elaborar, en colaboracién con todas las corpo-
raciones locales y a instancias del propio Gobierno
de Aragdn, un catélogo-inventario de simbolos y mo-
numentos publicos que infringen la Ley 52/2007, de
26 de diciembre, por la que se reconocen y amplian
derechos y se establecen medidas en favor c?:e quienes
padecieron persecucién o violencia durante la guerra
civil y la dictadura, asi como a identificar a sus propie-
tarios.

— Cumplir dicha ley con la retirada de los simbo-
los, menciones conmemorativas y monumentos publi-
cos de su propiedad que infringen esta ley.

— Tomar todas las medidas, conforme a sus compe-
tencias, para hacer efectiva la citada ley en Aragén,
con especial atencién a los incumplimientos de la obli-
gacién de retirada de los objetos y menciones a los
que hace referencia el articulo 15 de la citada ley.

— Incluir en el proyecto de Ley de Memoria Demo-
crdtica aragonesa un régimen sancionador respecto a
los incumplimientos referidos en esta proposicién y en
particular que establezca sanciones consistentes en la
prohibicién de obtener subvenciones para las entida-
des publicas y privadas que no retiren de sus propieda-
des los objetos y menciones que se prohiban en dicha
norma.»

Zaragoza, 20 de febrero de 2017.

El Presidente de la Comisién

ALFREDO SANCHO GUARDIA

Aprobacion por la Comision Institucio-
nal de la Proposicion no de Ley nom.
72/17, sobre la seguridad en el medio
rural.

La Comisién Institucional, en sesién celebrada el
dia 20 de febrero de 2017, con motivo del debate de

la Proposicién no de Ley nim. 72/17, sobre la seguri-
dad en el medio rural, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén manifiestan la preocupacién
por la situacién de robos en fincas agricolas y gana-
deras del medio rural aragonés, asi como la peligrosa
deriva de robo en viviendas particulares y el propio
casco urbano de los municipios.

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén
a transmitir a la Delegacién del Gobierno de Espariia
en Aragén, y ésta a su vez al Ministerio de Interior y a
la Direccién General de la Guardia Civil, por un lado
la necesidad de incrementar el nimero de efectivos
en el “catdlogo” de puestos de trabajo de la Guardia
Civil en los municipios de Aragén asegurando el cum-
plimiento del mismo, asi como sus medios materiales,
basdndose en los informes sobre la actividad delictual
del afio 2016, y por otro lado la necesidad de inten-
sificar la presencia de este cuerpo de seguridad para
evitar la comisién de delitos y mejorar la percepcién
de seguridad en los ciudadanos.»

Zaragoza, 20 de febrero de 2017.

El Presidente de la Comisién

ALFREDO SANCHO GUARDIA

3.1.2. EN TRAMITACION
3.1.2.1. EN PLENO

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Lla Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
22 de febrero de 2017, ha admitido a tramite las Pro-
posiciones no de Ley que figuran a continuacién, pre-
sentadas por los distintos Grupos Parlamentarios, y ha
acordado su tramitacién ante el Pleno, en virtud de la
voluntad manifestada por los Grupos Parlamentarios
proponentes.

De conformidad con lo establecido en el articulo
201.3 del Reglamento de la Cémara, las sefioras y
sefores Diputados y los Grupos Parlamentarios podrdn
presentar enmiendas a estas Proposiciones no de Ley
hasta veinticuatro horas antes de la hora fijada para el
comienzo de la sesién en que se debatan.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 201.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 22 de febrero de 2017.

La Presidenta de las Cortes

VIOLETA BARBA BORDERIAS

Proposicion no de Ley nom. 74/17, so-
bre creacién de un programa especifi-
co de atraccion de inversiones.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Javier Martinez Romero, Portavoz Adjunto del
Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciuda-
dania (C's), de conformidad con lo establecido en los
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articulos 200 y siguientes del Reglamento de las Cortes
de Aragén, presenta la siguiente Proposicién no de Ley
sobre creacién de un programa especifico de atrac-
cién de inversiones, solicitando su tramitacién ante el
Pleno de la Cémara.

EXPOSICION DE MOTIVOS

En momentos de crecimiento econémico como los
actuales es necesario poner en valor las ventajas y vir-
tudes de Aragdn para conseguir mejorar y aumentar la
actividad econdmica en el territorio de la comunidad
auténoma.

Muchas veces, el desconocimiento en el exterior del
potencial que tiene nuestro territorio es el que nos hace
perder oportunidades. Hemos visto casos de éxito en
los Gltimos afos, pero es necesario establecer meca-
nismos y recursos concrefos cuyo objetivo sea el de
buscar proyectos inversores a nivel nacional e interna-
cional, de forma que contribuyan al crecimiento econé-
mico y al aumento del empleo.

Para todo ello son necesarios una labor proactiva
y un compromiso determinante por parte del Gobierno
de Aragén para atraer proyectos empresariales.

Por lo expuesto anteriormente se presenta la si-
guiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a establecer un programa especifico de atraccién
de inversiones del exterior, estableciendo qué orga-
nismo se encargard, con qué recursos se va a confar,
qué obijetivos se persiguen y cémo pretende hacerlo.

Zaragoza, 14 de febrero de 2017.

El Portavoz Adjunto
JAVIER MARTINEZ ROMERO

Proposicion no de Ley nom. 78/17, so-
bre el octavo centenario de la Institu-
cion Casa de Ganaderos.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Arturo Aliaga Lépez, Portavoz del Grupo Parla-
mentario Aragonés, de conformidad con lo establecido
en los articulos 200 y siguientes del Reglamento de las
Cortes de Aragdn, presenta la siguiente Proposicidn
no de Ley sobre el octavo centenario de la Institucién
Casa de Ganaderos, solicitando su tramitacién ante el
Pleno de la Cédmara.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La organizacién ganadera en activo mds antigua
de Europa es la Casa de Ganaderos, o Cofradia de
San Simén y San Judas. Efectivamente, un 18 de mayo
de 1218 el rey de Aragén Jaime | nombraba al primer
Justicia de Ganaderos. Tradicionalmente, se considera
ese hito como el comienzo formal de esta institucion

aragonesa de primer orden que forma parte de nuestra
historia e identidad.

En la actualidad, la Casa de Ganaderos sigue en
activo y cuenta con la Fundacién del mismo nombre,
constituida en 1988 y cuyo objeto es custodiar, estu-
diar y difundir el legado histérico recopilado fielmente
por la institucién a lo largo de los casi ocho siglos
de su existencia en su archivo, considerado como uno
de los mds importantes de los ubicados en Aragén.
En 1990 fue declarada Fundacién Cultural Privada
de Servicio y Promocién con cardcter de benéfica por
parte del Ministerio de Cultura.

Casa de Ganaderos es una institucién més anti-
gua que la famosa Mesta castellana, y a la que ha
sobrevivido. La importancia a lo largo de la historia de
Aragén de esta institucién, que llegdé a contar con su
propio Justicia, ha sido capital y, sin embargo, nunca
ha sido lo suficientemente valorada y difundida.

El afio 2018 supone un auténtico hito de la historia
de Casa de Ganaderos y, con ella, de la historia de
Zaragoza y Aragén. Se trata de una ocasién Unica
para oforgar a este importante organismo aragonés el
nivel de conocimiento y valoracién que por su devenir
e influencia en nuestra historia e identidad merece.

Por lo expuesto anteriormente se presenta la si-
guiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a promover, en colaboracién con la Fundacién
Casa de Ganaderos, los eventos de cardcter cientifico
y divulgativos propios de la conmemoracién de su oc-
tavo centenario.

Zaragoza, 16 de febrero de 2017.

El Portavoz

ARTURO ALIAGA LOPEZ

Proposiciéon no de Ley num. 80/17, so-
bre formacién del sector comercio.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Mar Vaquero Perianez, Portavoz del Grupo Parla-
mentario Popular, de conformidad con lo establecido
en los articulos 200 y siguientes del Reglamento de las
Cortes de Aragdn, presenta la siguiente Proposicion
no de Ley sobre formacién del sector comercio, solici-
tando su tramitacién ante el Pleno de la Camara.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El sector del comercio tiene una importancia funda-
mental en nuestra comunidad auténoma, tanto a nivel
de participacién en el PIB como en términos de em-
pleo.

La actividad comercial la desempefian en su ma-
yor parte auténomos y pequefias empresas. El denomi-
nado pequefio comercio tradicional debe competir en
un mercado en el que confluyen grandes operadores y
en el que las nuevas férmulas comerciales, las nuevas
tecnologias y los cambios de hébitos de los consumido-
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res suponen refos importantes que el pequefio comer-
cio tiene que ser capaz de afrontar.

La iniciativa y el esfuerzo por competir en este mer-
cado de los pequefios comerciantes precisan del com-
plemento de las administraciones piblicas, que han de
entender la importancia de este sector. Los presupues-
tos de 2016 y los previsibles de 2017 no responden
precisamente a ese compromiso que el Gobierno de
Aragén deberia asumir en apoyo al pequefio comer-
cio.

Ademds de los incentivos para la modernizacién y
la mejora de la gestidn y de los propios establecimien-
tos, necesarios para poder competir con unas minimas
garantias, el sector del pequefio comercio precisa de
herramientas formativas para que sus responsables y
trabajadores actuales y futuros puedan dar respuesta a
lo que requiere una gestién sujeta a los condicionantes
apuntados anteriormente.

El Gobierno de Aragén puso en marcha en 2016
un Plan para la Mejora del Empleo, en el que, entre
ofras cuestiones, se incluyen actuaciones en materia
de formacién profesional para el empleo, tanto para
trabajadores ocupados como para desempleados.

Por lo expuesto, este Grupo Parlamentario presenta
la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén
a que, en colaboracién con las entidades representa-
tivas del pequefio comercio, defina un plan E)rmotivo
especifico para el sector en el marco de Plan para la
Mejora del Empleo 2016-2019.

Zaragoza, 17 de febrero de 2017.

La Portavoz
M.? DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

Proposicion no de Ley num. 82/17, so-
bre informacion en Investigacion y De-
sarrollo (1+D).

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

M.* del Mar Vaquero Perianez, Portavoz del Grupo
Parlamentario Popljor, de conformidad con lo estable-
cido en los articulos 200 y siguientes del Reglamento
de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente Propo-
sicién no de Ley sobre informacién en Investigacion
y Desarrollo (1+D), solicitando su tramitacién ante el
Pleno de la Cdmara.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La contabilidad oficial del presupuesto del Gobierno
de Aragén en materia de Investigacién, Desarrollo e In-
novacién (1+D+i), la Funcién 54, estd integrada por los
siguientes programas presupuestarios: Programa 5411
Servicios Generales; Programa 5421 Investigacién
Agroalimentaria; Programa 5422 Transferencia al ITA;
Programa 5423 Investigacién y Desarrollo e Innova-
cién Tecnoldgica; Programa 5424 Investigacién y De-

sarrollo de la Sociedad de la Informacién; Programa
5425 Investigacién y Desarrollo del Area de Salud;
5426 Administracién Electrénica.

Esta Funcién 54 no incluye todas las partidas gu-
bernamentales susceptibles de ser consideradas gasto
en |+D+i, lo que obliga a considerar también lo que
consta para esta finalidad en el resto de departamen-
tos, organismos e institutos dependientes del Gobierno
de Aragédn, y entre los cuales pueden citarse los Depar-
tamentos de Educacién y Cultura, Economia e Industria,
Desarrollo Rural, la Direccién General de Ensefianza
Superior, el Instituto Tecnolégico de Aragén (ITA) y el
Centro de Investigacién y Tecnologia Agroalimentaria
(CITA), entre otros.

Se da la circunstancia afadida de que la cuantia
destinada a esa funcién no en todos los jepcrtamentos
se corresponde con alguna partida presupuestaria con-
creta, sino que se considera tan solo un cierto porcen-
taje de alguna de ellas, que puede ser variable de afio
en afo y que, en cualquier caso, responde al criterio
del responsable de la misma, aumentando con ello la
complejidad de la medicién.

Ademds existe la dificultad adicional de que la con-
tabilidad del Gobierno recoge indiscriminadamente el
gasto relativo a la Investigacién, Desarrollo y a Innova-
cién (I1+D+i), obligando de esta forma a otro proceso
de discernimiento por parte de la autoridad administra-
tiva para saber cudl ha sido realmente el gasto en I+D.

Los datos asi obtenidos son enviados al Instituto Na-
cional de Estadistica, quien los cruza y depura con
ofras fuentes y criterios suyos, dando como resultado
la cifra final oficial que recoge la integracién del gasto
realizado por el Gobierno de Aragén y ofras institu-
ciones pUblicas operantes en nuestra comunidad, pero
no en exclusiva el que corresponde al Gobierno de
Aragédn.

Este proceso viene alargéndose durante prdctica-
mente un afo, de forma que dicha cifra oficial no es
conocida hasta el final del afio siguiente al que alu-
den las datos manejados, resultando de escaso interés
para la toma de decisiones urgentes en esta materia,
sin perjuicio de su valor como elemento estadistico
para la reflexién histérica

El Grupo Parlamentario Popular considera que, sin
perjuicio de los datos oficiales proporcionados por el
Instituto Nacional de Estadistica, seria muy interesante
para los oportunos debates sobre esta materia, y tam-
bién para el mejor funcionamiento del Gobierno, cono-
cer al comienzo de cada afio, aunque fuera de manera
oficiosa, pero suficientemente aproximada, el gasto
real que ha realizado el Gobierno en Investigacién y
Desarrollo en el afio anterior con el fin de poder actuar
en consecuencia de la forma mds rdpida posible.

Por todo lo expuesto, este Grupo Parlamentario pre-
senta la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a establecer con cardcter permanente un sistema
de informacién integral de todas las cuantias econé-
micas dedicadas a la Investigacién y Desarrollo (I+D)
en los distintos departamentos, organismos e institutos
dependientes del Gobierno de Aragén, de forma que
sea posible conocer en el primer mes del afio el monto
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total de la inversién realizada en esa materia durante
el afio anterior.

Zaragoza, 17 de febrero de 2017.

La Portavoz
MARIA DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

Enmienda presentada a la Proposicion
no de Ley nim. 378/16, sobre impulso
al fomento de la industria 4.0 en Aragén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 201.4
del Reglamento de la Cdmara, he admitido a trdmite la
enmienda presentada por el G.P. Podemos Aragén a la
Proposicién no de Ley nim. 378/16, sobre impulso al
fomento de la industria 4.0 en Aragén, publicada en
el BOCA nim. 110, de 17 de octubre de 2016, cuyo
texto se inserta a continuacién.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo T11.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 22 de febrero de 2017.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Nacho Escartin Lasierra, Diputado del Grupo
Parlamentario Podemos Aragén, al amparo de lo es-
tablecido en el articulo 201.3 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la
Proposicién no de Ley nim. 378/16, sobre impulso al
fomento de la industria 4.0 en Aragén.

ENMIENDA DE SUSTITUCION

Sustituir los puntos 2 y 3 por:

«2. Incorporar en las convocatorias de ayudas p0-
blicas al sector industrial los programas de adaptacién
de procesos en la industria 4.0 para promover la im-

lantacién de la misma en Aragén, con prioridad para
Ens microempresas y pequefias empresas.

3. Implicar y apoyar con los recursos adecuados
a los diferentes organismos publicos de investigacion,
asi como a asociaciones empresariales relacionadas
con el sector, otros organismos y entes publicos para
la implantacién de programas que colaboren en la im-
plantacién de la industria 4.0 en Aragdn.»

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.
Zaragoza, 22 de febrero de 2017.

El Diputado

NACHO ESCARTIN LASIERRA
Vo B2

La Portavoz

MARIA EUGENIA DIAZ CALVO

Enmiendas presentadas a la Proposi-
cion no de Ley nom. 412/16, sobre el
Plan de moda en Aragoén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 201.4
del Reglamento de la Cédmara, he admitido a tramite
las enmiendas presentadas por los GG.PP. Socialista
y Podemos Aragén a la Proposicién no de Ley nim.
412/16, sobre el Plan de moda en Aragén, publicada
en el BOCA nim. 117, de 8 de noviembre de 2016,
cuyos fextos se insertan a continuacion.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 111.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 22 de febrero de 2017.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

ENMIENDA NUM. 1
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Leticia Soria Sarnago, Diputada del Grupo Parla-
mentario Socialista, al amparo de lo establecido en el
articulo 201.3 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gén, formula la siguiente enmienda a la Proposicidn
no de Lley nim. 412/16, sobre el Plan de moda en
Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

En el apartado 2 de la Proposicién no de Ley, sus-
tituir «Promover» por el siguiente texto: «En el caso de
que tras el estudio por parte del Consejo Aragonés
de Formacién Profesional, y el mapa de empleabilidad
que se elabore, se defecten necesidades de cualifica-
cién profesional en el sector productivo de la Moda,
promovers.

MOTIVACION
Se considera mds adecuado.

Zaragoza, 21 de febrero de 2017.

La Diputada

LETICIA SORIA SARNAGO
V.°B.°

El Portavoz

JAVIER SADA BELTRAN
ENMIENDA NUM. 2
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:
D.@ Erika Sanz Méliz, Diputada del Grupo Parla-

mentario Podemos Aragén, al amparo de lo estable-
cido en el articulo 201.3 del Reglamento de las Cortes
de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Propo-
sicién no de Ley nim. 412/16, sobre el Plan de moda
en Aragdn
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ENMIENDA DE ADICION

Afadir dos nuevos puntos 5 y é:

«5. Asegurar que en el citado plan se verifique la
no existencia de abuso en las condiciones laborales de
los trabajadores y se elabore contemplando las cldusu-
las sociales.

6. Exigir que dicho plan contemple un tratamiento
igualitario de la mujer y no restringido a una estética
determinada que pueda dar lugar a fomentar estereoti-
pos sexistas y generar problemas de salud sobre todo
entre la poblacién més joven.»

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 22 de febrero de 2017.

La Diputada

ERIKA SANZ MELIZ
V.°B.°

La Portavoz

MARIA EUGENIA DIAZ CALVO

Enmienda presentada a la Proposicion
no de Ley num. 63/17, sobre la reela-
boracion de un nuevo Plan estratégico
del Hospital de Jaca.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 201.4
del Reglamento de la Cémara, he admitido a tramite
la enmienda presentada por el G.P. Socialista a la
Proposicién no de Ley nim. 63/17, sobre la reelabo-
racién de un nuevo Plan estratégico del Hospital de
Jaca, publicada en el BOCA nim. 136, de 22 de fe-
brero de 2017, cuyo texto se inserta a continuacién.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo esta-
blecido en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 22 de febrero de 2017.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Olvido Moratinos Gracia, Diputada del Grupo Par-
lamentario Socialista, al amparo de lo establecido en
el articulo 201.3 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién
no de Ley 63/17, sobre la reelaboracién de un nuevo
Plan estratégico del Hospital de Jaca.

ENMIENDA DE MODIFICACION

En el apartado 1 de la Proposicién no de Ley, sus-
tituir «Redactar un nuevo Plan estratégico del Hospital
de Jaca, en el plazo de tres meses, que garantice» por

el siguiente texto: «Modificar el Plan estratégico del
Hospital de Jaca, en el plazo de tres meses, garanti-
zando».

MOTIVACION
Se considera més adecuado.

Zaragoza, 21 de febrero de 2017.

La Diputada

OLVIDO MORATINOS GRACIA
V.°B.°

El Portavoz

JAVIER SADA BELTRAN

Enmienda presentada a la Proposi-
cion no de Ley nom. 71/17, sobre la
oposicion a retomar la actividad de
la central nuclear de Santa Maria de
Garona y a prolongar la «vida Gtil»
de las demas centrales nucleares del
Estado.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 201.4
del Reglamento de la Cédmara, he admitido a tramite
la enmienda presentada por el G.P. Socialista a la
Proposicién no de Ley nim. 71/17, sobre la oposi-
cién a retomar la actividad de la central nuclear de
Santa Maria de Garofia y a prolongar la «vida dtil»
de las demds centrales nucleares del Estado, publi-
cada en el BOCA nim. 136, de 22 de febrero de
2017, cuyo texto se inserta a continuacion.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo esto-
blecido en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 22 de febrero de 2017.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Enrique Pueyo Garcia, Diputado del Grupo Parlo-
mentario Socialista, al amparo de lo establecido en el
articulo 201.3 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién
no de Ley nimero 71/17, sobre la oposicién a retomar
la actividad de la central nuclear de Santa Maria de
Garofa y a prolongar la «vida 0til» de las demés cen-
trales nucleares del Estado.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir un nuevo apartado:
«4. Abrir un proceso urgente de consultas, de ma-
nera que una de las comunidades con las que man-
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tenga reuniones sea la comunidad de Aragén, como
regién afectada medioambientalmente.»

MOTIVACION
Se considera més adecuado.
Zaragoza, 21 de febrero de 2017

El Diputado

ENRIQUE PUEYO GARCIA
V°B.

El Portavoz

JAVIER SADA BELTRAN

3.1.2.2. EN COMISION
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

la Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el
dia 22 de febrero de 2017, ha admitido a trédmite
las Proposiciones no de Ley que figuran a continua-
cién, presentadas por los distintos Grupos Parla-
mentarios, y ha acordado su tramitacién ante las
correspondientes Comisiones, en virtud de la volun-
tad manifestada por los Grupos Parlamentarios pro-
ponentes.

De conformidad con lo establecido en el articulo
201.3 del Reglamento de la Cédmara, las sefioras
y sefiores Diputados y los Grupos Parlamentarios
podrdn presentar enmiendas a estas Proposiciones
no de Ley hasta veinticuatro horas antes de la hora
fijada para el comienzo de la sesién en que se de-
batan.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial
de las Cortes de Aragdn, de conformidad con lo
establecido en el articulo 201.1 del Reglamento de
la Cémara.

Zaragoza, 22 de febrero de 2017.

La Presidenta de las Cortes

VIOLETA BARBA BORDERIAS

Proposicion no de Ley nom. 75/17, so-
bre la promocion de la biomasa proce-
dente de podas agricolas y de la reno-
vacion de plantaciones, para su trami-
tacion ante la Comision de Desarrollo
Rural y Sostenibilidad.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Jests Sansé Olmos, Portavoz Adjunto del Grupo
Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania
(C’s), de conformidad con lo establecido en los articu-
los 200 y siguientes del Reglamento de las Cortes de
Aragén, presenta la siguiente Proposicién no de Ley
relativa a la promocién de la biomasa procedente de
podas agricolas y de la renovacién de plantaciones,
para su debate y votacién en la Comisién de Desarro-
llo Rural y Sostenibilidad.

EXPOSICION DE MOTIVOS

En la actualidad, los residuos lefiosos procedentes
de las podas agricolas y renovacién de plantaciones
(de ahora en adelante, PARP) son triturados in situ o,
en la inmensa mayoria de las ocasiones, quemados.
En la préctica, su utilizacién con fines energéticos es
inexistente en Aragén.

Sin embargo, el aprovechamiento de estos resi-
duos de forma sostenible y respetuosa con el medio
ambiente es posible y puede conllevar impactos eco-
némicos y sociales muy positivos, beneficiando a la
comunidad en su conjunto y, muy especialmente, a las
zonas rurales.

No se trata, tan solo, de conseguir una reduccién
del consumo de combustibles fésiles o de aumentar la
cuota de uso de las energias renovables, sino que esta
cuestién debe ser contemplada también como una so-
lucién a la gestién de dichos residuos.

Por todo lo expuesto, este Grupo Parlamentario pre-
senta la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a la elaboracién de planes de fomento de uso de
los residuos lefiosos procedentes de las podas agrico-
las y de la renovacién de plantaciones en el entorno ru-
ral, asi como a la elaboracién de un manual de buenas
prdcticas para la gestién de dichos residuos agricolas.

Zaragoza, 15 de febrero de 2017.

El Portavoz Adjunto
JESUS SANSO OLMOS

Proposicion no de Ley nim. 76/17, so-
bre electrohipersensibilidad, para su
tramitacion ante la Comision de Sani-

dad.
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.2 Maria Eugenia Diaz Calvo, Portavoz del Grupo
Parlamentario Podemos Aragédn, de conformidad con
lo establecido en los articulos 200 y siguientes del
Reglamento de las Cortes de Aragén, presenta la si-
guiente Proposicién no de Ley sobre electrohipersensi-
bilidad, solicitando su tramitacién ante la Comisién de
Sanidad.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Los campos electromagnéticos artificiales de las
nuevas tecnologias inalémbricas se han multiplicado
miles de veces en los Ultimos afos. Estos campos
electromagnéticos de radiofrecuencia difieren de los
campos electromagnéticos naturales en caracteristicas
como la modulacién y la polaridad que los hacen es-
pecialmente dafinos para los seres vivos que han evo-
lucionado en un medio ambiente en el que no estaban
presentes. Miles de investigaciones cientificas han ido
constatando distintos tipos de sintomas y alteraciones
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en el funcionamiento fisioldgico causados por la expo-
sicién a este nuevo elemento medioambiental. Uno de
los problemas de salud desencadenado por este tipo
de contaminacién electromagnética es la intolerancia
electromagnética o electrohipersensibilidad, carac-
terizado por un cuadro de sintomas asociados a las
exposiciones en las que destacan dolores de cabeza,
problemas de concentracién y de memoria, dificulta-
des para dormir, alteraciones del estado de énimo, ta-
quicardias, zumbido en los oidos, adormecimiento de
las extremidades, mareos asi como dolores articulares
y musculares.

Paises como Suecia ya reconocen la electrohiper-
sensibilidad como discapacidad funcional.

En 2007 la Agencia Europea de medioambiente,
en su informe Evaluacién de ﬁ)s riesgos de radiacién
de los dispositivos en la vida diaria, pidié la aplicacién
del principio de precaucién ante las amenazas futuras
sobre la salud plausibles y potencialmente serias deri-
vadas de los campos electromagnéticos, basdndose en
pruebas suficientemente sélidas. En el informe Peligros
potenciales de los campos, publicado en 2011, afirma
que hay indicios suficientes y niveles de evidencia cien-
tifica de efectos nocivos para la salud y propone prohi-
bir el wifi y el teléfono movil en guarderias y colegios.

En 2011 la Agencia Internacional de Investigacién
del Cdncer clasificé los campos electromagnéticos de
radiofrecuencia categoria 2B o posiblemente canceri-
genos y la Resolucién 1815 (2011) de la Asamblea
Parlamentaria del Consejo de Europa pidié una regu-
lacién que proteja adecuadamente la salud frente a
las emisiones electromagnéticas, asi como el recono-
cimiento y proteccién de las personas electrohipersen-
sibles.

Por todo esto, y considerando la Ley 33/2011,
de 4 de octubre, General de Salud Pidblica, que en
el punto 2 de su articulo 12, «De la vigilancia de la
Salud Pdblica», sefiala que, sin perjuicio de las com-
pefencias que correspondan a oftras autoridades, la
vigilancia de la salud piblica tomaré en cuenta, entre
otros factores, los riesgos ambientales y sus efectos en
la salud, incluida la presencia de los agentes conta-
minantes en el medio ambiente y en las personas, asi
como el impacto potencial en la salud de la exposicidn
a emisiones electromagnéticas, y teniendo en cuenta el
principio de precaucién que cita dicha Ley, Podemos
Aragén presentamos la siguiente Proposicién no de Ley
en coordinacién con la asociacién Electro y Quimico
Sensibles por el Derecho a la Salud y ASIDES (Asocia-
cién Independiente para Defender la Salud).

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a adoptar en el dmbito de sus competencias la
Resolucién 1815 (2011) del Consejo de Europa, que
indica entre otras cosas:

— Dar preferencia, para los nifios en general y es-
pecialmente en las escuelas y en las aulas, a los siste-
mas de acceso a internet a través de conexién por ca-
ble (evitando la conexién inaldmbrica wifi), y regular
estrictamente el uso de los teléfonos de los estudiantes
en el recinto escolar.

— Adoptar todas las medidas razonables para
reducir la exposicién a campos electromagnéticos, in-

cluyendo las radiofrecuencias que emiten los teléfonos
méviles, y en particular la exposicién de los nifios y
j6venes, para quienes el riesgo de tumores de cabeza
parece mayor.

— Establecer campafias de informacién y concien-
ciacién sobre los riesgos de los efectos bioldgicos po-
tencialmente nocivos a largo plazo al medio ambiente
y salud humana, especialmente a los nifios adolescen-
fes y j6venes en edad reproductiva. Asi como la re-
comendacién del uso de teléfonos con cable en los
hogares o, en su defecto, modelos que no emitan per-
manentemente ondas pulsadas.

La Portavoz
MARIA EUGENIA DIAZ CALVO

Proposicion no de Ley nom. 77/17, so-
bre al fomento de la implantacién de
la Etiqueta Ecolégica Europea para el
alojamiento turistico, para su tramita-
cion ante la Comision de Vertebracion
del Territorio, Movilidad y Vivienda.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON

D. Jests Sansé Olmos, Portavoz Adjunto del Grupo
Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania
(C’s), de conformidad con lo establecido en los articu-
los 200 y siguientes del Reglamento de las Cortes de
Aragén, presenta la siguiente Proposicién no de Ley
relativa al fomento de la implantacién de la Etiqueta
Ecolégica Europea para el alojamiento turistico, solici-
tando su tramitacién ante la Comisién de Vertebracién
del Territorio, Movilidad y Vivienda.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El nuevo Plan Aragonés de Estrategia Turistica
2016-2020 concibe el turismo como una actividad
sostenible y enfoca su politica hacia la satisfaccién del
turista capaz de valorar este enfoque.

Asimismo, dirige su estrategia hacia una diferen-
ciacién mediante una «innovacién en valor» frente a
posturas de competencia agresiva.

La mejora de la calidad del entorno, reduciendo
los impactos que sobre el medioambiente y las condi-
ciones culturales y sociales de los destinos induce la
actividad turistica y asumiendo los compromisos inter-
nacionales de adaptacién y mitigacién del cambio cli-
mdtico, es uno de los objetivos del citado Plan.

la recientemente  publicada Decisién  (UE)
2017/175 de la Comisién de 25 de enero de 2017,
relativa al establecimiento de los criterios de la eti-
queta ecolégica de la UE para el alojamiento turistico,
establece los criterios, que tienen por objeto promover
la utilizacién de fuentes de energia renovables, aho-
rrar agua y energia, reducir los residuos y mejorar el
medio ambiente local para la categoria de productos
correspondientes a dichos servicios de «alojamiento
turistico.

La nueva disposicién deroga las anteriores decisio-
nes relativas a estas materias y establece un periodo
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transitorio para que los actuales poseedores de la Eti-
queta Ecolégica Europea en estos servicios puedan
adaptar sus productos de forma que cumplan los crite-
rios revisados.

Por todo lo expuesto, este Grupo Parlamentario pre-
senta la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén
a la difusién entre los agentes del sector turistico arago-
nés de la publicacién de la Decisién (UE) 2017/175
de la Comisién, relativa a la implantacién de la Eti-
queta Ecolégica Europea, y al fomento de la promo-
cién del establecimiento de dicha distincién entre los
proveedores aragoneses de servicios de «alojamiento
turistico», segin la definicién de dicha categoria de
productos recogida en el articulo 1 de la citada Deci-
sién.

Zaragoza, 15 de febrero de 2017.

El Portavoz Adjunto
JESUS SANSO OLMOS

Proposicion no de Ley nom. 79/17, so-
bre la creacion de un portal web Unico
que incluya todos los recursos disponi-
bles para el acceso de los j6venes al
mercado laboral, formacién y ocio,
para su tramitacion ante la Comision
de Ciudadania y Derechos Sociales.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Javier Martinez Romero, Portavoz Adjunto del
Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciuda-
dania (C’s), de conformidad con lo establecido en los
articulos 200 y siguientes del Reglamento de las Cortes
de Aragén, presenta la siguiente Proposicién no de Ley
sobre la creacién de un portal web Gnico que incluya
todos los recursos disponibles para el acceso de los
jévenes al mercado laboral, formacién y ocio, solici-
tando su tramitacién ante la Comisién de Ciudadania
y Derechos Sociales.

EXPOSICION DE MOTIVOS

En el dmbito de la juventud se observa una disper-
sién casi tan amplia como la misma red de todos los
recursos y posibilidades, ofertas y oportunidades que
desde el dmbito de la Administracion se desorroﬂon
para este sector poblacional, con la paradoja que se
produce a la hora de valorar su efectividad. Tal dis-
persién evita que la informacién llegue al destinata-
rio, que, aun siendo un sujeto activo en la bisqueda,
queda desorientado por la enorme dispersién de bis-
quedas y resultados.

Experiencias vividas como en el programa de go-
rantia juvenil o las politicas de apoyo al emprendedor,
donde los resultados de informacién y participacién
se han quedado muy por debajo de las expectativas y

de la calidad de las propuestas, nos hacen reflexionar
sobre la necesidad urgente del desarrollo de un lide-
razgo por parte del IAJ.

Es necesario coordinar y aunar esfuerzos de todos
los implicados en una accién de comunicacién adap-
tada al desarrollo tecnolégico actual, que no sea me-
ramente informativa, sino interactiva con el individuo,
informdandole de las ofertas, recursos y oportunidades
que la Administracién le ofrece de una manera activa
a través de las diversas plataformas y redes. Es nece-
sario que se abarquen todos los campos relacionados
con la juventud, en el que se incluyan el empleo, em-
prendimiento, vivienda, formacién, voluntariado, uni-
versidad, educacién, cultura, deporte, ocio y tiempo
libre, consumo, medio rural, movilidad, participacién
social, dimensién internacional, Unién Europea, jéve-
nes en el exterior, convirtiéndose en referente en el dm-
bito juvenil de recursos e informacién.

Con el fin de evitar duplicidades innecesarias, se
hace necesaria una herramienta online que unifique
todas las dreas principales de juventud y que estimule
y mejore la comunicacién entre la Administracién y la
juventud unificando informacién.

Por lo expuesto anteriormente se presenta la si-
guiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
goén a:

1. La creacién de un sitio web y/o de una app
online que unifique todas las dreas principales de ju-
ventud recogidas en la Ley de Juventud de Aragdn y
que estimule y mejore la comunicacién entre la admi-
nistracién y los jévenes unificando toda informacién.

2. Que la gestién de este sitio web y/o de una app
online se lleve a cabo de forma auténoma desde el
Instituto Aragonés de la Juventud.

3. Que se dote de partida presupuestaria necesaria
para la creacién y gestién de dicha web y/o de una
app online.

Zaragoza, 16 de febrero de 2017.

El Portavoz Adjunto
JAVIER MARTINEZ ROMERO

Proposicion no de Ley nom. 81/17, so-
bre la dignificacion de los profesiona-
les del turno de oficio en Aragén, para
su tramitacion ante la Comision Institu-
cional.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.® Susana Gaspar Martinez, Portavoz del Grupo
Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania
(C’s), de conformidad con lo establecido en los articu-
los 200 y siguientes del Reglamento de las Cortes de
Aragén, presenta la siguiente Proposicién no de Ley
sobre la dignificacién de los prog;sionoles del turno
de oficio en Aragén, solicitando su tramitacién ante la
Comisién de Institucional.



BotetiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 138. 1 DE MARZO DE 2017

10441

EXPOSICION DE MOTIVOS

De un tiempo a esta parte se viene produciendo
una pérdida de reconocimiento y valoracién de la
actividad profesional de quienes prestan sus servi-
cios en el Turno de Oficio de Justicia Gratuita. A
todo ello ha contribuido la Administracién infrado-
tando la partida presupuestaria en los anteriores
presupuestos de la comunidad auténoma, no actue-
lizando los barremos de retribucién y acumulando
retrasos en el abono de dichas retribuciones con la
consiguiente repercusién medidtica.

El derecho a la asistencia juridica gratuita es un
pilar fundamental de nuestra democracia, al garan-
tizar la tutela judicial efectiva de los ciudadanos,
independientemente de sus recursos econémicos o
de su situacién de vulnerabilidad.

Los retrasos que se vienen produciendo en el
pago de las retribuciones correspondientes a los
servicios prestados por abogados y procuradores
en el turno de oficio deben dejar de ser habituales,
retribuyendo de forma puntual a quienes estén ha-
ciendo posible el mandato constitucional del dere-
cho a la defensa.

Aragén es de las comunidades auténomas con
baremos mds bajos en las retribuciones, lo que
ahonda en la brecha de desigualdad de trato a es-
tos colectivos profesionales por parte de las distintas
administraciones. En Aragén los profesionales del
turno de oficio que prestan el servicio de Asistencia
Juridica Gratuita ascienden a los 800, que trabajan
24 horas al dia, 365 dias al afo, para garantizar
el acceso a la Justicia de todos los ciudadanos.

En el X Informe del Observatorio de Justicia
Gratuita, publicado por el Observatorio de Justicia
Gratuita de la Abogacia Espafola el pasado julio
de 2016, se sefala que «la idea predominante es
que si la Justicia Gratuita no recibe la atencién ade-
cuada por parte de los poderes publicos, perderd
calidad y eficiencia».

A pesar de la vocacién, implicacién y com-
promiso social de los profesionales que prestan
el servicio de Asistencia Juridica Gratuita, si este
no recibe la atencién adecuada por parte de las
administraciones puiblicas, se verd inevitablemente
desprovisto de la calidad y del rigor que deberian
caracterizarlo.

Por todo ello, fruto de la experiencia que nos
trasladan los profesionales del turno de oficio que
prestan el servicio de Asistencia Juridica Gratuita,
y para mejorar y garantizar la seguridad juridica
en los procesos judiciales y el derecho a la tutela
judicial efectiva de los ciudadanos, el Grupo Parlo-
mentario Ciudadanos presenta la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén:

1. Expresan su reconocimiento a los profesiona-
les que prestan sus servicios en el Turno de Oficio
de Justicia Gratuita, valorando especialmente el alto
componente de compromiso social y solidaridad
que su trabajo conlleva; contribuyendo a garantizar
la tutela judicial efectiva de los ciudadanos, inde-

pendientemente de sus recursos econémicos o situa-
cién de vulnerabilidad.

2. Instan al Gobierno de Espafia a convocar de
forma inmediata el Consejo Sectorial de Justicia,
previo didlogo con los Colegios Profesionales afec-
tados, al objeto de establecer unos criterios minimos
comunes entre las distintas comunidades auténo-
mas.

3. Se proceda por parte del Gobierno de Ara-
gén a la actualizacién al alza de los baremos de
retribucién de los servicios de justicia gratuita que
reflejen la importancia de los servicios prestados, y
estableciendo unos plazos razonables de pago que
en ningdn caso podrdn exceder los tres meses.

Zaragoza, 17 de febrero de 2017.

La Portavoz

SUSANA GASPAR MARTINEZ

Proposicion no de Ley nom. 83/17, so-
bre el reconocimiento y el apoyo a la
mujer rural, para su tramitacion ante
la Comision de Ciudadania y Derechos
Sociales.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesién cele-
brada el dia 22 de febrero de 2017, ha admitido a
trémite la Proposicién no de Ley nim. 83/17, sobre
el reconocimiento y el apoyo a la mujer rural, presen-
tada por el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudada-
nia (C's), y en aplicacién del articulo 201.2 del Re-
glamento de la Cémara ha acordado su tramitacién
ante la Comisién de Ciudadania y Derechos Sociales.

De conformidad con lo establecido en el articulo
201.3 del Reglamento de la Cdmara, las sefioras y
sefiores Diputados y los Grupos Parlamentarios po-
drén presentar enmiendas a esta Proposicién no de
Ley hasta veinticuatro horas antes de la hora fijada
para el comienzo de la sesién en que haya de debao-
tirse.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo esta-
blecido en el articulo 201.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 22 de febrero de 2017.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Javier Martinez Romero, Portavoz Adjunto del
Grupo Parlamentario Ciudadanos Partido de la Ciuda-
dania (C’s), de conformidad con lo establecido en los
articulos 200 y siguientes del Reglamento de las Cortes
de Aragén, presenta la siguiente Proposicién no de Ley
sobre el reconocimiento y el apoyo a la mujer rural, so-
licitando su tramitacién ante la Comisién de Economia,
Industria y Empleo.
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EXPOSICION DE MOTIVOS

Aragén cerré junio de 2016 con una poblacién de
1.317.465 personas, lo que ha supuesto un descenso
de 4.268 personas, 1.015 mujeres y 3.253 hombres,
respecto a junio de 2015, en el que la poblacién fue
de 1.321.733 personas.

la poblacién femenina es mayoritaria, con
665.528 mujeres, lo que supone el 50,51% del total,
frente a los 651.937 hombres que son el 49,48%.

En Aragén se ve claramente reflejado que en las
comarcas mds pobladas hay un mayor porcentaje de
mujeres, siendo la de Zaragoza la que representa esa
mayor cifra, con un 51,60%, y las que menos mujeres
hay son la de la Jacetania, con un 11,47%, y el Bajo
Aragén-Caspe, con un 34,17%, teniendo en cuenta la
media de Aragén, que se sitia en el 50,47 %.

Segun la ONU, las mujeres rurales en el mundo
dependen en su mayoria de los recursos naturales
y de la agricultura para subsistir y representan una
cuarta parte del conjunto de la poblaciéon mundial. En
los paises en desarrollo, las mujeres rurales suponen
aproximadamente el 43% de la mano de obra agri-
cola y producen, procesan y preparan gran parte de
los alimentos disponibles, por lo que sobre ellas recae
la gran responsabilidad de la seguridad alimentaria.

En el caso de Espariia, el 24% de la poblacién es-
pafiola vive en zonas rurales y seis millones de muje-
res habitan en el entorno rural; menos del 9% de la
explotaciones agricolas son gestionadas por mujeres;
solo el 3% de las explotaciones de mdas de 50 hecté-
reas son dirigidas por mujeres y en la mayor parte de
las explotaciones gestionadas por mujeres la produc-
cién se dedica a la propia subsistencia.

Las mujeres del medio rural en Espafia sufren tam-
bién una clara discriminacién salarial, que se sitia en
torno al 14%.

Apostar por el medio rural es apostar por la mujer
y su acceso al mercado de trabajo, por su desarrollo
profesional y por establecer las medidas necesarias
que posibiliten el emprendimiento de la mujer en las
zonas rurales de nuestra provincia.

Por todo ello, este Grupo Parlamentario presenta la
siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gon a:

1. Fomentar en el ejercicio 2017 actuaciones que
favorezcan el desarrollo de la mujer en el medio rural,
impulsando programas de formacién en materia de
alfabetizacién digital

2. Lllevar a cabo medidas que favorezcan la in-
corporacién de la mujer al mercado de trabajo, asi
como acciones formativas especificas que favorezcan
el emprendimiento en el medio rural.

3. Seguir impulsando y negociando lineas de
ayuclio al emprendimiento para la mujer en el medio
rural.

Zaragoza, 20 de febrero de 2017.

El Portavoz Adjunto
JAVIER MARTINEZ ROMERO

Enmiendas presentadas a la Proposi-
cion no de Ley num. 66/17, sobre el
cumplimiento de la Ley 52/2007, de
Memoria Histérica, en la Comunidad
de Aragon.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 201.4
del Reglamento de la Cdmara, la Mesa de la Comi-
sién Institucional ha admitido a trdmite las enmiendas
presentadas por el G.P. Popular a la Proposicién no
de Lley nim. 66/17, sobre el cumplimiento de la Ley
52/2007, de Memoria Histérica, en la Comunidad de
Aragén, publicada en el BOCA nim. 136, de 22 de fe-
brero de 2017, cuyos textos se insertan a continuacién.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 111.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 20 de febrero de 2017.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

ENMIENDA NUM. 1
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL:

Miguel Angel Lafuente Belmonte, Diputado del Grupo
Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el
articulo 201.3 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda a la Proposicién no de Ley
nim. 66/17, sobre el cumplimiento de la Ley 52/2007,
de Memoria Histérica en la Comunidad de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al primer pérrafo de la Proposicién no de Ley.

Donde dice: «— Elaborar, en colaboracién con to-
das las corporaciones locales y a instancias del pro-
pio Gobierno de Aragén, un catdlogo inventario...»,
deberd decir: «— Elaborar junto con el Gobierno de
Espafia, en colaboracién con todas las corporaciones
locales aragonesas, un catdlogo inventario...».

MOTIVACION
Més adecuado.

Zaragoza, 17 de febrero de 2017.

El Diputado

MIGUEL ANGEL LAFUENTE BELMONTE
V.eB.°

La Portavoz

M.” DEL MAR VAQUERO PERIANEZ
ENMIENDA NUM. 2
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL:

Miguel Angel Lafuente Belmonte, Diputado del
Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo estable-
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cido en el articulo 201.3 del Reglamento de las Cortes
de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposi-
cién no de Ley nim. 66/17, sobre el cumplimiento de
la Ley 52/2007, de Memoria Histérica en la Comuni-
dad de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al cuarto parrafo de la Proposicién no de Ley que
quedard redactado como sigue:

«Incluir en el Proyecto de Ley de Memoria Democré-
tica Aragonesa un régimen sancionador que desarrolle
el punto 4 del articulo 15 de la Ley 52/2007, de 26
de diciembre, a la hora de conceder subvenciones o
ayudas publicas a cualquier ente u organismo.»

MOTIVACION
Més adecuado.
Zaragoza, 17 de febrero de 2017.

El Diputado

MIGUEL ANGEL LAFUENTE BELMONTE
V.°B.°

La Portavoz

M.” DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

Enmienda presentada a la Proposicion
no de Ley nim. 72/17, sobre la segu-
ridad en el medio rural.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 201.4
del Reglamento de la Cédmara, la Mesa de la Comisidn
Institucional ha admitido a trdmite la enmienda presen-
tada por el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania
(C’s) a la Proposicién no de Ley ndm. 72/17, sobre la
seguridad en el medio rural, publicada en el BOCA
nim. 136, de 22 de febrero de 2017, cuyo texto se
inserta a continuacién.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo T11.1 del Reglamento de la Cdmara.

Zaragoza, 20 de febrero de 2017.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL:

D. Ramiro Dominguez Bujeda, Diputado del Grupo
Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania
(C’s), al amparo de lo establecido en el articulo 201.3
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda a la Proposicién no de Ley nim.
72/17, sobre la seguridad en el medio rural.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir un dltimo pérrafo en los siguientes térmi-
nos:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a que cumpla la PNL 210/16 aprobada por los
grupos en el pleno de 19 de mayo de 2016 en la que
se instaba al Gobierno a:

1.° Proseguir reuniendo periédicamente a la Comi-
sién de Coordinacién de Policias Locales de Aragén,
prevista en el art. 5 de la Ley 8/2013, con el objeto
de continuar trabajando y profundizando en la elo-
boracién de una ponencia técnica elaboradora de un
informe y propuesta de texto reglamentario que desa-
rrolle el art. 17 de la misma ley. Contando en dicha
ponencia como invitada a la Federacién Aragonesa
de Municipios, Provincias y Comarcas.

2.° Una vez emitidos el preceptivo informe y la
propuesta de texto reglamentario, el Gobierno de
Aragén impulsard, mediante la regulacién normativa
de su competencia y los procedimientos administrati-
vos oportunos, destinados a fomentar y facilitar a los
municipios interesados la constitucién de la Agrupo-
cién o Asociacién con la finalidad de prestar servicios
de Policia Local, con las correspondientes dotaciones
presupuestarias.

3.° Elaborar en el menor tiempo posible una Me-
moria Econémica y un Informe Juridico preliminares
sobre la materia.

4.° Una vez se disponga de todos los informes
y estudios necesarios, asi como el desarrollo regla-
mentario oportuno, incluir la partida presupuestaria
suficiente para dar soporte a las agrupaciones o aso-
ciaciones que se constituyan a tal efecto.

5.° Instar a la Delegacién del Gobierno a que in-
cren;ente el refuerzo de la Guardia Civil en el medio
rural.»

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

Zaragoza, 16 de febrero de 2017.

El Diputado

RAMIRO DOMINGUEZ BUJEDA
V.°B.°

El Portavoz Adjunto

JAVIER MARTINEZ ROMERO

3.1.4. RETIRADAS

Retirada de la Proposicion no de Ley
num. 24/17, sobre la equiparacion de
las familias monoparentales a las nu-
merosas.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragédn, en sesién cele-
brada el dia 22 de febrero de 2017, ha conocido el
escrito del G.P. Popular por el que se solicita la reti-
rada de la Proposicién no de Ley nim. 24/17, sobre
la equiparacién de las familias monoparentales a las
numerosas, presentada por dicho Grupo Parlamenta-

rio y publicada en el BOCA nim. 133, de 7 de febrero
de 2017.
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Se ordena la publicacién de esta retirada en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad
con lo establecido en el articulo 111.1 del Reglamento
de la Camara.

Zaragoza, 22 de febrero de 2017.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

Retirada de la Proposicion no de Ley
num. 67/17, sobre la implantacion de
la etiqueta ecolégica europea para el
alojamiento turistico.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesién cele-
brada el dia 22 de febrero de 2017, ha conocido el
escrito del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania
(C’s) por el que se solicita la retirada de la Proposicién
no de Lley nim. 67/17, sobre la implantaciéon de la
etiqueta ecoldgica europea para el alojamiento turis-
tico, presentada por dicho Grupo Parlamentario y pu-
blicada en el BOCA nim. 136, de 22 de febrero de
2017.

Se ordena la publicacién de esta retirada en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad
con lo establecido en el articulo 111.1 del Reglamento
de la Camara.

Zaragoza, 22 de febrero de 2017.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

3.2. INTERPELACIONES
3.2.1. EN TRAMITACION

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
22 de febrero de 2017, ha admitido a trédmite las In-
terpelaciones que figuran a continuacién, presentadas
por los distintos Grupos Parlamentarios.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de acuerdo con lo establecido
en el articulo 183.3 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 22 de febrero de 2017.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

Interpelacion nim. 21/17, relativa a la
produccion industrial.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Dolores Serrat Moré, Diputada del Grupo Parla-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en

los articulos 181 y siguientes del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Econo-
mia, Industria y la siguiente Interpelacién relativa a la
produccién industrial.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El andlisis de los distintos indicadores econémi-
cos pone de manifiesto que la economia en Aragdn
evoluciona peor que la media espafiola.

En esta misma linea vemos que el indicador de
produccién industrial de 2016 crece en Espafia un
1,6% de media anual y en Aragén se reduce un
3,7% de media.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la si-
guiente

INTERPELACION

>Qué actuaciones de politica general tiene previs-
tas ﬁevor a cabo el Departamento de Economia, Indus-
tria y Empleo para frenar la caida de la produccién
industrial en Aragén en 20162

Zaragoza, 13 de febrero de 2017.

La Diputada

DOLORES SERRAT MORE

Ve B.°

La Portavoz

M. DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

Interpelacion nom. 22/17, relativa a
politicas de apoyo a la empresa para
2017.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON

Dolores Serrat Moré, Diputada del Grupo Parla-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en los
articulos 181 y siguientes del Reglamento de las Cor-
tes de Aragén, formula a la Consejera de Economia,
Industria y Empleo la siguiente Interpelacién relativa a
politicas de apoyo a la empresa para 2017.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Uno de los mayores retos de nuestra sociedad
sigue siendo la creacién de empleo de calidad. Las
empresas juegan un papel importante en la crea-
cién de empleo, y si bien el impacto estd condicio-
nado por distintos factores (tamafio de la empresa,
afos de vida, productividad etc.), de lo que no cabe
duda es que tienen un impacto positivo por dos vias:
1) la creacién de nuevos empleos asociados a nue-
vas empresas y 2) el aumento de la contratacién por
parte de las empresas que mantienen su actividad y
crecen.

Por ello, considerando que es fundamental el de-
sarrollo de Politicas de Apoyo a las Empresas que
mejoren las condiciones en las que desarrollan su
actividad y les faciliten las decisiones de inversidn,
es por lo que esta Diputada formula la siguiente
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INTERPELACION

5Cudl es la politica general del Departamento de
Economia para el apoyo al sector empresarial durante
el afio 20172

La Diputada

DOLORES SERRAT MORE
V.o B.°

La Portavoz

M. DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

Interpelacion nom. 23/17, relativa la
estimulacion de la Investigacion y Desa-
rrollo (1+D) en el mundo empresarial.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON

Modesto Lobén Sobrino, Diputado del Grupo Parlo-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en los
articulos 181 y siguientes del Reglamento de las Cor-
tes de Aragén, formula a la Consejera de Innovacién,
Investigacién y Universidad la siguiente Interpelacién
relativa la estimulacién de la Investigacién y Desarrollo
(1+D) en el mundo empresarial.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La forma oficial espafola de contabilizar los esfuer-
zos en Investigacién y Desarrollo se fundamenta en
una transposicién a Espaia de la politica de la Unién
Europea en esta materia. En este sentido, el Instituto Na-
cional de Estadistica (INE) publica anualmente el mon-
tante de lo invertido en |+D como elemento de referencia
que permite establecer comparaciones entre lo invertido
en Espafia y en ofros paises, asi como lo que invierten
las distintas comunidades auténomas espafiolas.

El conjunto de la inversién contabilizada por el
INE se desglosa en cuatro apartados: el referente a
las administraciones publicas, lo invertido por la ense-
fAanza superior, lo que corresponde a las Instituciones
Privadas sin Fines de Lucro (lpsfl) y lo que invierten las
empresas

Tanto en Espafia como en Aragén, la inversién
empresarial en materia de [+D es tradicionalmente el
componente mds elevado de los cuatro mencionados,
siendo, por lo tanto, su contribucién a los objetivos
marcados a través del indice de inversién en 1+D con
respecto al Producto Interior Bruto (PIB) la més impor-
tante cuantitativamente.

Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente

INTERPELACION

5Cudl es la politica general del Gobierno de Ara-
gén para estimular la inversién en Investigacién y De-
sarrollo (1+D) en las empresas asentadas en Aragén?

Zaragoza, 16, de febrero de 2017.

El Diputado

MODESTO LOBON SOBRINO
VoB.°

La Portavoz

M.° DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

3.2.2. RETIRADAS

Retirada de la Interpelacién num.
4/17, relativa a la innovacion tecnolé-
gica en las empresas de alta y media
tecnologia.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Portavoz del G.P. Popular ha procedido a retirar
la Interpelacién ndm. 4/17, relativa a la innovacién
tecnolégica en las empresas de alta y media tecnolo-
gia, publicada en el BOCA nim. 130, de 23 de enero
de 2017.

Se ordena la publicacién de esta retirada en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad
con lo establecido en el articulo 111.1 del Reglamento
de la Cémara.

Zaragoza, 17 de febrero de 2017.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

3.3. MOCIONES
3.3.1. APROBADAS
3.3.1.1. EN PLENO

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

De conformidad con lo establecido en el articulo
111.1 del Reglamento de la Cémara, se ordena la pu-
blicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragdén
de la Mocién que se inserta a continuacién, aprobada
por el Pleno de las Cortes en sesién celebrada los dias

23 y 24 de febrero de 2017.

Zaragoza, 29 de septiembre de 2016.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

Aprobacion por el Pleno de las Cortes
de Aragon de la Mocion nUmero 4/17,
dimanante de la Interpelacion nomero
14/17, relativa a la politica general en
materia tributaria para familias y em-
presas en Aragon.

El Pleno de las Cortes de Aragdn, en sesién ce-
lebrada los dias 23 y 24 de febrero de 2017, con
motivo del debate de la Mocién nimero 4/17, di-
manante de la Interpelacién nimero 14/17, relo-
tiva a la politica general en materia tributaria para
familias y empresas en Aragén, ha acordado E) si-
guiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de
Aragén a que, al menos, recupere las dotaciones
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presupuestarias que en materia de ayudas en Indus-
tria, Comercio, Innovacién, Internacionalizacién y
presencia en mercados exteriores habia en la an-
terior Legislatura y apoye de manera decidida los
sectores claves de la economia aragonesa.»

Zaragoza, 23 de febrero de 2017.

3.3.1.2. EN COMISION
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

De conformidad con lo establecido en el articulo
111.1 del Reglamento de la Cémara, se ordena la
publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de
Aragén de la Mocidn que se inserta a continuacidn,
aprobada por la Comisién de Economia, Industria y
Empleo en sesién celebrada el dia 21 de febrero de

2017.
Zaragoza, 21 de febrero de 2017.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

Aprobacion por la Comision de Eco-
nomia, Industria y Empleo de la Mo-
cion num. 3/17, dimanante de la In-
terpelacion nim. 13/17, relativa a
la politica general en materia ener-
gética.

La Comisién de Economia, Industria y Empleo, en
sesion celebrada el dia 21 de febrero de 2017, con
motivo del debate de la Mocién nim. 3/17, dimo-
nante de la Interpelacién ndm. 13/17, relativa a la
politica general en materia energética, ha acordado
lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aro-
gén a:

1. Crear una Mesa de impulso al autoconsumo
fotovoltaico, con el objetivo de alcanzar una mejor
y mds répida penetracién de la energia solar foto-
voltaica en Aragdn, para avanzar hacia un sistema
de generacién eléctrica més limpio, mas distribuido,
mé&s democrdtico y con una mayor participacién ciu-
dadana.

2. Crear una ventanilla Gnica para facilitar el au-
toconsumo eléctrico en Aragén, tal y como las Cortes
de Aragén aprobamos por unanimidad en octubre de
2016, mediante una guia presencial y telemdtica que
facilite a los aragoneses, de forma simplificada, los
pasos necesarios para implantar sistemas de autocon-
sumo en los hogares.»

Zaragoza, 21 de febrero de 2017.

La Presidenta de la Comisién

PILAR MARIMAR ZAMORA MORA

3.4. PREGUNTAS
3.4.1. PARA RESPUESTA ORAL
3.4.1.1. EN PLENO

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

De acuerdo con lo establecido en el articulo 191.5
del Reglamento de las Cortes de Aragdn, he admitido
a trémite las Preguntas que se relacionan a continua-
cién, formuladas al Sr. Presidente del Gobierno de
Aragén para su respuesta oral en Pleno.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 20 de febrero de 2017.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

Pregunta nom. 415/17, relativa a las
consecuencias del bloqueo politico en
el que se encuentra su Gobierno.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo
estobleckﬁ) en el articulo 193 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula al Presidente del Gobierno
de Aragén, para su respuesta oral ante el Pleno de
la Camara, la siguiente Pregunta relativa a las conse-
cuencias del bloqueo politico en el que se encuentra su
Gobierno.

PREGUNTA

sPor qué con sus constantes disputas politicas se
empefia en prolongar el bloqueo y aislamiento de su
Gobierno, que tanto perjudica a los intereses de Ara-
géne

Zaragoza, 20 de febrero de 2017.

La Portavoz

M. DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

Pregunta nim. 416/17, relativa a la
reconversion de la mineria.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Patricia Luquin Cabello, Portavoz Adjunta del
Grupo Parlamentario Mixto (IlU Aragén), de acuerdo
con lo establecido en el articulo 193 del Reglamento
de las Cortes de Aragén, formula al Presidente del
Gobierno de Aragén, para su respuesta oral al Pleno,
la siguiente Pregunta relativa a la reconversién de la
mineria.

PREGUNTA

2Qué actuaciones va a realizar el Gobierno de
Aragén para corregir los desagravios de las ayudas
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del Plan de la Mineria y qué medidas va a implemen-
tar para atraer nuevos proyectos empresariales a las
comarcas mineras y cumplir con el compromiso de ge-
nerar alternativas en los pueblos mineros?

Zaragoza, 20 de febrero de 2017.

La Portavoz Adjunta
PATRICIA LUQUIN CABELLO

Pregunta nim. 417/17, relativa a las
consecuencias de la falta de presu-
puesto para el aio 2017.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON

D.? Susana Gaspar Martinez, Portavoz del Grupo
Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania
(C’s), de acuerdo con lo establecido en el articulo 193
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al
Presidente del Gobierno de Aragdn, para su respuesta
oral ante el Pleno, la siguiente Pregunta relativa a las

consecuencias de la falta de presupuesto para el afio
2017.

PREGUNTA

2Qué medidas ha tomado su Gobierno para paliar
las consecuencias de la falta de presupuestos para el
afo 2017¢

Zaragoza, 20 de febrero de 2017.

La Portavoz
SUSANA GASPAR MARTINEZ

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
22 de febrero de 2017, ha admitido a trdmite las Pre-
guntas que figuran a continuacién formuladas por las
seforas y sefiores Diputados para su respuesta oral en
Pleno.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragdn, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 22 de febrero de 2017.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

Pregunta num. 419/17, relativa a la
Ley de Auténomos, Emprendedores y
Economia Social.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Javier Martinez Romero, Diputado del Grupo
Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania
(C’s), de acuerdo con lo establecido en el articulo 191
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la

Consejera de Economia, Industria y Empleo, para su
respuesta oral ante el Pleno de la Cédmara, la siguiente
Pregunta relativa a la Ley de Auténomos, Emprendedo-
res y Economia Social.

PREGUNTA

2Qué avances se han producido en el proceso de
elaboracién de la Propuesta de Ley de Auténomos, Em-
prendedores y Economia Social?

Zaragoza, 14 de febrero de 2017.

El Diputado
JAVIER MARTINEZ ROMERO

Pregunta num. 440/17, relativa a la
medicion de la inversion en Investiga-
cion y Desarrollo (1+D).

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Modesto Lobén Sobrino, Diputado del Grupo Parla-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el
articulo 191 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula a la Consejera de Innovacién, Investigacion y
Universidad, para su respuesta oral ante el Pleno de la
Cémara, la siguiente Pregunta relativa a la medicién
de la inversién en Investigacién y Desarrollo (I+D).

ANTECEDENTES

El Reglamento de Ejecucién n.® 995/2012 de la Co-
misién Europea de 26 de octubre establece las dispo-
siciones de ejecucién de la Decisién n.° 1608/2003/
CE del Parlamento Europeo y del Consejo, relativa a
la produccién y desarrollo de estadisticas comunitarias
en materia de ciencia y tecnologia.

El articulo 2.° de dicho reglamento especifica como
campos estadisticos que han de cubrirse necesaria-
mente los siguientes: a) estadisticas de investigacién
y desarrollo (I+D); b) estadisticas sobre créditos pre-
supuestarios puiblicos de investigacién y desarrollo; c)
estadisticas sobre innovacién; y d) estadisticas sobre
recursos humanos en la ciencia y la tecnologia, inclui-
das estadisticas desglosadas por sexo y estadisticas
de movilidad, estadisticas sobre patentes, estadisticas
sobre industrias de alta tecnologia y servicios basados
en el conocimiento y ofras estadisticas sobre ciencia y
tecnologia.

Para la cumplimentacién de estas estadisticas, el
Instituto Nacional de Estadistica del Gobierno espa-
fiol procede mediante una encuesta, de periodicidad
anual, dirigida a empresas, organismos puiblicos, uni-
versidades e instituciones privadas sin fines de lucro
con el fin de recabar de ellos los datos pertinentes.

Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

2Cudl es la politica general del Gobierno de Ara-
gén en lo referente a la seleccién de los datos necesa-
rios para la cumplimentacién de las encuestas envio-
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das por el Instituto Nacional de Estadistica relativas a
las actividades en Investigacién y Desarrollo (1+D) en el
Sector Administracién Publica?

Zaragoza, 16 de febrero de 2017.

El Diputado
MODESTO LOBON SOBRINO

3.4.1.4. RETIRADAS

Retirada de la Pregunta nom. 280/17,
relativa a la voluntad para hacer efec-
tiva la paga extraordinaria, la adicio-
nal de complemento especifico o las
pagas adicionales equivalentes de di-
ciembre de 2012, de los empleados
publicos de la comunidad auténoma,
que permanecen pendientes.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

la Diputada del G.P. Popular Sra. Vallés Cases
ha procedido a retirar su Pregunta ndm. 280/17, re-
lativa a la voluntad para hacer efectiva la paga ex-
traordinaria, la adicional de complemento especifico
o las pagas adicionales equivalentes de diciembre de
2012, de los empleados piblicos de la comunidad
auténoma, que permanecen pendientes, formulada al
Consejero de Hacienda y Administracién Piblica para
su respuesta oral en el Pleno y publicada en el BOCA
nim. 134, de 21 de febrero de 2017.

Se ordena la publicacién de esta retirada en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén.

Zaragoza, 21 de febrero de 2017.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

3.4.2. PARA RESPUESTA ESCRITA
3.4.2.1. PREGUNTAS FORMULADAS

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
22 de febrero de 2017, ha admitido a tramite las
Preguntas que figuran a continuacién formuladas por
las sefioras y sefores Diputados para su respuesta
escrifa.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dis-
puesto en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cé-
mara.

Zaragoza, 22 de febrero de 2017.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

Pregunta nim. 418/17, relativa a la
licitacion del nuevo colegio del munici-
pio de Alfajarin.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Patricia Luquin Cabello, Diputada del Grupo Parla-
mentario Mixto (IU Aragén), de acuerdo con lo estable-
cido en el articulo 196 del Reglamento de las Cortes
de Aragén, formula a la Consejera de Educacién, Cul-
tura y Deporte, para su respuesta escrita, la siguiente
Pregunta relativa a la licitacién del nuevo colegio del
municipio de Alfajarin.

ANTECEDENTES

El actual colegio del municipio de Alfajarin presenta
tal saturacién de alumnado que estan teniendo que utili-
zar las instalaciones del pabellén cultural para d(i}erentes
actividades lectivas. La corporacién municipal de Alfajarin
ha trabajado para demandar una nueva infraestructura al
Departamento de Educacién del Gobierno de Aragén.

El Ayuntamiento del municipio propuso al Departa-
mento Jé Educacién una ubicacién situada junto a la es-
cuela de Educacién Infantil y el pabellén polideportivo.

Tras las pertinentes gestiones, la Consejeria de Edu-
cacién puso como condicionante para los trdmites de la
licitacién de un nuevo colegio en el municipio la extension
de la parcela, requisito que se cumplia con la ubicacién
propuesta. La direccién provincial, a su vez, puso como
premisa la optimizacién de recursos.

En un pleno extraordinario, el Ayuntamiento de Alfa-
jarin acordé ceder a Educacién, mediante un convenio,
a utilizacién de la primera planta de la escuela infantil
La Cueva Encantada, asi como el pabellén polideportivo
en horario lectivo. Del mismo modo se incluia una modi-
ficacién del plan parcial con la supresién de un vial ante
urbanismo, y consiguientemente aprobado en pleno.

Por parte del consistorio consideran que han cumplido
todos los condicionantes propuestos por el Gobierno de
Aragén.

Por todo lo cual se presenta la siguiente

PREGUNTA

sTiene previsto su Departamento incluir en los presu-
puestos de la Comunidad Auténoma para 2017 la can-
tidad necesaria para la licitacién del nuevo colegio en el
municipio de Alfajarin@ En caso afirmativo, scudles son
las cantidades previstas y el plazo de ejecucion de la lici-
tacién? En caso negativo, scudles son los motivos?@

Zaragoza, 14 de febrero de 2017.

La Diputada
PATRICIA LUQUIN CABELLO

Pregunta nim. 420/17, relativa a las
elecciones de la Federacion Aragonesa
de Pesca y Casting.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Carlos Gamarra Ezquerra, Diputado del Grupo
Parlamentario Podemos Aragén, de acuerdo con lo



BotetiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 138. 1 DE MARZO DE 2017

10449

establecido en el articulo 196 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Educa-
cién, Cultura y Deporte, para su respuesta escrita, la
siguiente Pregunta relativa a las elecciones de la Fede-
racién Aragonesa de Pesca y Casting.

ANTECEDENTES

la Orden ECD/15/2016, de 19 de enero, re-
gula las convocatorias de elecciones a miembros de
las Asambleas Generales y Presidentes de las Fede-
raciones Deportivas Aragonesas. En su articulo 1, el
periodo de eleccién (a excepcién de la Federacién
Aragonesa de Deportes de Invierno) se establece entre
el 1 de enero y el 31 de diciembre de cada afio en
que se celebren los Juegos Olimpicos de Verano, como
el 2016. Sin embargo, la Federacién Aragonesa de
Pesca y Casting ha superado este plazo sin haber con-
cluido las elecciones.

PREGUNTA

2Cudles son las circunstancias que han hecho que
las elecciones dentro de la Federacién Aragonesa de
Pesca y Casting hayan superado el plazo establecido,
y en qué situacién se encuentra ahora dicho proceso
electoral?

Zaragoza, 15 de febrero de 2017.

El Diputado
CARLOS GAMARRA EZQUERRA

Pregunta nim. 421/17, relativa a las
elecciones de las federaciones deporti-
vas aragonesas.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Carlos Gamarra Ezquerra, Diputado del Grupo
Parlamentario Podemos Aragén, de acuerdo con lo
establecido en el articulo 196 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Educa-
cién, Cultura y Deporte, para su respuesta escrita, la
siguiente Pregunta relativa a las elecciones de las fede-
raciones deportivas aragonesas.

ANTECEDENTES

la Orden ECD/15/2016, de 19 de enero, re-
gula las convocatorias de elecciones a miembros de
las Asambleas Generales y Presidentes de las Fede-
raciones Deportivas Aragonesas. En su articulo 1, el
periodo de eleccién (a excepcién de la Federacién
Aragonesa de Deportes de Invierno) se establece entre
el 1 de eneroy el 31 de diciembre de cada afio en que
se celebren los Juegos Olimpicos de Verano, como el

2016.
PREGUNTA

2Cudles son las Federaciones Deportivas Aragone-
sas en las que el periodo de elecciones a miembros de

las Asambleas Generales y Presidentes ha superado el
limite del 31 de diciembre de 2016, y cudles son los
motivos de dicho retraso?

Zaragoza, 15 de febrero de 2017.

El Diputado
CARLOS GAMARRA EZQUERRA

Pregunta nim. 422/17, relativa a la
adecuacion del antiguo Centro de Me-
nores de San Jorge (Buen Pastor).

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Ana Marin Pérez, Diputada del Grupo Parlamen-
tario Popular, de acuerdo con lo establecido en el ar-
ticulo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula a la Consejera de Ciudadania y Derechos So-
ciales, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta
relativa a la adecuacién del antiguo Centro de Meno-
res de San Jorge (Buen Pastor).

ANTECEDENTES

Distintas entidades del barrio de Valdefierro estén
reclamando que el edificio conocido como el Buen
Pastor se destine a usos sociales del propio barrio,
aprovechando sus instalaciones para distintos fines, y
evitando el deterioro que el mismo estd sufriendo.

Por lo expuesto, esta Diputada presenta la si-
guiente

PREGUNTA

2Va a llevar a cabo el Gobierno de Aragén medi-
das concretas para poner en marcha la segunda fase
e trabajos en el entorno del antiguo centro de meno-
de trabaj | ent del antig tro d
res San Jorge¢

Zaragoza, 15 de febrero de 2017.

La Diputada
ANA MARIN PEREZ

Pregunta nium. 423/17, relativa a los
planes y programas dirigidos a estruc-
turas familiares, llevadas a cabo en el
primer trimestre de 2016.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Ana Marin Pérez, Diputada del Grupo Parlamen-
tario Popular, de acuerdo con lo establecido en el ar-
ticulo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragdn,
formula a la Consejera de Ciudadania y Derechos So-
ciales, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta
relativa a los planes y programas dirigidos a estructu-
ras familiares, llevadas a cabo en el primer trimestre
de 2016.
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ANTECEDENTES

Desde el Departamento de Ciudadania y Dere-
chos Sociales se ha manifestado que, dentro del
Servicio de Programas de Apoyo a las Familias, se
disefian, formulan coordinan, y ejecutan diferentes
planes y programas dirigidos a estructuras familio-
res.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la si-
guiente

PREGUNTA

sCudntos planes y programas dirigidos a estructu-
ras familiares se han llevado a cabo durante el primer
trimestre de 20162

Zaragoza, 15 de febrero de 2017

La Diputada
ANA MARIN PEREZ

Pregunta nom. 424/17, relativa a las
medidas de difusion de las politicas de
apoyo, dirigidas a las distintas moda-
lidades de familia, llevadas a cabo por
el Gobierno de Aragén en el primer tri-
mestre de 2016.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Ana Marin Pérez, Diputada del Grupo Parlamen-
tario Popular, de acuerdo con lo establecido en el ar-
ticulo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula a la Consejera de Ciudadania y Derechos So-
ciales, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta
relativa a las medidas de difusién de las politicas de
apoyo, dirigidas a las distintas modalidades de fami-
lia, llevadas a cabo por el Gobierno de Aragén en el
primer trimestre de 2016.

ANTECEDENTES

Desde el Departamento de Ciudadania y Dere-
chos Sociales se ha manifestado que, dentro del
Servicio de Programas de Apoyo a las Familias, se
llevan a cabo la difusién de politicas de apoyo a las
distintas modalidades de familias.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la si-
guiente

PREGUNTA

2Qué medidas de difusién de las politicas de apoyo
dirigidas a las distintas modalidades de familias se han
llevado a cabo por el Gobierno de Aragén durante el
primer trimestre de 20162

Zaragoza, 15 de febrero de 2017.

La Diputada
ANA MARIN PEREZ

Pregunta nim. 425/17, relativa a la
elaboracion de medidas que permiten
y mejoran la conciliacion de la vida
personal, familiar y laboral y la co-
rresponsabilidad familiar, llevadas a
cabo en el primer trimestre de 2016.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Ana Marin Pérez, Diputada del Grupo Parlamen-
tario Popular, de acuerdo con lo establecido en el ar-
ticulo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula a la Consejera de Ciudadania y Derechos So-
ciales, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta
relativa a la elaboracién de medidas que permiten y
mejoran la conciliacién de la vida personal, familiar
y laboral y la corresponsabilidad familiar, llevadas a
cabo en el primer trimestre de 2016.

ANTECEDENTES

Desde el Departamento de Ciudadania y Derechos
Sociales se ha manifestado que, dentro del Servicio de
Programas de Apoyo a las Familias, se lleva a cabo
la elaboracién de medidas que permiten y mejoran la
conciliacién de la vida personal, familiar y laboral y la
corresponsabilidad familiar.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente

PREGUNTA

2Qué medidas concretas se han elaborado por el
Gobierno de Aragén, durante el primer trimestre de
2016, para mejorar la conciliacién de la vida perso-
nal, familiar y laboral y la corresponsabilidad familiar?

Zaragoza, 15 de febrero de 2017.

La Diputada
ANA MARIN PEREZ

Pregunta nim. 426/17, relativa a los
planes y programas dirigidos a estruc-
turas familiares, llevadas a cabo en el
segundo trimestre de 2016.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Ana Marin Pérez, Diputada del Grupo Parlamen-
tario Popular, de acuerdo con lo establecido en el ar-
ticulo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula a la Consejera de Ciudadania y Derechos So-
ciales, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta
relativa a los planes y programas dirigidos a estructu-
ras familiares, llevadas a cabo en el segundo trimestre
de 2016.

ANTECEDENTES

Desde el Departamento de Ciudadania y Derechos
Sociales se ha manifestado que, dentro del Servicio
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de Programas de Apoyo a las Familias, se disefian,
formulan coordinan, y ejecutan diferentes planes y pro-
gramas dirigidos a estructuras familiares.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la si-
guiente

PREGUNTA

2Cudntos planes y programas dirigidos a estruc-
turas familiares se han llevado a cabo durante el se-
gundo trimestre de 20162

Zaragoza, 15 de febrero de 2017.

La Diputada
ANA MARIN PEREZ

Pregunta nim. 427/17, relativa a las
medidas de difusion de las politicas de
apoyo, dirigidas a las distintas moda-
lidades de familia, llevadas a cabo por
el Gobierno de Aragén en el segundo
trimestre de 2016.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Ana Marin Pérez, Diputada del Grupo Parlamen-
tario Popular, de acuerdo con lo establecido en el ar-
ticulo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula a la Consejera de Ciudadania y Derechos So-
ciales, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta
relativa a las medidas de difusién de las politicas de
apoyo, dirigidas a las distintas modalidades de fami-
lia, llevadas a cabo por el Gobierno de Aragén en el
segundo trimestre de 2016.

ANTECEDENTES

Desde el Departamento de Ciudadania y Dere-
chos Sociales se ha manifestado que, dentro del
Servicio de Programas de Apoyo a las Familias, se
llevan a cabo la difusién de politicas de apoyo a las
distintas modalidades de familias.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la si-
guiente

PREGUNTA

2Qué medidas de difusién de las politicas de apoyo
dirigidas a las distintas modalidades de familias se han
llevado a cabo por el Gobierno de Aragén durante el
segundo trimestre de 20162

Zaragoza, 15 de febrero de 2017.

La Diputada
ANA MARIN PEREZ

Pregunta nim. 428/17, relativa a la
elaboracion de medidas que permiten
y mejoran la conciliacion de la vida
personal, familiar y laboral y la co-
rresponsabilidad familiar, llevadas a
cabo en el segundo trimestre de 2016.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Ana Marin Pérez, Diputada del Grupo Parlamen-
tario Popular, de acuerdo con lo establecido en el ar-
ticulo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula a la Consejera de Ciudadania y Derechos So-
ciales, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta
relativa a la elaboracién de medidas que permiten y
mejoran la conciliacién de la vida personal, familiar
y laboral y la corresponsabilidad familiar, llevadas a
cabo en el segundo trimestre de 2016.

ANTECEDENTES

Desde el Departamento de Ciudadania y Derechos
Sociales se ha manifestado que, dentro del Servicio de
Programas de Apoyo a las Familias, se lleva a cabo
la elaboracién de medidas que permiten y mejoran la
conciliacién de la vida personal, familiar y laboral y la
corresponsabilidad familiar.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente

PREGUNTA

2Qué medidas concretas se han elaborado por el
Gobierno de Aragén, durante el segundo trimestre de
2016, para mejorar la conciliacién de la vida perso-
nal, familiar y laboral y la corresponsabilidad familiar?

Zaragoza, 15 de febrero de 2017.

La Diputada
ANA MARIN PEREZ

Pregunta nium. 429/17, relativa a los
planes y programas dirigidos a estruc-
turas familiares, llevadas a cabo en el
tercer trimestre de 2016.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Ana Marin Pérez, Diputada del Grupo Parlamen-
tario Popular, de acuerdo con lo establecido en el ar-
ticulo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula a la Consejera de Ciudadania y Derechos So-
ciales, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta
relativa a los planes y programas dirigidos a estructu-
ras familiares, llevadas a cabo en el tercer trimestre de

2016.
ANTECEDENTES

Desde el Departamento de Ciudadania y Derechos
Sociales se ha manifestado que, dentro del Servicio
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de Programas de Apoyo a las Familias, se disefian,
formulan coordinan, y ejecutan diferentes planes y pro-
gramas dirigidos a estructuras familiares.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la si-
guiente

PREGUNTA

2Cudntos planes y programas dirigidos a estructu-
ras familiares se han llevado a cabo durante el tercer
trimestre de 20162

Zaragoza, 15 de febrero de 2017.

La Diputada
ANA MARIN PEREZ

Pregunta nim. 430/17, relativa a las
medidas de difusion de las politicas de
apoyo, dirigidas a las distintas moda-
lidades de familia, llevadas a cabo por
el Gobierno de Aragon en el tercer tri-
mestre de 2016.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Ana Marin Pérez, Diputada del Grupo Parlamen-
tario Popular, de acuerdo con lo establecido en el ar-
ticulo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula a la Consejera de Ciudadania y Derechos So-
ciales, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta
relativa a las medidas de difusién de las politicas de
apoyo, dirigidas a las distintas modalidades de fami-
lia, llevadas a cabo por el Gobierno de Aragén en el
tercer trimestre de 2016.

ANTECEDENTES

Desde el Departamento de Ciudadania y Derechos
Sociales se ha manifestado que, dentro del Servicio de
Programas de Apoyo a las Familias, se llevan a cabo
la difusién de politicas de apoyo a las distintas moda-
lidades de familias.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la si-
guiente

PREGUNTA

2Qué medidas de difusién de las politicas de apoyo
dirigidas a las distintas modalidades de familias se han
llevado a cabo por el Gobierno de Aragén durante el
tercer trimestre de 20162

Zaragoza, 15 de febrero de 2017.

La Diputada
ANA MARIN PEREZ

Pregunta nim. 431/17, relativa a la
elaboracion de medidas que permi-
ten y mejoran la conciliacion de la
vida personal, familiar y laboral y
la corresponsabilidad familiar, lle-

vadas a cabo en el tercer trimestre
de 2016.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Ana Marin Pérez, Diputada del Grupo Parlamen-
tario Popular, de acuerdo con lo establecido en el ar-
ticulo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula a la Consejera de Ciudadania y Derechos So-
ciales, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta
relativa a la elaboracién de medidas que permiten y
mejoran la conciliacién de la vida personal, familiar
y laboral y la corresponsabilidad familiar, llevadas a
cabo en el tercer trimestre de 2016.

ANTECEDENTES

Desde el Departamento de Ciudadania y Dere-
chos Sociales se ha manifestado que, dentro del
Servicio de Programas de Apoyo a las Familias, se
lleva a cabo la elaboracién de medidas que permi-
ten y mejoran la conciliacién de la vida personal,
familiar y laboral y la corresponsabilidad familiar.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la si-
guiente

PREGUNTA

5Qué medidas concretas se han elaborado por el
Gobierno de Aragén, durante el tercer trimestre de
2016, para mejorar la conciliacién de la vida perso-
nal, familiar y laboral y la corresponsabilidad fami-
liare

Zaragoza, 15 de febrero de 2017.

La Diputada
ANA MARIN PEREZ

Pregunta nim. 432/17, relativa a los
planes y programas dirigidos a estruc-
turas familiares, llevadas a cabo en el
cuarto trimestre de 2016.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Ana Marin Pérez, Diputada del Grupo Parlamen-
tario Popular, de acuerdo con lo establecido en el ar-
ticulo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragdn,
formula a la Consejera de Ciudadania y Derechos So-
ciales, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta
relativa a los planes y programas dirigidos a estructu-
ras familiares, llevadas a cabo en el cuarto trimestre de

2016.
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ANTECEDENTES

Desde el Departamento de Ciudadania y Dere-
chos Sociales se ha manifestado que, dentro del
Servicio de Programas de Apoyo cﬂos Familias, se
disefian, formulan coordinan, y ejecutan diferentes
planes y programas dirigidos a estructuras familio-
res.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la si-
guiente

PREGUNTA

2Cudntos planes y programas diric?idos a estructu-
ras familiares se han llevado a cabo durante el cuarto

trimestre de 20162

Zaragoza, 15 de febrero de 2017.

La Diputada
ANA MARIN PEREZ

Pregunta nim. 433/17, relativa a las
medidas de difusion de las politicas de
apoyo, dirigidas a las distintas moda-
lidades de familia, llevadas a cabo por
el Gobierno de Aragén en el cuarto tri-
mestre de 2016.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Ana Marin Pérez, Diputada del Grupo Parlamen-
tario Popular, de acuerdo con lo establecido en el ar-
ticulo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula a la Consejera de Ciudadania y Derechos So-
ciales, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta
relativa a las medidas de difusién de las politicas de
apoyo, dirigidas a las distintas modalidades de fami-
lia, llevadas a cabo por el Gobierno de Aragén en el
cuarto trimestre de 2016.

ANTECEDENTES

Desde el Departamento de Ciudadania y Dere-
chos Sociales se ha manifestado que, dentro del
Servicio de Programas de Apoyo a las Familias, se
llevan a cabo la difusién de politicas de apoyo a las
distintas modalidades de familias.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la si-
guiente

PREGUNTA

2Qué medidas de difusion de las politicas de apoyo
dirigidas a las distintas modalidades de familias se han
llevado a cabo por el Gobierno de Aragén durante el
cuarto trimestre de 20162

Zaragoza, 15 de febrero de 2017

La Diputada
ANA MARIN PEREZ

Pregunta nim. 434/17, relativa a la
elaboracion de medidas que permiten
y mejoran la conciliacion de la vida
personal, familiar y laboral y la co-
rresponsabilidad familiar, llevadas a
cabo en el cuarto trimestre de 2016.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Ana Marin Pérez, Diputada del Grupo Parlamen-
tario Popular, de acuerdo con lo establecido en el ar-
ticulo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula a la Consejera de Ciudadania y Derechos So-
ciales, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta
relativa a la elaboracién de medidas que permiten y
mejoran la conciliacién de la vida personal, familiar
y laboral y la corresponsabilidad familiar, llevadas a
cabo en ercuorto trimestre de 2016.

ANTECEDENTES

Desde el Departamento de Ciudadania y Derechos
Sociales se ha manifestado que, dentro del Servicio de
Programas de Apoyo a las Familias, se lleva a cabo
la elaboracién de medidas que permiten y mejoran la
conciliacién de la vida personal, familiar y laboral y la
corresponsabilidad familiar.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente

PREGUNTA

2Qué medidas concretas se han elaborado por el
Gobierno de Aragén, durante el cuarto trimestre de
2016, para mejorar la conciliacién de la vida perso-
nal, familiar y |0Loro| y la corresponsabilidad familiare

Zaragoza, 15 de febrero de 2017.

La Diputada
ANA MARIN PEREZ

Pregunta nom. 435/17, relativa a las
medidas de coordinacion de actuacio-
nes que se estan llevando a cabo des-
de el Departamento de Ciudadania y
Derechos Sociales, con los demas de-
partamentos de la Administracion de
la Comunidad Auténoma de Aragén,
en aquellas medidas de apoyo a las
familias que afectan a distintos depar-
tamentos del Gobierno de Aragén.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Ana Marin Pérez, Diputada del Grupo Parlamen-
tario Popular, de acuerdo con lo establecido en el ar-
ticulo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula a la Consejera de Ciudadania y Derechos So-
ciales, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta
relativa a las medidas de coordinacién de actuaciones
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que se estan llevando a cabo desde el Departamento
de Ciudadania y Derechos Sociales, con los demds
departamentos de la Administracién de la Comunidad
Auténoma de Aragdn, en aquellas medidas de apoyo
a las familias que afectan a distintos departamentos
del Gobierno de Aragén.

ANTECEDENTES

Desde el Departamento de Ciudadania y Derechos
Sociales se ha manifestado que, dentro del Servicio de
Programas de Apoyo a las Familias, se estdn llevando
a cabo actuaciones de coordinacién entre los distintos
departamentos del Gobierno de Aragén en las medi-
das de apoyo a las familias de cardcter transversal.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente

PREGUNTA

3sQué medidas concretas estd llevando a cabo el
Departamento de Ciudadania y Derechos Sociales
para coordinar las actuaciones en aquellas medidas
de apoyo a las familias que afectan a distintos depar-
tamentos del Gobierno de Aragén?

Zaragoza, 15 de febrero de 2017.

La Diputada
ANA MARIN PEREZ

Pregunta nom. 436/17, relativa a las
medidas que el Gobierno de Aragén
esta llevando a cabo para fomentar la
parentalidad positiva.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Ana Marin Pérez, Diputada del Grupo Parlamento-
rio Popular, de acuerdo con lo estoblecicﬁ: en el articulo
196 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a
la Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales, para
su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a las
mediJ?Js que el Gobierno de Aragén estd llevando a
cabo para fomentar la parentalidad positiva.

ANTECEDENTES

Desde el Departamento de Ciudadania y Derechos
Sociales se ha manifestado que, dentro del Servicio de
Programas de Apoyo a las Familias, se estdn llevando
a cabo medidas para fomentar la parentalidad posi-
tiva.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente

PREGUNTA

2Qué medidas concretas estd llevando a cabo el
Gobierno de Aragén para fomentar la parentalidad
positiva?

Zaragoza, 15 de febrero de 2017.

La Diputada
ANA MARIN PEREZ

Pregunta nim. 437/17, relativa al nu-
mero de plazas concertadas y ocupa-
das en el Hogar de Personas Mayores
de Calamocha.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Ana Marin Pérez, Diputada del Grupo Parlamen-
tario Popular, de acuerdo con lo establecido en el
articulo 196 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gén, formula a la Consejera de Ciudadania y Dere-
chos Sociales, para su respuesta escrita, la siguiente
Pregunta relativa al ndmero de plazas concertadas
y ocupadas en el Hogar de Personas Mayores de
Calamocha.

ANTECEDENTES

El Instituto Aragonés de Servicios Sociales man-
tiene en Calamocha un Hogar de Personas Mayores
que ofrece los servicios habituales de este tipo de cen-
tros.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente

PREGUNTA

2Cudntas plazas concertadas tiene el Instituto Ara-
gonés de Servicios Sociales en el Hogar de Mayores
de Calamocha?

De esas plazas, scudntas se encuentran ocupadas

a fecha 31 de enero de 20172
Zaragoza, 15 de febrero de 2017.

La Diputada
ANA MARIN PEREZ

Pregunta nom. 438/17, relativa al in-
cremento del programa de envejeci-
miento activo que se esta llevando a
cabo en el Hogar de Personas Mayo-
res de Calamocha.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Ana Marin Pérez, Diputada del Grupo Parlamen-
tario Popular, de acuerdo con lo establecido en el ar-
ticulo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula a la Consejera de Ciudadania y Derechos So-
ciales, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta
relativa al incremento del programa de envejecimiento
activo que se estd llevando a cabo en el Hogar de
Personas Mayores de Calamocha.

ANTECEDENTES

El Departamento de Ciudadania y Derechos Socia-
les ha manifestado que a lo largo de 2016 se ha incre-
mentado el programa de envejecimiento activo en el
Hogar de Personas Mayores de Calamocha.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente
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PREGUNTA

2Qué medidas concretas ha llevado a cabo el De-
partamento de Ciudadania y Derechos Sociales a lo
largo de 2016 para incrementar el programa de enve-
]icimiento activo en el Hogar de Mayores de Calamo-
cha?

Zaragoza, 15 de febrero de 2017.

La Diputada
ANA MARIN PEREZ

Pregunta nom. 439/17, relativa a los
criterios del Colegio Profesional de Psi-
cologia de Aragén al respecto de la in-
tervencion con menores hijos/as de mu-
jeres victimas de violencia de género.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Patricia Luquin Cabello, Diputada del Grupo Par-
lamentario Mixto (IlU Aragén), de acuerdo con lo es-
tablecido en el articulo 196 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Ciuda-
dania y Derechos Sociales, para su respuesta escrita,
la siguiente Pregunta relativa a los criterios del Colegio
Profesional de Psicologia de Aragén al respecto de la
infervencién con menores hijos/as de mujeres victimas
de violencia de género.

ANTECEDENTES

El Gobierno de Aragén a través del Instituto Arago-
nés de la Mujer y Comarcas aragonesas han firmado
convenios para la prestacién del servicio de asesoria
psicolégica, cuyo objeto es la atencién psicoldgica a
mujeres que sufran multidiscriminacién y cualquier tipo
de violencia, y que incluye ademds la atencién de sus
hijo/as menores de edad.

En relacién a la atencién de hijos/as menores de
edad de mujeres victimas de violencia, la atencién se
realiza cuando se hayan visto afectados como hijos/
as de una mujer que ha sufrido una situacién de violen-
cia fisica, psiquica y/o agresiones sexuales antes de
alcanzar la mayoria de edad, aunque en el momento de
recibir la atencién ya ostenten dicha mayoria de edad.
No se sefala ninguna situacién concreta en la que los
menores no puedan ser atendidos, ni documentacién
obligatoria que haya que solicitar para ser derivados.

La realidad de la aplicacién de este convenio en lo
que se refiere a menores, choca con los criterios deonto-
l6gicos del Colegio Profesional de Psicologia de Aragén
y la interpretacién de los articulos 20 y 24 del Cédigo
del Derecho Foral aragonés de éste colegio, pues al
parecer podria existir problemas legales por atender a
los hijos/as menores de mujeres victimas de violencia
de género sin autorizacién de ambos padres o tutores,
siempre que ambos conserven la patria potestad, lo que
sin duda en casos como los que nos ocupan, entornos
de violencia, puede dejar a muchos menores en desam-
paro.

Finalmente, sefialar que segin esta interpretacién
del Cédigo Foral Aragonés, otros colegios pro@sionoles
que diariamente atiende a menores en esta situacion,
como lo son por ejemplo los Educadores Sociales o los
Trabajadores Sociales, podrian acogerse a la misma in-
terpretacién quedando T)os menores en total desamparo
institucional en caso de que uno de los padres, con pa-
tria potestad, se niegue a la atencién del menor.

Cabe recordar que, tal como dicta el apartado 1V,
del Predmbulo de la Ley 4/2007, de 22 de marzo, de
Prevencién y Proteccién Integral a las Mujeres Victimas
de Violencia en Aragén:

«Las situaciones de violencia sobre la mujer afectan
también a los menores que se encuentran dentro de su
entorno familiar, victimas directas o indirectas de esta
violencia. En la aplicacién de las diferentes medidas
que regula esta Ley, se tendrd en cuenta la existencia de
hijas o hijos.»

Por todo lo cual se presenta la siguiente

PREGUNTA

2Considera su Departamento que existe cobertura
legal para que los psicdlogos/as y el resto de traba-
jadores/as sociales, de instituciones piblicas o priva-
das, que trabajan con menores en situaciones de vio-
lencia de género pueda atenderlos sin necesidad de la
autorizacién de los dos padres con patria potestad?
De ser que si, sen qué se basa esta afirmacién?
De ser que no, 3qué medidas piensa adoptar el
Gobierno para salvaguardar los derechos de los y las
menores en entornos de violencia, al objeto de que
puedan ser atendidos por las instituciones piblicas?
sPiensa el Gobierno hacer alguna circular informa-
tiva a las instituciones publicas que tienen firmados es-
tos convenios con el IAM respecto de esta situacién?

Zaragoza, 16 de febrero 2017.

La Diputada
PATRICIA LUQUIN CABELLO

Pregunta nim. 441/17, relativa a la
ampliacion del centro de salud de Sa-
binanigo.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Patricia Luquin Cabello, Diputada del Grupo Parla-
mentario Mixto (IU Aragén), de acuerdo con lo estable-
cido en el articulo 196 del Reglamento de las Cortes
de Aragén, formula al Consejero de Sanidad, para
su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a la
ampliacién del centro de salud de Sabifdnigo.

ANTECEDENTES
El 31 de marzo de 2006 el Consejo de Salud de

Sabifdnigo acuerda solicitar la reforma del centro de
salud con la construccién de un ala adosada al edifico
actual para ubicar 8 consultas y un garaje.

En diciembre de 2007 visité el centro de salud el
Director General Sr. Bastards.
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El 25 de marzo de 2008 vienen los arquitectos del
SAS e informan de una propuesta en la que salen 7
espacios nuevos.

El dia 1 de abril de 2008 Se redne el Consejo de
Salud donde se estudia la nueva propuesta que pasa
de 18 a 25 espacios.

A dia de hoy no tenemos mds noticias de cuando y
cémo se va a abordar la ampliacién de dicho centro

de salud.

Por todo lo cual se presenta la siguiente
PREGUNTA

5Cuéndo tiene previsto su Departamento abordar
la ampliacién del centro de salud de Sabifidnigo?

Zaragoza, 20 de febrero de 2017.

La Diputada
PATRICIA LUQUIN CABELLO

3.5. COMPARECENCIAS

3.5.1. DE MIEMBROS DEL GOBIERNO
DE ARAGON

3.5.1.1. EN PLENO

Solicitud de comparecencia de la Conse-
jera de Economia, Industria y Empleo.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién cele-
brada el dia 22 de febrero de 2017, ha admitido a
trdmite la solicitud de comparecencia de la Sra. Con-
sejera de Economia, Industria y Empleo ante el Pleno,
formulada a peticién de 21 diputados del G.P. Popular,
al amparo del articulo 177.1 del Reglamento de la
Cdmara.

El objeto de esta comparecencia es que la Sra.
Consejera informe, de manera concreta, sobre la opi-
nién del Gobierno de Aragén ante la posible compra
de General Motors por parte del grupo PSA y su reper-
cusién en la Planta Opel de Figueruelas.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo T11.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 22 de febrero de 2017.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

Solicitud de comparecencia del Consejero
de Hacienda y Administracion Publica.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesién cele-
brada el dia 22 de febrero de 2017, ha admitido a
trdmite la solicitud de comparecencia del Sr. Consejero
de Hacienda y Administracién Piblica ante el Pleno,
formulada a peticién de 21 diputados del G.P. Popular,

al amparo del articulo 177.1 del Reglamento de la
Cdmara.

El objeto de esta comparecencia es que el Sr.
Consejero informe sobre las modificaciones en el De-
partamento de Hacienda y Administracién Pdblica, o
cualesquiera otras, que puedan afectar al proceso de
elaboracién del proyecto de ley de Presupuestos de la
Comunidad Auténoma para 2017, asi como a la eje-
cucién de los Presupuestos aprobados por las Cortes
de Aragén para dicho afo.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 111.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 22 de febrero de 2017.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

Solicitud de comparecencia de la Con-
sejera de Innovacion, Investigacion y
Universidad.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesién cele-
brada el dia 22 de febrero de 2017, ha admitido a
trémite la solicitud de comparecencia de la Sra. Conse-
jera de Innovacién, Investigacién y Universidad ante el
Pleno, formulada a peticién de 21 diputados del G.P.
Popular, al amparo del articulo 177.1 del Reglamento
de la Camara.

El objeto de esta comparecencia es que la Sra.
Consejera informe sobre el balance de lo realizado,
en el tiempo que lleva de legislatura, en lo relativo a la
Estrategia Aragonesa de Investigacién y Universidad e
Innovacién para una Especializacién Inteligente RIS3
Aragén.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 111.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 22 de febrero de 2017.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

Solicitud de comparecencia de la Con-
sejera de Innovacién, Investigacion y
Universidad.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesién cele-
brada el dia 22 de febrero de 2017, ha admitido a
trémite la solicitud de comparecencia de la Sra. Conse-
jera de Innovacién, Investigacién y Universidad ante el
Pleno, formulada a peticién de 21 diputados del G.P.
Popular, al amparo del articulo 177.1 del Reglamento
de la Camara.

El objeto de esta comparecencia es que la Sra.
Consejera informe informar sobre las acciones que
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tiene pensado impulsar para dar cumplimiento a los
obijetivos del Pacto de la Ciencia.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo T11.1 del Reglamento de la Cdmara.

Zaragoza, 22 de febrero de 2017.

La Presidenta de las Cortes

VIOLETA BARBA BORDERIAS

3.5.1.2. EN COMISION

Solicitud de comparecencia del Conseje-
ro de Hacienda y Administracion Publi-
ca ante la Comision de Hacienda, Pre-
supuestos y Administracion Publica.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién ce-
lebrada el dia 22 de febrero de 2017, ha admitido
a trémite la solicitud de comparecencia del Sr. Con-
sejero de Hacienda y Administracién Piblica ante la
Comisién de Hacienda, Presupuestos y Administracién
Piblica, formulada a peticién de 3 diputados del G.P.
Podemos Aragén, al amparo del articulo 178.1 del
Reglamento de la Cdmara.

El objeto de esta comparecencia es que el Sr. Con-
sejero dé cuentas sobre la designacién del represen-
tante en nombre de la Comunidad Auténoma de Ara-
g6n para la Comisién Mixta surgida de la Conferencia
de Presidentes y los planteamientos a presentar en la
misma.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo T11.1 del Reglamento de la Cdmara.

Zaragoza, 22 de febrero de 2017.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

3.5.2. DE AUTORIDADES, FUNCIONARIOS Y
OTRAS PERSONAS

Solicitud de comparecencia del Direc-
tor General de Presupuestos, Financia-
cion y Tesoreria ante la Comision de
Hacienda, Presupuestos y Administra-
cion Publica.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de la Comisién de Hacienda, Presupues-
tos y Administracién Piblica, en sesién celebrada el
dia 20 de febrero de 2017, de conformidad con lo
establecido en los articulos 56.1.b) y 180 del Regla-
mento de la Cdmara, ha acordado solicitar la compa-
recencia, a propuesta del G.P. Popular, del Director

General de Presupuestos, Financiacién y Tesoreria ante
la citada Comisién al objeto de que informe sobre las
condiciones de prérroga de los Presupuestos de 2016
para el ejercicio de 2017.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo
establecido en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 21 de febrero de 2017.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

Solicitud de comparecencia del Direc-
tor General de Gestion de Personal y
Formacién del Profesorado ante la Co-
mision de Educacion, Cultura y Depor-
te.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de la Comisién de Educacién, Cultura y
Deporte, en sesién celebrada el dia 21 de febrero de
2017, de conformidad con lo establecido en los arti-
culos 56.1.b) y 180 del Reglamento de la Cémara,
ha acordado solicitar la comparecencia, a propuesta
de la Consejera de Educacién, Cultura y Deporte, del
Director General de Gestién de Personal y Formacién
del Profesorado ante la citada Comisién al objeto de
que informe sobre oferta formativa para el profesorado
correspondiente al curso 2016/2017.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo
establecido en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 21 de febrero de 2017.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

Solicitud de comparecencia del Direc-
tor General de Ordenacién del Territo-
rio ante la Comisiéon de Vertebracion
del Territorio, Movilidad y Vivienda.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de la Comisién de Vertebracién del Te-
rritorio, Movilidad y Vivienda, en sesién celebrada el
dia 21 de febrero de 2017, de conformidad con lo
establecido en los articulos 56.1.b) y 180 del Reglo-
mento de la Cédmara, ha acordado solicitar la compa-
recencia, a propuesta del Consejero de Vertebracién
del Territorio, Movilidad y Vivienda, del Director Gene-
ral de Ordenacién del Territorio ante la citada Comi-
sién, al objeto de que dé cuenta del Plan Cartogrdfico
de Aragén 2017-2020, aprobado por el Consejo de
Gobierno en fecha 25 de octubre de 2016.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo
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establecido en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 21 de febrero de 2017.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

Solicitud de comparecencia del Direc-
tor General de Ordenacion del Territo-
rio ante la Comision de Vertebracion
del Territorio, Movilidad y Vivienda.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de la Comisién de Vertebracién del Te-
rritorio, Movilidad y Vivienda, en sesién celebrada
el dia 21 de febrero de 2017, de conformidad con
lo establecido en los articulos 56.1.b) y 180 del
Reglamento de la Cdmara, ha ocordac?;) solicitar
la comparecencia, a propuesta del G.P. Podemos
Aragén, del Director General de Ordenacién del
Territorio ante la citada Comisién para que informe
sobre los trabajos hacia un nuevo Plan Integral de
politica demogrdfica y contra la despoblacién del
Gobierno de Aragén.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el
Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de
lo establecido en el articulo 111.1 del Reglamento
de la Cémara.

Zaragoza, 21 de febrero de 2017.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

Solicitud de comparecencia del Direc-
tor Gerente del Instituto Aragonés de
la Juventud ante la Comision de Ciuda-
dania y Derechos Sociales.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de la Comisién de Ciudadania y Derechos
Sociales, en sesién celebrada el dia 23 de febrero de
2017, de conformidad con lo establecido en los arti-
culos 56.1.b) y 180 del Reglamento de la Cémara,
ha acordado solicitar la comparecencia, a peticién de
la Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales, del
Director Gerente del Instituto Aragonés de la Juventud
ante la citada Comisién para que informe sobre el ba-
lance campafa de verano 2016 de actividades juve-
niles de ocio y tiempo libre desarrolladas en nuestra
Comunidad Auténoma.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo
establecido en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 23 de febrero de 2017.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

Solicitud de comparecencia del Direc-
tor Gerente del Instituto Aragonés de
la Juventud ante la Comisién de Ciuda-
dania y Derechos Sociales.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de la Comisién de Ciudadania y Derechos
Sociales, en sesién celebrada el dia 23 de febrero de
2017, de conformidad con lo establecido en los articulos
56.1.b) y 180 del Reglamento de la Cdmara, ha acor-
dado solicitar la comparecencia, a propuesta del G.P.
Aragonés, del Director Gerente del Instituto Aragonés de
la Juventud ante la citada Comisién para que in?orme so-
bre la ejecucién presupuestaria del Instituto Aragonés de
la Juventud en 2016.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Boletin
Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo estable-
cido en el articulo 111.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 23 de febrero de 2017.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

Solicitud de comparecencia de la Direc-
tora del Instituto Aragonés del Agua
ante la Comision de Desarrollo Rural y
Sostenibilidad.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de la Comisién de Desarrollo Rural y Soste-
nibilidad, en sesién celebrada el dia 23 de febrero de
2017, de conformidad con lo establecido en los articulos
56.1.b) y 180 del Reglamento de la Cdmara, ha acor-
dado solicitar la comparecencia, a propuesta del G.P.
Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, de la Directora del
Instituto Aragonés del Agua ante la citada Comisién para
que informe sobre sobre las notificaciones de las apertu-
ras de los expedientes sancionadores a los Ayuntamientos
de Canfranc y de Villanda (Huesca) por parte de la Confe-
deracién Hidrogrdfica del Ebro relativas a los vertidos de
aguas residuales al cauce del rio Aragén.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Boletin
Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo estable-
cido en el articulo 111.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 23 de febrero de 2017.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

Solicitud de comparecencia de la Direc-
tora del Instituto Aragonés del Agua
ante la Comision de Desarrollo Rural y
Sostenibilidad.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de la Comisién de Desarrollo Rural y Sos-
tenibilidad, en sesién celebrada el dia 23 de febrero
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de 2017, de conformidad con lo establecido en los
articulos 56.1.b) y 180 del Reglamento de la Cédmara,
ha acordado solicitar la comparecencia, a propuesta
del G.P. Popular, de la Directora del Instituto Aragonés
del Agua ante la citada Comisién para que in?orme
sobre la situacién en la que se encuentra el Plan de
Saneamiento y Depuracién de las aguas residuales.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo
establecido en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 23 de febrero de 2017.

La Presidenta de las Cortes

VIOLETA BARBA BORDERIAS

Solicitud de comparecencia de la Direc-
tora de Innovacion e Investigacion an-
te la Comision de Innovacion, Investi-
gacion y Universidad.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de la Comisién de Innovacién, Investiga-
cién y Universidad, en sesién celebrada el dia 23 de
febrero de 2017, de conformidad con lo establecido
en los articulos 56.1.b) y 180 del Reglamento de la
Cémara, ha acordado solicitar la comparecencia, a
propuesta del G.P. Podemos Aragén, de la Directora
de Innovacién e Investigacién ante la citada Comisidn
para que informe sobre los asuntos pendientes de tra-
mitacién por el Departamento de Innovacién, Investi-
gacién y Universidad tras el verano, asi como de las
acciones a afrontar de cara al curso que da comienzo.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo
establecido en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 23 de febrero de 2017.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

3.5.3. DE COLECTIVOS Y OTRAS PERSONAS
FISICAS O JURIDICAS

Solicitud de comparecencia de Medi-
cusmundi y Médicos del Mundo Ara-
gon ante la Comisiéon de Comparecen-
cias y Peticiones Ciudadanas.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de la Comisién de Comparecencias y Peti-
ciones Ciudadanas, en sesién celebrada el dia 21 de
febrero de 2017, de conformidad con lo establecido
en el articulo 56.1. ¢) del Reglamento de la Cémara,
ha acordado solicitar la comparecencia de Medicus-
mundi y Médicos del Mundo Aragén ante la citada

Comisién al objeto de que presenten el informe de «La
salud en la cooperacién al desarrollo y la accién hu-
manitaria» del afio 2016.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo
establecido en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 21 de febrero de 2017.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

Solicitud de comparecencia de la Aso-
ciacion Aragonesa de Psicopedago-
gia y del Colegio Profesional de Psi-
cologia de Aragén ante la Comision
de Comparecencias y Peticiones Ciu-
dadanas.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de la Comisién de Comparecencias y Peti-
ciones Ciudadanas, en sesién celebrada el dia 21 de
febrero de 2017, de conformidad con lo establecido
en el articulo 56.1. ¢) del Reglamento de la Cémara,
ha acordado solicitar la comparecencia de la Asocia-
cién Aragonesa de Psicopedagogia y del Colegio Pro-
fesional de Psicologia de Aragén ante la citada Comi-
sién al objeto de que informe sobre la situacién de la
orientacién educativa en Aragén.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo
establecido en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 21 de febrero de 2017.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

3.5.4. RETIRADA DE SOLICITUDES
DE COMPARECENCIA

Retirada de la solicitud de compare-
cencia del Consejero de Hacienda y
Administracion Publica ante el Pleno.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesién cele-
brada el dia 22 de febrero de 2017, ha conocido el
escrito de la Portavoz del G.P. Popular por el que se
solicita la retirada de la solicitud de comparecencia
del Consejero de Hacienda y Administracién Piblica
ante el Pleno para informar, de manera concreta y es-
pecifica, sobre las consecuencias que va a tener para
Aragén el incumplimiento del obijetivo de estabilidad
presupuestaria del afio 2015, publicada en el BOCA
nim. 67, de 12 de abril de 2016.
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Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 111.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 22 de febrero de 2017.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

7. ACTAS
7.1. DE PLENO

Acta de la sesion plenaria celebrada
por las Cortes de Aragon los dias 8 y 9
de febrero de 2017.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesién de 23
y 24 de febrero de 2017, aprobé el acta correspon-
diente a la sesién plenaria de 8 y 9 de febrero de
2017, cuyo texto se inserta.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragdn, en cumplimiento de lo dispuesto
en el articulo 78.6 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 23 de febrero de 2017.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

SESION NUM. 36

En el Palacio de La Aljaferia de Zaragoza, a las
nueve horas y treinta y cinco minutos del dia 8 de
febrero de 2017 se rednen las Cortes de Aragén en
sesién plenaria, con el Orden del Dia que se adjunta
como Anexo.

La sesién es presidida por la Excma. Sra. D.° Vio-
leta Barba Borderias, Presidenta de las Cortes de
Aragédn, asistida por el limo. Sr. D. Florencio Garcia
ngrigol, Vicepresidente Primero, por el llmo. Sr. D.
Antonio Torres Millera, Vicepresidente Segundo; y por
la llma. Sra. D.° Julia Vicente Lapuente y por la llma.
Sra. D.* M.? Yolanda Vallés Cases, Secretarias Pri-
mera y Segunda, respectivamente. Asisten todos los
sefiores y sefioras Diputados, excepto el llmo. Sr. Gui-
llén Izquierdo, perteneciente al G.P. Socialista. Se en-
cuentran presentes todos los miembros del Gobierno
de Aragén, a excepcién del Excmo. Sr. Consejero
de Presidencia, D. Vicente Guillén Izquierdo. Actia
como letrada la llma. Sra. D.* Carmen Agueras An-
gulo, Letrada Mayor de la Cémara.

Abierta la sesién, la sefora Presidenta de las Cor-
tes da paso al primer punto del Orden del Dia, que
se desarrolla a puerta cerrada, y lo constituye la pro-
puesta de la Comisién de Reglamento y Estatuto de
los Diputados sobre la situacion de compatibilidad o
incompatibilidad del Diputado don Fernando Gonzé-
lez Celaya.

La sefiora Presidenta pregunta a los grupos parla-
mentarios de la Cdmara si desean intervenir en relo-
cién con la propuesta elevada por la Comisién de Re-

glamento y Estatuto de los Diputados. Ningin Grupo
Parlamentario hace uso de la palabra, por lo que la
sefiora Presidenta, da lectura de la citada propuesta,
sometiéndola a votacién por asentimiento, quedando
aprobada.

Seguidamente, se pasa al segundo punto del Or-
den del Diq, la lectura y aprobacién, si procede, de
las actas de las sesiones plenarias celebradas los
dias 15 y 16 de diciembre de 2016, y 26 de enero
de 2017 (extraordinaria), que quedan aprobadas
por asentimiento.

A continuacién, se pasa al siguiente punto, que lo
constituye la Designacién de dos candidatos a Magis-
trados del Tribunal Constitucional, a presentar en el
Senado.

La sefiora Presidenta concede el uso de la palabra
a la Secretaria Primera, Sra. Vicente Lapuente, para
dar lectura al Acuerdo de la Mesa de las Cortes de
Aragén:

«Acuerdo de la Mesa de las Cortes de Aragén,
de 1 de febrero de 2017, por el que se califican y
admiten a trdmite las candidaturas a Magistrados del
Tribunal Constitucional presentadas por los Grupos
Parlamentarios Socialista y Popular, y se elabora la
correspondiente lista de candidatos.

De conformidad con lo establecido en los articulos
16.1 de la Ley Orgadnica del Tribunal Constitucional y
184.7,a) del Reglamento del Senado, asi como en las
Normas reguladoras del procedimiento para la desig-
nacién por el Pleno de candidatos a Magistrados del
Tribunal Constitucional a presentar ante el Senado,
aprobadas por la Mesa y la Junta de Portavoces el
dia 4 de septiembre de 2008 y publicadas en el Bole-
tin Oficial de las Cortes de Aragén ndmero 76, de 10
de septiembre, la Mesa de las Cortes de Aragén ha
conocido, en sesién celebrada el dia 1 de febrero del
afo en curso, la documentacién presentada por los
Grupos Parlamentarios Socialista y Popular, mediante
la que cada uno de ellos propone un candidato a
Magistrado del Tribunal Constitucional, para su de-
signacién por el Pleno de la Cdmara y su presenta-
cién en el Senado. Tras la comprobacién de que los
candidatos propuestos por estos Grupos Parlamenta-
rios cumplen los requisitos de idoneidad establecidos
en los articulos 159.2 de la Constitucién Espafiola y
18 de la Ley Orgdnica del Tribunal Constitucional,
ha adoptado el siguiente acuerdo: Primero.- Calificar
y admitir a trdmite las candidaturas presentadas por
los Grupos Parlamentarios Socialista y Popular. Se-
gundo.- Elaborar la siguiente lista, en la que figuran
por orden alfabético los nombres de las personas pro-
puestas por los citados Grupos Parlamentarios para
su designacién como candidatos a Magistrados del
Tribunal Constitucional y su presentacién en el Se-
nado: Don Félix Vicente Azédn Vilas, a propuesta del
Grupo Parlamentario Socialista. Don Alfredo Mon-
toya Melgar, a propuesta del Grupo Parlamentario
Popular. Zaragoza, 1 de febrero de 2017.

Tras la lectura del Acuerdo, la sefiora Presidenta
comunica que la votacién serd secreta mediante pa-
peletas. Los sefiores y sefioras diputados escribirdn
en la papeleta de votacién un nombre como mdaximo,
si desean votar a alguno de los candidatos, o depo-
sitardn la papeleta en blanco, en el caso de que de-
seen abstenerse. Seguidamente, la sefiora Presidenta
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concede la palabra a la sefiora Secretaria Primera,
quien procede al llamamiento de los sefiores y sefio-
ras diputados por orden alfabético para la votacién
secreta por papeletas.

Finalizada la votacién, la Mesa procede al es-
crutinio que, una vez finalizado, da un resultado de
treinta y un votos para Don Félix Vicente Azén Vilas,
veinte votos para Don Alfredo Montoya Melgar, co-
torce votos en blanco y un voto nulo, por lo que la se-
fiora Presidenta proclama candidatos a Magistrados
del Tribunal Constitucional a Don Félix Vicente Azén
Vilas y Don Alfredo Montoya Melgar.

A continuacién, la sefiora Presidenta anuncia la
comparecencia del Presidente del Gobierno de Ara-
gén, en virtud de lo dispuesto en el articulo 179 del
Reglamento de la Cdmara, para informar sobre el
proyecto del Canfranc.

En primer lugar, interviene el Presidente del
Gobierno de Aragén, Sr. Lambén Montafiés.

Seguidamente, intervienen los representantes de
los grupos parlamentarios para fijar posiciones, for-
mular preguntas, solicitar aclaraciones o hacer obser-
vaciones. Por el G.P. Mixto, la Sra. Luquin Cabello y
el Sr. Briz Sdnchez. Por el G.P. Ciudadanos-Partido
de la Ciudadania (C’s), el Sr. Sansé Olmos. Por el
G.P. Aragonés, la Sra. Guillén Campo. Por el G.P.
Podemos Aragdn, la Sra. de Santos Loriente. Por el
G.P. Socialista, el Sr. Sada Beltrén. Finalmente, por el
G.P. Popular, el Sr. Campoy Monreal

Concluye la comparecencia con la respuesta del
sefior Presidente del Gobierno de Aragén a las cues-
tiones planteadas por las seforas y sefiores Dipu-
tados.

A continuacién, se pasa al cuarto punto del Orden
del Dia, que lo constituye la tramitacién por el proce-
dimiento de lectura Unica especial, previsto en el arti-
culo 154 del Reglamento de la Cdmara, del Proyecto
de Ley de medidas de racionalizacién del régimen
retributivo y de clasificacién profesional del personal
directivo y del resto del personal al servicio de los
entes del sector piblico institucional de la Comunidad
Auténoma de Aragén.

En primer lugar, para la presentacién del Proyecto
de Ley, toma la palabra el Consejero de Hacienda y
Administracién Pablica, Sr. Gimeno Marin.

A continuacién, se produce la intervencién de
los grupos parlamentarios para fijar su posicién en
relacién con el Proyecto de ley; para defender las
enmiendas presentadas, en su caso, y para fijar su
posicién en relacién con las enmiendas presentadas
por otros grupos parlamentarios. En primer lugar, por
el G.P. Mixto, el Sr. Briz Sénchez. Seguidamente, por
el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (C’s),
el Sr. Martinez Romero. A continuacién, por el G.P.
Aragonés, la Sra. Allué de Baro. En nombre del G.P.
Podemos Aragén, interviene la Sra. de Santos Lo-
riente. Por el G.P. Socidlista, el Sr. Sancho Guardia.
Finalmente, por el G.P. Popular, la Sra. Vallés Cases.

Tras el debate, se procede a la votacién de las
enmiendas parciales presentadas, con lo resultados
que figuran a continuacién:

La enmienda nimero 1, del G.P. Podemos Aragén,
al articulo 3, apartado 5 es retirada.

A continuacién, se somete a votacién el texto tran-
saccional elaborado con la enmienda nimero 2, del

G.P. Popular, que propone afiadir un nuevo punto é
al articulo 3, del siguiente tenor literal:

«b.- A los méximos responsables de las entidades
previstas en el articulo 1, les es aplicable el régimen
establecido en la normativa autonémica sobre declo-
racién de bienes, derechos patrimoniales y activida-
des de altos cargos.»

Este texto es aprobado por unanimidad.

A continuacién se vota el texto transaccional elo-
borado con la enmienda nimero 3, del G.P. Popular,
al articulo 4, apartado 3, que quedaria redactado
como sigue:

«3.- Serén nulas de pleno derecho, las cldusulas
de los contratos de alta direccién que se opongan a
lo establecido en el presente articulo y, en concreto,
aquellas que reconozcan indemnizaciones o com-
pensaciones econdmicas, cualquiera que fuese su
naturaleza o cuantia, por razén de la extincién de la
relacién juridica que les une con las entidades a las
que hace referencia el articulo 1, sin perjuicio de lo
dispuesto en el punto 1 de este articulo.»

Este texto es aprobado por unanimidad.

Se procede a la votacién de la enmienda nimero
4, del G.P. Popular, al articulo 5, apartado 3, que es
aprobada por unanimidad.

A continuacién se vota el texto transaccional elo-
borado con la enmienda 5, del G.P. Podemos Ara-
gon, en el sentido de afiadir un pérrafo al final del
punto 3 del articulo 5, del siguiente tenor:

«La percepcién de estas retribuciones serd posi-
ble solo en caso de que en la entidad contratante
no se hayan producido en el afio anterior despidos
por causas econdmicas, procedimientos de despidos
colectivos o reducciones salariales generalizadas.»

Este texto es aprobado por unanimidad.

Se vota la enmienda 6, presentada por el G.P. Po-
demos Aragén, al articulo 5, apartado 4, que resulta
aprobada por unanimidad.

La enmienda ndm. 7, del G.P. Aragonés, al articulo
5, apartado 6, queda incluida en el texto transaccio-
nal elaborado con la enmienda nim. 9; la enmienda
nim. 11 y la enmienda nim. 17, en el sentido de
afadir al final de la enmienda: «Con cardcter pre-
vio, tales resultados se habrdn incorporado al portal
de transparencia, de manera compatible con lo esta-
blecido en la regulacién sobre proteccién de datos».
Este texto es aprobado por unanimidad.

La enmienda ném. 8, presentada por el G.P. Pode-
mos Aragén, es retirada.

La enmienda ndm. 9, del G.P. Aragonés, al articulo
6, apartado 4, queda incluida en el texto transaccio-
nal elaborado con la enmienda nim. 7; la enmienda
nim. 11 y la enmienda nim. 17, en el sentido de
afiadir al final de la enmienda: «Con cardcter pre-
vio, tales resultados se habrén incorporado al portal
de transparencia, de manera compatible con lo esta-
blecido en la regulacién sobre proteccién de datos».
Este texto es aprobado por unanimidad.

Con la enmienda nom. 10, del G.P. Podemos Aro-
gén, al articulo 7, apartado 2, se ha elaborado un
texto transaccional en el sentido de afiadir un parrafo
al final del punto 2 del articulo 7 del siguiente tenor:

«La percepcién de estas retribuciones serd posi-
ble solo en caso de que en la entidad contratante
no se hayan producido en el afio anterior despidos
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por causas econdmicas, procedimientos de despidos
colectivos o reducciones salariales generalizadas.»

Este texto es aprobado por unanimidad.

La enmienda nim. 11, del G.P. Aragonés, a la
disposicién adicional primera, apartado 1 queda
incluida en el texto transaccional elaborado con la
enmienda ndm. 7, la enmienda nim. 9, la enmienda
nim. 11 y la enmienda ndm. 17, en el sentido de
anadir al final de la enmienda: «Con cardcter pre-
vio, tales resultados se habrén incorporado al portal
de transparencia, de manera compatible con lo esta-
blecido en la regulacién sobre proteccién de datos».
Este texto es aprobado por unanimidad.

Votacién de la enmienda ndmero 12, del G.P. Po-
demos Aragdn, que propone suprimir el apartado 2
de la disposicién adicional primera, que es recha-
zada por diecisiete votos a favor y cuarenta y nueve
en contra.

Votacién de la enmienda nimero 13, del G.P. Po-
demos Aragén, al apartado 2 de la disposicién adi-
cional tercera, que es aprobada por treinta y nueve
votos a favor y veintisiete abstenciones.

La enmienda nimero 14, del G.P. Popular, que
propone introducir una disposicién adicional tercera
bis) (nueva), ha sido retirada.

La enmienda nimero 15, del G.P. Aragonés, que
propone introducir una disposicién adicional tercera
bis) (nueva), se ha retirado.

Se somete a votacién de la enmienda nimero 16,
del G.P. Podemos Aragén, que propone introducir
una disposicién adicional sexta (nueva), que resulta
rechazada por quince votos a favor y cincuenta y uno
en confra.

La enmienda ndmero 17, del G.P. Podemos Ara-
gén, queda incluida en el texto transaccional elabo-
rado con las enmiendas 7, 9 y 11, aprobdndose por
unanimidad.

Votacién de la enmienda nimero 18, del G.P. Po-
pular, a la Exposicién de motivos, que es aprobada
por cincuenta y dos votos a favor, trece en contra y
una abstencién.

Se procede a votacién de la enmienda nimero
19, del G.P. Popular, a la Exposicién de motivos,
aprobdndose por cincuenta votos a favor, catorce en
contra y una abstencién.

Se vota a continuacién la enmienda nimero 20,
del G.P. Popular, a la Exposicién de motivos, que-
dando aprobada por cincuenta y un votos a favor,
catorce en contra y una abstencién.

Concluida la votacién de las enmiendas e incorpo-
radas al texto del Proyecto de Ley aquellas que han
sido aprobadas, se somete a una sola votacién en su
conjunto, aprobdndose por unanimidad.

En turno de explicacién de voto, intervienen el Sr.
Sancho Guardia, por el G.P. Socialista; y la Sra. Vo-
llés Cases, por el G.P. Popular.

A continuacién, se pasa al siguiente punto del Or-
den del Dia, que lo constituye la comparecencia del
Presidente del Gobierno de Aragén, a solicitud de los
21 diputados del G.P. Popular, para informar sobre
cémo piensa elaborar y cémo va a recabar los apo-
yos necesarios para sacar adelante el Proyecto de
Ley de Presupuestos de la Comunidad Auténoma de
Aragén para el ejercicio 2017.

En primer lugar, en nombre del Grupo Parlamen-
tario solicitante, toma la palabra su Portavoz, Sra.
Vaquero Peridnez.

Seguidamente, interviene el Presidente del
Gobierno de Aragén, Sr. Lambén Montafiés para in-
formar sobre el tema objeto de la comparecencia.

Posteriormente, toma de nuevo la palabra la Sra.
Vaquero Peridnez en turno de réplica, respondién-
dole el Sr. Lambén Montafés en turno de diplica.

A continuacién, intervienen los representantes de
los demds grupos parlamentarios para solicitar acla-
raciones o formular preguntas sobre la informacién
facilitada por el sefior Presidente del Gobierno. Por
el G.P. Mixto, la Sra. Luquin Cabello y el Sr. Briz
Sdanchez. Por el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciu-
dadania (C's), la Sra. Gaspar Martinez. Por el G.P.
Aragonés, el Sr. Aliaga Lépez. Por el G.P. Podemos
Aragédn, el Sr. Echenique Robba. Por el G.P. Socia-
lista, el Sr. Sada Beltrdn.

Concluye la comparecencia con la respuesta del
Presidente del Gobierno de Aragén a las cuestiones
planteadas por las sefioras y sefiores Diputados.

A continuacién, se pasa a la comparecencia del
Consejero de Vertebracién del Territorio, Movilidad
y Vivienda, a peticién propia, para la presentacién
del Plan Integral de Politica Demogréfica y contra la
Despoblacién.

En primer lugar, toma la palabra el Consejero de
Vertebracién del Territorio, Movilidad y Vivienda, Sr.
Soro Domingo, para realizar su exposicién.

Seguidamente, intervienen los representantes de
los grupos parlamentarios para formular observa-
ciones, peticiones de aclaracién o preguntas sobre
la informacién facilitada por el sefior Consejero de
Vertebracién del Territorio, Movilidad y Vivienda. Por
el G.P. Mixto, el Sr. Briz Sdnchez. Por el G.P. Ciuda-
danos-Partido de la Ciudadania (C's), el Sr. Sansé
Olmos. Por el G.P. Aragonés, la Sra. Herrero Herrero.
Por el G.P. Podemos Aragén, el Sr. Escartin Lasierra.
Por el G.P. Socialista, el Sr. Sabés Turmo. Por el G.P.
Popular, el Sr. Campoy Monreal.

Finalmente, responde el Consejero de Vertebra-
cién del Territorio, Movilidad y Vivienda, Sr. Soro Do-
mingo, a las cuestiones planteadas por las sefioras y
sefores Diputados.

Se pasa al siguiente punto del Orden del Dig,
constituido por la comparecencia del Consejero de
Sanidad, a solicitud de los 21 diputados del G.P. Po-
pular, para informar sobre el proceso de negociacién
con ofras formaciones politicas, asi como de la varia-
cién porcentual con respecto al resto de las secciones
del Presupuesto del Departamento de Sanidad y del
Servicio Aragonés de Salud, en el Proyecto de Ley de
Presupuestos de la Comunidad Auténoma de Aragén
para 2017, respecto al correspondiente al 2016.

Interviene en primer lugar, la representante del
Grupo Parlamentario solicitante, la Diputada Sra. Su-
sin Gabarre.

A continuacién, toma la palabra para informar so-
bre el tema objeto de la comparecencia, el Consejero
de Sanidad, Sr. Celaya Pérez.

Seguidamente, se producen sendos turnos de ré-
plica y diplica de la sefiora Diputada y del sefor
Consejero, respectivamente.
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En el turno de intervencién de los demés Grupos
Parlamentarios, toman sucesivamente la palabra la
Sra. Martinez Romances, por el G.P. Mixto; la Sra.
Gaspar Martinez, por el G.P. Ciudadanos-Partido de
la Ciudadania (C’s); la Sra. Zapater Vera, por el G.P.
Aragonés; la Sra. Cabrera Gil, por el G.P. Podemos
Aragén; a Sra. Moratinos Gracia, por el G.P. Sociac-
lista.

Finaliza la comparecencia con la respuesta del
Consejero de Sanidad a las cuestiones planteadas
por las sefioras Diputadas.

Finalizado este punto cuando son las catorce horas
y cincuenta minutos, la sefiora Presidenta suspende la
sesién hasta las dieciséis horas y cinco minutos.

Reanudada la sesién a las dieciséis horas y nueve
minutos.

Continuando con el Orden del Dia, se pasa al
octavo punto, que lo constituye el Debate conjunto
y votacién separada de las siguientes proposiciones
no de ley: Proposicién no de ley nimero 131/15-X,
sobre fondos europeos para combatir la despobla-
cién, presentada por el G.P. Aragonés. Proposicién
no de ley nimero 213/16, relativa a la necesidad
de impulsar politicas para actuar ante el problema de
la despoblacién en Aragén, presentada por el G.P.
Mixto (Chunta Aragonesista).

En primer lugar, interviene para la presentacién y
defensa de la Proposicién no de ley nimero 136/15-
IX, del G.P. Aragonés, la Sra. Herrero Herrero.

A continuacidn, presenta y defiende la Proposicidn
no de Ley nimero 213/16, del G.P. Mixto (CHA), la
Sra. Martinez Romances.

Seguidamente, procede la defensa de las enmien-
das presentadas.

El Sr. Sr. Sabés Turmo defiende la enmienda no-
mero 1 presentada por el G.P. Socialista a la Proposi-
cién no de ley nimero 131/15-IX.

A continuacién, el Sr. Escartin Lasierra anuncia
que retira la enmienda presentada por el G.P. Po-
demos Aragdn a la Proposicién no de Lley nimero
131/15X y defiende la presentada a la Proposicién
no de ley nimero 213/16.

A continuacién, intervienen los grupos parlamen-
tarios no enmendantes. Por el G.P. Ciudadanos-Par-
tido de la Ciudadania (C’s), el Sr. Dominguez Bujeda.
Por el G.P. Popular, el Sr. Lafuente Belmonte.

A continuacién, interviene la Sra. Herrero Herrero,
del G.P. Aragonés, para fijar su posicién en relacién
con la enmienda presentada por el G.P. Socialista a
la Proposicién no de ley nimero 131/15-X, manifes-
tando que no la acepta.

Seguidamente, la Sra. Martinez Romances, del
G.P. Mixto, interviene para fijar su posicién en rela-
cién con la enmienda presentada por el G.P. Podemos
Aragén a la Proposicién no de ley ndmero 213/16
aceptada, manifestando que la acepta.

Se somete a votacién de la Proposicién no de ley
nimero 131/15-1X en sus propios términos, que se
aprueba por unanimidad.

Se procede a la votacién de la Proposicién no de
ley nimero 213/16, con la inclusién de la enmienda,
resultando aprobada por unanimidad.

Finaliza este punto con la explicacién de voto de
la Sra. Martinez Romances, por el G.P. Mixto; del Sr.
Dominguez Bujeda, por el G.P. Ciudadanos-Partido

de la Ciudadania (C’s); de la Sra. Herrero Herrero,
por el G.P. Aragonés; del Sr. Sabés Turmo, por el G.P.
Socialista, y del Sr. Lafuente Belmonte, por el G.P.
Popular.

A continuacién, se pasa al noveno punto del Or-
den del Dia, que estd constituido por el debate y vota-
cién de la Proposicién no de ley nimero 2/17, sobre
los pagos de la PAC, presentada por el G.P. Arago-
nés.

En primer lugar, para la presentacién y defensa de
la Proposicién no de ley, toma la palabra la Diputada
del G.P. Aragonés, Sra. Guillén Campo.

Seguidamente, procede la defensa de las enmien-
das presentadas. El Sr. Sancho lfiguez defiende las
enmiendas nimeros 1 a 3, presentadas por el G.P.
Socialista.

El Sr. Escartin Lasierra, defiende las enmiendas
ndmeros 4 y 5, presentadas por el G.P. Podemos Aro-
gon.

En el turno de intervencién de los Grupos Parlo-
mentarios no enmendantes toman la palabra la Sra.
Luquin Cabello, por el G.P. Mixto; el Sr. Dominguez
Bujeda, por el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudo-
dania (C's); y el Sr. Celma Escuin, por el G.P. Popular

A continuacién, toma la palabra la Sra. Guillén
Campo, del G.P. Aragonés, para fijar su posicién en
relacién con las enmiendas presentadas a esta inicio-
tiva, manifestando que no la acepta.

Se somete a votacién la Proposicién no de ley, re-
sultando aprobada por cuarenta y siete votos a tavor
y dieciocho abstenciones.

Finaliza este punto con el turno de explicacién de
voto, en el que intervienen la Sra. Guillén Campo,
por el G.P. Aragonés y el Sr. Sancho lhiguez, por el
G.P. Socidlista.

En el décimo punto del Orden del Dia figura el
Debate y votacién de la Proposicién no de ley nimero
19/17, relativa al cobro del Impuesto sobre Bienes
Inmuebles a la sociedad concesionaria de autopistas
de peaje Autopistas, Concesionaria Espafola, S.A.
(ACESA), presentada por el G.P. Ciudadanos-Partido
de la Ciudadania (C’s).

En primer lugar, para la presentacién y defensa
de la Proposicién no de ley, toma la palabra el Dipu-
tado del Grupo Parlamentario proponente, Sr. Sansé
Olmos.

A continuacién, intervienen los demds grupos par-
lamentarios. Por el G.P. Mixto, la Sra. Martinez Ro-
mances. Por el G.P. Aragonés, la Sra. Zapater Vera.
Por el G.P. Podemos Aragén, el Sr. Corrales Palacio.
Por el G.P. Socialista, el Sr. Villagrasa Villagrasa. Por
el G.P. Popular, el Sr. Campoy Monreal.

Se somete a votacién la Proposicién no de ley, que
resulta aprobada por unanimidad.

En turno de explicacién de voto, interviene Unica-
mente el Sr. Sansé Olmos, por el G.P. Ciudadanos-
Partido de la Ciudadania (C's).

Se pasa al siguiente punto del Orden del Dia, que
lo constituye el Debate y votacién de la Proposicién
no de ley nimero 21/17, relativa al aumento del pre-
cio de la electricidad, presentada por el G.P. Mixto
(Izquierda Unida de Aragén).

En primer lugar, para la presentacién y defensa de
la Proposicién no de ley por el G.P. Mixto (Izquierda
Unida de Aragén), interviene la Sra. Luquin Cabello.
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Seguidamente, procede la defensa de las enmien-
das presentadas. La Sra. Soria Sarnago defiende las
enmiendas nimeros 1 a 5, presentadas por el G.P.
Socialista. A continuacién, la Sra. Serrat Moré de-
fiende la enmienda ndmero 6, presentada por el G.P.
Popular y, por ofro lado, solicita la votacién sepa-
rada.

Por parte de los grupos parlamentarios no enmen-
dantes, intervienen el Sr. Martinez Romero, del G.P.
Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (C's); el Sr.
Guerrero de la Fuente, del G.P. Aragonés; y el Sr.
Sierra Barreras, del G.P. Podemos Aragén.

A continuacién, toma la palabra la Sra. Luquin
Cabello para fijar su posicién en relacién con las en-
miendas presentadas a esta Proposicién no de ley,
manifestando que acepta las enmiendas nimeros 1,
2, 3y 5 del G.P. Socialista y que no acepta la nimero
4 de este Grupo Parlamentario ni la nimero 6, pre-
sentada por el G.P. Popular.

Se somete a votacién la Proposicién no de ley, con
la inclusién de las enmiendas aceptadas, resultando
aprobada por treinta y nueve votos a favor, dieci-
nueve en contra y cinco abstenciones.

Finaliza este punto con la explicacién de voto de
la Sra. Luquin Cabello, por el G.P. Mixto; del Sr. Mar-
tinez Romero, por el G.P. Ciudadanos-Partido de la
Ciudadania (C's); del Sr. Guerrero de la Fuente, por
el G.P. Aragonés; y de la Sra. Serrat Moré, por el
G.P. Popular.

A continuacién, se pasa al duodécimo punto del
Orden del Dia, que lo constituye el debate y votacién
de la Proposicién no de ley nimero 37/17, sobre el
proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad
Auténoma de Aragén para el afio 2017, presentada
por el G.P. Popular.

En primer lugar, para la presentacién y defensa
de la Proposicién no de ley, toma la palabra el Dipu-
tado del Grupo Parlamentario proponente, Sr. Suérez
Oriz.

Seguidamente, intervienen los demds grupos par-
lamentarios. Por el G.P. Mixto, el Sr. Briz Sdnchez.
Por el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania
(C’s), el Sr. Martinez Romero. Por el G.P. Aragonés,
la Sra. Allué de Baro. Por el G.P. Podemos Aragédn, el
Sr. Vicente Océn. Por el G.P. Socidlista, el Sr. Sancho
Guardia.

Se somete a votacién la Proposicién no de ley, que
resulta aprobada por cuarenta y un votos a favor y
veinticuatro en contra.

Finaliza este punto con la explicacién de voto del
Sr. Briz Sdnchez, por el G.P. Mixto; de la Sra. Allué
de Baro, por el G.P. Aragonés; del Sr. Sancho Guar-
dia, por el G.P. Socialista; y del Sr. Sudrez Oriz, por
el G.P. Popular.

Se pasa al siguiente punto del Orden del Diq,
constituido por el debate y votacién de la Proposicién
no de ley nimero 41/17, sobre el proceso de devo-
lucién de las cldusulas suelo, presentada por el G.P.
Podemos Aragén.

En primer lugar, para la presentacién y defensa de
la Proposicién no de ley, toma la palabra la Sra. Bella
Rando, del G.P. Podemos Aragén.

A continuacién, en defensa de la enmienda pre-
sentada por el G.P. Aragonés, toma la palabra el Sr.
Guerrero de la Fuente.

En el turno de intervencién de los grupos parla-
mentarios no enmendantes, toman la palabra la Sra.
Luquin Cabello, del G.P. Mixto; la Sra. Pescador Sa-
luefia, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania
(C's); el Sr. Pueyo Garcia; la Sra. Orés Lorente, por el
G.P. Popular,  que plantea una enmienda in voce en
el sentido sustituir «personas afectadas por las cldu-
sulas suelo, arbitrando mecanismos que impidan una
judicializacién interminable» por «personas afecta-
das por las cldusulas suelo abusivas, arbitrando me-
canismos que sean legalmente procedentes para que
eviten una judicializacién.»

A continuacién, toma de nuevo la palabra la Sra.
Bella Rando para fijar su posicién en relacién con la
enmienda presentada a esta Proposicién no de ley,
manifestando que acepta la enmienda presentoc?(ln
por el G.P. Aragonés y también la planteada in voce
por el G.P. Popular.

Se somete a votacién la Proposicién no de ley, con
la inclusién de las enmiendas aceptadas, que queda
aprobada por unanimidad.

Finaliza este punto con la explicacién de voto de
la Sra. Bella Rando, por el G.P. Podemos Aragén; y
de la Sra. Orés Lorente, por el G.P. Popular.

A continuacién, se pasa al siguiente punto del Or-
den del Dia, el debate y votacién de la Proposicidn
no de ley nimero 43/17, sobre la situacién de las y
los trabajadores del servicio de monitores escolares
de Aragén, presentada conjuntamente por los GG.PP.
Podemos Aragén y Mixto (Chunta Aragonesista e |z-
quierda Unida de Aragén).

Para la presentacién y defensa de la Proposicién
no de ley, toman la palabra la Sra. Sanz Méliz, del
G.P. Podemos Aragén; y la Sra. Luquin Cabello, del
G.P. Mixto.

Seguidamente, en defensa de la enmienda presen-
tada por el G.P. Socialista, toma la palabra la Sra.
Périz Peralta.

A continuacién, intervienen los grupos parlamen-
tarios no enmendantes. Por el G.P. Ciudadanos-Par-
tido de la Ciudadania (C's), la Sra. Gaspar Martinez.
Por el G.P. Aragonés, la Sra. Herrero Herrero. Por el
G.P. Popular, la Sra. Ferrando Lafuente.

A continuacidn, interviene la Sra. Sanz Méliz para
fijar su posicién en relacién con la enmienda presen-
tada a esta Proposicién no de ley, manifestando que
la acepta.

Se somete a votacién la Proposicién no de ley,
con la inclusién de la enmienda aceptada, quedando
aprobada por unanimidad.

Finaliza este punto con la explicacién de voto de
la Sra. Martinez Romances, por el G.P. Mixto; de la
Sra. Sanz, por el G.P. Podemos Aragén; de la Sra.
Périz Peralta, por el G.P. Socialista; y de la Sra. Fe-
rrando Lafuente, por el G.P. Popular.

Se pasa al decimoquinto punto del Orden del Digq,
que estd constituido por el debate y votacién de la
Proposicién no de ley nimero 44/17, sobre las go-
rantias de calidad, equidad y libertad de la educo-
cién aragonesa, presentada por el G.P. Popular.

En primer lugar, toma la palabra para la presen-
tacién y defensa de la Proposicién no de ley, la Sra.
Ferrando Lafuente, del G.P. Popular.

A continuacién, procede la defensa de las enmien-
das presentadas. El Sr. Gamarra Ezquerra defiende la
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enmienda nimero 1, presentada por el G.P. Podemos
Aragén. La Sra. Périz Peralta defiende la enmienda
nimero 2, presentada por el G.P. Socialista.

A continuacién, intervienen los grupos parlamen-
tarios no enmendantes. Por el G.P. Mixto, la Sra. Mar-
tinez Romances. Por el G.P. Ciudadanos-Partido de
la Ciudadania (C’s), la Sra. Gaspar Martinez. Por el
G.P. Aragonés, la Sra. Herrero Herrero.

A continuacién, toma la palabra la Sra. Ferrando
Lafuente para fijar su posicién en relacidén con las
enmiendas presentadas a esta Proposicién no de ley,
manifestando que no las acepta.

Se somete a votacién la Proposicién no de ley
en sus propios términos, resultando rechazada por
treinta votos a favor y treinta y tres en contra.

Finaliza este punto con la explicacién de voto del
Sr. Gamarra Ezquerra, por el G.P. Podemos Aragén;
de la Sra. Périz Peralta, por el G.P. Socialista; y de la
Sra. Ferrando Lafuente, por el G.P. Popular.

A continuacién, se pasa al decimosexto punto del
Orden del Dia, que lo constituye la Proposicién no
de ley nimero 45/17, sobre la financiacién a las
comarcas para el afio 2017, presentada por el G.P.
Popular.

En primer lugar, para la presentacién y defensa
de la Proposicién no de ley, interviene en nombre del
G.P. Popular, el Sr. Lafuente Belmonte.

Seguidamente, en defensa de las dos enmiendas
presentadas por el G.P. Podemos Aragén, toma la
palabra la Sra. Diaz Calvo.

A continuacién, intervienen los grupos parlamen-
tarios no enmendantes. Por G.P. Mixto, la Sra. Marti-
nez Romances, quien plantea unas enmiendas in voce
en sentido de suprimir los dos parrafos introductorios
y suprimir el término «realista» en el apartado 1. Por
el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (C's)
interviene el Sr. Martinez Romero. Por el G.P. Arago-
nés, la Sra. Herrero Herrero. Por el G.P. Socialista, el
Sr. Villagrasa Villagrasa.

A continuacién, toma la palabra el Sr. Lafuente
Belmonte, para fijar su posicién en relacién con las
enmiendas presentadas a esta Proposicién no de ley,
manifestando que acepta las dos enmiendas presen-
tadas por el G.P. Socialista y no asi las planteadas in
voce por la representante del G.P. Mixto.

Se somete a votacién la Proposicién no de ley, con
la inclusién de las enmiendas aceptadas, aprobdn-
dose por cuarenta y un votos a favor, dieciocho en
contra y una abstencién.

Finaliza este punto con la explicacién de voto de
la Sra. Martinez Romances, por el G.P. Mixto y del Sr.
Lafuente Belmonte, por el G.P. Popular.

Cuando son las veintiuna horas y treinta minutos
se suspende la sesién hasta el dia siguiente.

El viernes, dia 9 de febrero, a las nueve horas y
treinta y cuatro minutos, se reanuda la sesién, con
la Interpelacién nimero 104/16, relativa a la orde-
nacién del sistema sanitario en la Comunidad Au-
ténoma, formulada al Consejero de Sanidad por la
Diputada del G.P. Podemos Aragén Sra. Prades Al-
quézar.

Para la exposicién de la Interpelacién, toma la pa-
labra la Sra. Prades Alquézar, a quien responde el Sr.
Celaya Pérez, Consejero de Sanidad.

Finaliza este punto con la réplica de la Sra. Prades
Alquézar y la respuesta del Sr. Celaya Pérez.

En el siguiente punto lo constituye la Interpela-
cién ndmero 2/17, relativa a la politica general del
Gobierno de Aragén sobre la aplicacién de la Politica
Agraria Comdn en los dltimos 18 meses, formulada al
Consejero de Desarrollo Rural y Sostenibilidad por el
Diputado del G.P. Popular Sr. Celma Escuin.

Tras la exposicién de la Interpelacién por el Sr.
Celma Escuin, toma la palabra para responderle el
sefior Consejero de Desarrollo Rural y Sostenibilidad.

A continuacién, formula nuevas preguntas el Sr.
Celma Escuin, que responde el Consejero de Desarro-
llo Rural y Sostenibilidad, Sr. Olona Blasco.

En el decimonoveno punto del Orden del Dia fi-
gura la Interpelacién nimero 6/17, relativa a la fi-
nanciacién de los servicios sociales, formulada a la
Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales por la
Diputada del G.P. Popular Sra. Marin Pérez.

Tras la exposicién de la Interpelacién por la Sra.
Marin Pérez, toma la palabra para responderle la
Sra. Broto Cosculluela, Consejera de Ciudadania y
Derechos Sociales.

Finaliza este punto con la réplica de la Sra. Marin
Pérez y la respuesta de la Sra. Broto Cosculluela.

El vigésimo punto del Orden del Dia lo constituye
la Interpelacién ndmero 8/17, relativa a las urgen-
cias sanitarias, formulada al Consejero de Sanidad
por la Portavoz del G.P. Ciudadanos-Partido de la
Ciudadania (C’s), Sra. Gaspar Martinez.

Tras la exposicién de la Interpelacién por la Sra.
Gaspar Martinez, del G.P. Ciudadanos-Partido de la
Ciudadania (C’s), toma la palabra el Consejero de
Sanidad, Sr. Celaya Pérez, para responderle.

A continuacién, formula nuevas preguntas la Sra.
Gaspar Martinez, que responde el Sr. Celaya Pérez.

En el siguiente punto del Orden del Dia figura la
Interpelacién ndmero 12/17, relativa a inversidn po-
blica en Aragén, formulada al Consejero de Verte-
bracién del Territorio, Movilidad y Vivienda por el
Diputado del G.P. Popular Sr. Campoy Monreal.

En primer lugar, para la exposicién de la Inter-
pelacién, toma la palabra el Sr. Campoy Monreal,
a quien responde el Consejero de Vertebracién del
Territorio, Movilidad y Vivienda, Sr. Soro Domingo.

Finaliza este punto con la réplica del Sr. Campoy
Monreal y la respuesta del sefior Consejero de Verte-
bracién del Territorio, Movilidad y Vivienda.

A continuacién, se pasa al vigésimo segundo
punto del Orden del Dia, que lo constituye la Inter-
pelacién ndmero 13/17, relativa a la politica gene-
ral en materia energética, formulada a la Consejera
de Economia, Industria y Empleo por el Diputado del
G.P. Podemos Aragén Sr. Escartin Lasierra.

Tras la exposicién de la Interpelacién por el Sr.
Escartin Lasierra, toma la palabra para responderle
la Consejera de Economia, Industria y Empleo, Sra.
Gastén Menal.

Seguidamente, formula nuevas preguntas el Sr. Es-
cartin Lasierra, que responde la Sra. Gastén Menal.

Se pasa al siguiente punto del Orden del Dig,
constituido por la Interpelacién nimero 14/17, rela-
tiva a la politica general en materia tributaria para
familias y empresas en Aragén, formulada al Con-
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sejero de Hacienda y Administracién Pdblica por la
Diputada del G.P. Aragonés Sra. Allué de Baro.

En primer lugar, expone la Interpelacién la Sra.
Allué de Baro, a quien responde el Consejero de Ha-
cienda y Administracién Pdblica, Sr. Gimeno Marin.

Finaliza este punto con la réplica de la Sra. Allué
de Baro y la respuesta del Sr. Gimeno Marin.

A continuacién, la sefiora Presidenta da paso la
Pregunta nimero 247/17, relativa a la valoracién
del Portal de Transparencia del Gobierno de Aragén,
formulada a la Consejera de Ciudadania y Derechos
Sociales por la Diputada del G.P. Popular Sra. Orés
Lorente, que figuraba en el trigésimo séptimo punto
del Orden del Dia.

Tras la escueta formulacién de la pregunta por la
Sra. Orés Lorente, toma la palabra la Consejera de
Civdadania y Derechos Sociales, Sra. Broto Coscu-
lluela, para responderle.

A continuacién formula nuevas preguntas la Sra.
Orés Lorente, que responde la Sra. Broto Cosculluela.

A continuacién, se pasa vigésimo cuarto punto del
Orden del Dia, en el que figura la Pregunta nimero
48/17, relativa a los plazos de devolucién de la paga
extra de Navidad retraida en 2012 y a la devolucidn
de los derechos perdidos por los empleados piblicos
con motivos de la recesién econémica, formulada al
Consejero de Hacienda y Administracién Publica por
la Diputada del G.P. Aragonés Sra. Allué de Baro.

Tras la escueta formulacién de la pregunta por la
Sra. Allué de Baro, toma la palabra el Sr. Gimeno
Marin, Consejero de Hacienda y Administracién Po-
blica, para responderle.

Finaliza este punto con la réplica de la Sra. Allué
de Baro y la respuesta del Sr. Gimeno Marin.

El siguiente punto estd constituido por la Pregunta
ndmero 157/17, relativa al criterio y objetivos marca-
dos en materia tributaria para 2017 con el Impuesto
de Sucesiones y Donaciones en Aragén, formulada al
Consejero de Hacienda y Administracién Publica por
la Diputada del G.P. Aragonés Sra. Allué de Baro.

Tras la escueta formulacién de la pregunta por la
Sra. Allué de Baro, toma la palabra el Consejero de
Hacienda y Administracién Publica, Sr. Gimeno Mao-
rin, para responderle.

A continuacién, formula nuevas preguntas la Sra.
Allué de Baro, que responde el Sr. Gimeno Marin.

Se pasa al vigésimo sexto punto del Orden del
Dia, en el que figura la Pregunta ndmero 229/17,
relativa al déficit de la Comunidad Auténoma del afio
2016, formulada al Consejero de Hacienda y Admi-
nistracién Publica por el Diputado del G.P. Popular Sr.
Sudrez Oriz.

Tras la escueta formulacién de la pregunta por el
Sr. Suédrez Oriz, toma la palabra para responderle el
sefior Consejero de Hacienda y Administracién Pu-
blica.

Finaliza este punto con la réplica del Sr. Sudrez
Oriz y la respuesta del Consejero, Sr. Gimeno Marin.

El siguiente punto lo constituye la Pregunta nimero
228/17, relativa al déficit de la Comunidad Auté-
noma del afio 2017, formulada al Consejero de Ha-
cienda y Administracién Piblica por el Diputado del
G.P. Popular Sr. Sudrez Oriz.

En primer lugar, para la escueta formulacién de la
pregunta, toma la palabra el Sr. Sudrez Oriz, a quien

responde el Consejero de Hacienda y Administracién
Publica, Sr. Gimeno Marin.

A continuacién, formula nuevas pregunta el Sr.
Sudrez Oriz, que responde el Sr. Gimeno Marin.

En el vigésimo octavo punto del Orden del Dia fi-
gura la Pregunta nimero 133/17, relativa al pago a
las empresas de transporte escolar en Aragén, formu-
lada a la Consejera de Educacién, Cultura y Deporte
por la Diputada del G.P. Ciudadanos-Partido de la
Ciudadania (C’s) Sra. Gaspar Martinez.

Tras la escueta formulacién de la pregunta por la
Sra. Gaspar Martinez, le responde la Consejera de
Educacién, Cultura y Deporte, Sra. Pérez EsteLon.

Finaliza este punto con la réplica de la Sra. Gas-
par Martinez y la respuesta de la Sra. Pérez Esteban.

El siguiente punto del Orden del Dia lo constituye
la Pregunta nimero 156/17, relativa a la futura Ley
de la Memoria Democrética de Aragén, formulada
a la Consejera de Educacién, Cultura y Deporte por
el Diputado del G.P. Podemos Aragén Sr. Claveria
Ibanez.

Tras la escueta formulacién de la pregunta por el
Sr. Claveria Ibéfiez, toma la palabra para respon-
derle la Consejera de Educacién, Cultura y Deporte,
Sra. Pérez Esteban.

Finaliza este punto con la formulacién de nuevas
preguntas por el Sr. Claveria |bdfez y la respuesta
de la sefiora Consejera de Educacién, Cultura y De-
porte.

Se pasa al trigésimo punto del Orden del Diq, la
Pregunta nimero 166/17, relativa a la valoracién
de la desidia en el abordaje, por parte del Departa-
mento de Educacién, de las graves deficiencias del
IES Miguel de Molinos, formulada a la Consejera de
Educacién, Cultura y Deporte por la Diputada del
G.P. Mixto Sra. Luquin Cabello.

En primer lugar, para la escueta formulacién de
la pregunta, toma la palabra la Sra. Luquin Cabello,
respondiéndole a continuacién la Consejera de Edu-
cacién, Cultura y Deporte, Sra. Pérez Esteban.

A continuacién, interviene de nuevo la Sra. Luquin
Cabello en turno de réplica, respondiéndole la Sra.
Pérez Esteban en turno de duplica.

A continuacién, se pasa al trigésimo punto del Or-
den del Dia, que lo constituye la Pregunta ndmero
249/17, relativa a eficiencia energética, formulada
a la Consejera de Educacién, Cultura y Deporte por
la Diputada del G.P. Podemos Aragén Sra. Sanz Mé-
liz.

Tras la escueta formulacién de la pregunta por la
Sra. Sanz Méliz, le responde la sefiora Consejera de
Educacién, Cultura y Deporte.

Finaliza este punto con la formulacién de nuevas
peguntas por la Sra. Sanz Méliz y la respuesta de la
sefiora Consejera.

El siguiente punto lo constituye la Pregunta nimero
241/17, relativa a la politica de gestién de los saltos
hidroeléctricos en Aragén, formulada a la Consejera
de Economia, Industria y Empleo por el Diputado del
G.P. Podemos Aragén Sr. Sierra Barreras.

En primer lugar, formula la pregunta por el Sr.
Sierra Barreras, a quien responde la Consejera de
Economia, Industria y Empleo, Sra. Gastén Menal.

Finaliza este punto con la réplica del Sr. Sierra
Barreras y la respuesta de la Sra. Gastén Menal.
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A continuacién, se pasa a la Pregunta nimero
242/17, relativa a la saturacién en urgencias en los
centros sanitarios de Aragén, formulada al Consejero
de Sanidad por la Diputada del G.P. Podemos Ara-
gén Sra. Cabrera Gil

Para la escueta formulacién de la pregunta, toma
la palabra la Sra. Cabrera Gil, a quien responde el
Consejero de Sanidad, Sr. Celaya Pérez.

Finaliza este punto con la formulacién de nuevas
preguntas por la Sra. Cabrera Gil y la respuesta del
Sr. Celaya Pérez.

El siguiente punto lo constituye la Pregunta nimero
243/17, sobre la bolsa de Facultativos Especialistas,
formulada al Consejero de Sanidad por la Diputada
del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (C’s)
Sra. Gaspar Martinez.

Tras la escueta formulacién de la pregunta por la
Sra. Gaspar Martinez, toma la palabra para respon-
derle el Consejero de Sanidad, Sr. Celaya Pérez.

A continuacién, formula nuevas preguntas que res-
ponde el sefior Consejero de Sanidad.

Se pasa al siguiente punto del Orden del Dia, en
el que figura la Pregunta ndimero 267/17, relativa a
la no aplicacién del convenio por parte de las em-
presas adjudicatarias de los servicios de transporte
sanitario, formulada al Consejero de Sanidad por el
Diputado del G.P. Podemos Aragén Sr. Gamarra Ez-
querra.

Para la escueta formulacién de la pregunta toma
la palabra el Sr. Gamarra Ezquerra, respondiéndole
a continuacién el Consejero de Sanidad, Sr. Celaya
Pérez.

Finaliza este punto con la réplica del Sr. Gamarra
Ezquerra y la respuesta del Sr. Celaya Pérez.

El siguiente punto lo constituye la Pregunta nimero
275/17, relativa a la evaluacién del Plan de Urgen-
cias y Emergencias para la redaccién del pliego de
condiciones del concurso de transporte sanitario ur-
gente, formulada al Consejero de Sanidad por la
Diputada del G.P. Popular Sra. Susin Gabarre.

Tras la escueta formulacién de la pregunta por la
Sra. Susin Gabarre, toma la palabra el Sr. Celaya
Pérez, Consejero de Sanidad para contestarle.

A continuacién, formula nuevas preguntas la Sra.
Susin Gabarre, que responde el Sr. Celaya Pérez.

Se pasa al dltimo punto del Orden del Dia, en
el que figura la Pregunta ndmero 264/17, relativa a
plagas de especies cinegéticas en Aragén, formulada
al Consejero de Desarrollo Rural y Sostenibilidad por
el Diputado del G.P. Popular Sr. Navarro Vicente.

Tras la escueta formulacién de la pregunta por el
Sr. Navarro Vicente, toma la palabra para respon-
derle el Consejero de Desarrollo Rural y Sostenibili-
dad, Sr. Olona Blasco.

Finaliza este punto con la réplica del Sr. Navarro
Vicente y la respuesta del Sr. Olona Blasco.

Agotado el Orden del Dia, y sin mds asuntos que
tratar, se levanta la sesién cuando son las catorce
horas y cincuenta minutos.

La Secretaria Primera
JULIA VICENTE LAPUENTE
V°B.°

La Presidenta

VIOLETA BARBA BORDERIAS

ANEXO
ORDEN DEL DiA

1. Propuesta de la Comisién de Reglamento y Es-
tatuto de los Diputados sobre la situacién de com-
patibilidad o incompatibilidad del Diputado don Fer-
nando Gonzdlez Celaya. (Este punto se desarrollard
a puerta cerrada)

2. lectura y aprobacién, si procede, de las actas
de las sesiones plenarias celebradas los dias 15 y
16 de diciembre de 2016, y 26 de enero de 2017
(extraordinaria).

3. Designacién de dos candidatos a Magistrados
del Tribunal Constitucional, a presentar en el Senado.

4. Tramitacién por el procedimiento de lectura
dnica especial, previsto en el articulo 154 del Regla-
mento de la Cdmara, del Proyecto de Ley de medidas
de racionalizacién del régimen retributivo y de clasi-
ficacién profesional del personal directivo y del resto
del personal al servicio de los entes del sector piblico
institucional de la Comunidad Auténoma de Aragén.

5. Comparecencia del Presidente del Gobierno
de Aragén, a solicitud de los 21 diputados del G.P.
Popular, para informar sobre cémo piensa elaborar y
cémo va a recabar los apoyos necesarios para sacar
adelante el Proyecto de Ley de Presupuestos de la
Comunidad Auténoma de Aragén para el ejercicio
2017.

6. Comparecencia del Consejero de Vertebracién
del Territorio, Movilidad y Vivienda, a peticién pro-
pia, para la presentacién del Plan Integral de Politica
Demogrdfica y contra la Despoblacién.

7. Comparecencia del Consejero de Sanidad, a
solicitud de los 21 diputados del G.P. Popular, para
informar sobre el proceso de negociacién con otras
formaciones politicas, asi como de la variacién por-
centual con respecto al resto de las secciones del Pre-
supuesto del Departamento de Sanidad y del Servicio
Aragonés de Salud, en el Proyecto de Ley de Presu-
puestos de la Comunidad Auténoma de Aragén para
2017, respecto al correspondiente al 2016.

8. Debate conjunto y votacién separada de las
siguientes proposiciones no de ley:

— Proposicién no de ley nimero 131/15-X, so-
bre fondos europeos para combatir la despoblacién,
presentada por el G.P. Aragonés.

— Proposicién no de ley nimero 213/16, relativa
a la necesidad de impulsar politicas para actuar ante
el problema de la despoblacién en Aragén, presen-
tada por el G.P. Mixto (Chunta Aragonesistal).

9. Debate y votacién de la Proposicién no de ley
nimero 2/17, sobre los pagos de la PAC, presentada
por el G.P. Aragonés.

10. Debate y votacién de la Proposicién no de
ley nimero 19/17, relativa al cobro del Impuesto so-
bre Bienes Inmuebles a la sociedad concesionaria de
autopistas de peaje Autopistas, Concesionaria Espa-
fiola, S.A. (ACESA), presentada por el G.P. Ciudada-
nos-Partido de la Ciudadania (C’s).

11. Debate y votacién de la Proposicién no de ley
nimero 21/17, relativa al aumento del precio de la
electricidad, presentada por el G.P. Mixto (Izquierda
Unida de Aragén).

12. Debate y votacién de la Proposicién no de ley
nimero 37/17, sobre el proyecto de ley de Presu-
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puestos de la Comunidad Auténoma de Aragén para
el afio 2017, presentada por el G.P. Popular.

13. Debate y votacién de la Proposicidn no de ley
nimero 41/17, sobre el proceso de devolucién de
las cldusulas suelo, presentada por el G.P. Podemos
Aragén.

14. Debate y votacién de la Proposicién no de
ley nimero 43/17, sobre la situacion de las y los
trabajadores del servicio de monitores escolares de
Aragdn, presentada conjuntamente por los GG.PP.
Podemos Aragén y Mixto (Chunta Aragonesista e |z-
quierda Unida de Aragén).

15. Debate y votacién de la Proposicién no de
ley nomero 44/17, sobre las garantias de calidad,
equidad y libertad de la educacién aragonesa, pre-
sentada por el G.P. Popular.

16. Debate y votacién de la Proposicién no de ley
nimero 45/17, sobre la financiacién a las comarcas
para el afio 2017, presentada por el G.P. Popular.

17. Interpelacién nimero 104/16, relativa a la
ordenacién del sistema sanitario en la Comunidad
Auténoma, formulada al Consejero de Sanidad por
la Diputada del G.P. Podemos Aragén Sra. Prades
Alquézar.

18. Interpelacién nimero 2/17, relativa a la poli-
tica general del Gobierno de Aragén sobre la aplica-
cién de la Politica Agraria Comin en los Gltimos 18
meses, formulada al Consejero de Desarrollo Rural y
Sostenibilidad por el Diputado del G.P. Popular Sr.
Celma Escuin.

19. Interpelacién nimero 6/17, relativa a la fi-
nanciacién de los servicios sociales, formulada a la
Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales por la
Diputada del G.P. Popular Sra. Marin Pérez.

20. Interpelacién nimero 8/17, relativa a las ur-
gencias sanitarias, formulada al Consejero de Sani-
dad por la Portavoz del G.P. Ciudadanos-Partido de
la Ciudadania (C’s), Sra. Gaspar Martinez.

21. Interpelacién ndmero 12/17, relativa a inver-
sién publica en Aragén, formulada al Consejero de
Vertebracién del Territorio, Movilidad y Vivienda por
el Diputado del G.P. Popular Sr. Campoy Monreal.

22. Interpelacién ndmero 13/17, relativa a la po-
litica general en materia energética, formulada a la
Consejera de Economia, Industria y Empleo por el
Diputado del G.P. Podemos Aragén Sr. Escartin Lasie-
rra.

23. Interpelacién nimero 14/17, relativa a la
politica general en materia tributaria para familias
y empresas en Aragén, formulada al Consejero de
Hacienda y Administracién Piblica por la Diputada
del G.P. Aragonés Sra. Allué de Baro.

24. Pregunta nimero 48/17, relativa a los plazos
de devolucién de la paga extra de Navidad retraida
en 2012 y a la devolucién de los derechos perdi-
dos por los empleados publicos con motivos de la
recesién econdmica, formulada al Consejero de Ho-
cienda y Administracién Pdblica por la Diputada del
G.P. Aragonés Sra. Allué de Baro.

25. Pregunta nimero 157/17, relativa al criterio
y objetivos marcados en materia tributaria para 2017
con el Impuesto de Sucesiones y Donaciones en Ara-
gén, formulada al Consejero de Hacienda y Admi-
nistracién Piblica por la Diputada del G.P. Aragonés
Sra. Allué de Baro.

26. Pregunta nimero 229/17, relativa al déficit
de la Comunidad Auténoma del afo 2016, formu-
lada al Consejero de Hacienda y Administracién
Piblica por el Diputado del G.P. Popular Sr. Sudrez
Oriz.

27. Pregunta nimero 228/17, relativa al déficit
de la Comunidad Auténoma del afo 2017, formu-
lada al Consejero de Hacienda y Administracién
Piblica por el Diputado del G.P. Popular Sr. Sudrez
Oriz.

28. Pregunta nimero 133/17, relativa al pago a
las empresas de transporte escolar en Aragén, formu-
lada a la Consejera de Educacién, Cultura y Deporte
por la Diputada del G.P. Ciudadanos-Partido de la
Ciudadania (C’s) Sra. Gaspar Martinez.

29. Pregunta nimero 156/17, relativa a la futura
Lley de la Memoria Democrdtica de Aragén, formu-
lada a la Consejera de Educacién, Cultura y Deporte
por el Diputado del G.P. Podemos Aragén Sr. Clave-
ria Ibdnez.

30. Pregunta ndmero 166/17, relativa a la valo-
racién de la desidia en el abordaje, por parte del De-
partamento de Educacién, de las graves deficiencias
del IES Miguel de Molinos, formulada a la Consejera
de Educacién, Cultura y Deporte por la Diputada del
G.P. Mixto Sra. Luquin Cabello.

31. Pregunta nimero 249/17, relativa a eficien-
cia energética, formulada a la Consejera de Educa-
cién, Cultura y Deporte por la Diputada del G.P. Po-
demos Aragén Sra. Sanz Méliz.

32. Pregunta nimero 241/17, relativa a la poli-
tica de gestién de los saltos hidroeléctricos en Aragén,
formulada a la Consejera de Economia, Industria y
Empleo por el Diputado del G.P. Podemos Aragén Sr.
Sierra Barreras.

33. Pregunta nimero 242/17, relativa a la so-
turacién en urgencias en los centros sanitarios de
Aragén, formulada al Consejero de Sanidad por la
Diputada del G.P. Podemos Aragén Sra. Cabrera Gil.

34. Pregunta ndmero 243/17, sobre la bolsa de
Facultativos Especialistas, formulada al Consejero de
Sanidad por la Diputada del G.P. Ciudadanos-Partido
de la Ciudadania (C’s) Sra. Gaspar Martinez.

35. Pregunta nimero 267/17, relativa a la no
aplicacién del convenio por parte de las empresas
adjudicatarias de los servicios de transporte sanitario,
formulada al Consejero de Sanidad por el Diputado
del G.P. Podemos Aragén Sr. Gamarra Ezquerra.

36. Pregunta nimero 275/17, relativa a la eva-
luacién del Plan de Urgencias y Emergencias para la
redaccién del pliego de condiciones del concurso de
transporte sanitario urgente, formulada al Consejero
de Sanidad por la Diputada del G.P. Popular Sra.
Susin Gabarre.

37. Pregunta nimero 247/17, relativa a la valo-
racién del Portal de Transparencia del Gobierno de
Aragén, formulada a la Consejera de Ciudadania y
Derechos Sociales por la Diputada del G.P. Popular
Sra. Orés Lorente.

38. Pregunta ndmero 264/17, relativa a plagas
de especies cinegéticas en Aragdn, formulada al
Consejero de Desarrollo Rural y Sostenibilidad por el
Diputado del G.P. Popular Sr. Navarro Vicente.



BotetiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 138. 1 DE MARZO DE 2017

10469

INDICE DEL BOLETIN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON

1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS

1.1.

1.2.

1.3.

1.4.

1.5.

Proyectos de Ley

1.1.1. Aprobados

1.1.2. En tramitacién

1.1.3. Rechazados

1.1.4. Retirados

Proposiciones de Ley

1.2.1. Aprobadas

1.2.2. En tramitacién

1.2.3. Rechazadas

1.2.4. Refiradas

Iniciativas legislativas populares

1.3.1. Aprobadas

1.3.2. En tramitacién

1.3.3. Rechazadas

1.3.4. Retiradas

Procedimientos legislativos especiales

1.4.1. Lectura Unica
1.4.1.1. Aprobados

.4.1.2. En tramitacién

.4.1.3. Rechazados

A4.1.4. Retirados

ectura Unica especial

.4.2.1. Aprobados
1.4.2.2. En tramitacién
1.4.2.3. Rechazados
1.4.2.4. Retirados

1.4.3. Proyecto de Ley de Presupuestos
1.4.3.1. Aprobado
1.4.3.2. En tramitacién
1.4.3.3. Rechazado
1.4.3.4. Retirado

1.4.4. Reforma del Estatuto de Autonomia
1.4.4.1. Aprobada
1.4.4.2. En tramitacién
1.4.4.3. Rechazada
1.4.4.4. Retirada

1.4.5. Procedimientos legislativos ante las
Cortes Generales
1.4.5.1. Aprobados
1.4.5.2. En tramitacién
1.4.5.3. Rechazados
1.4.5.4. Retirados
1.4.5.5. Caducados

1.4.6. Delegaciones legislativas
1.4.6.1. Comunicacién del uso de la

delegacién legislativa
1.4.6.2. Control del uso de la delegacién
legislativa

1.4.7. Decretos Leyes

Reglamento y resoluciones interpretativas

1.5.1. Reglamento

1.5.2. Resoluciones inferpretativas

1
1
1
1.4.2. L
1

2. PROCEDIMIENTOS DE INVESTIDURA Y
RESPONSABILIDAD POLITICA

2.1.
2.2.
2.3.

Sesién de investidura
Mocién de censura
Cuestién de confianza

3. PROCEDIMIENTOS DE CONTROL E IMPULSO

3.1

Proposiciones no de Ley
3.1.1. Aprobadas
3.1.1.1. En Pleno
3.1.1.2. En Comisién

3.2.

3.3.

3.4.

3.5.

3.6.

3.7.

3.8.

3.9.

3.1.2. En tramitacién
3.1.2.1. EnPleno
3.1.2.2. En Comisién
3.1.3. Rechazadas
3.1.3.1. EnPleno
3.1.3.2. En Comisién
3.1.4. Retiradas
Interpelaciones
3.2.1. En tramitacién
3.2.2. Retiradas
Mociones
3.3.1. Aprobadas
3.3.1.1. En Pleno
3.3.1.2. En Comisién
3.3.2. En tramitacién
3.3.2.1. EnPleno
3.3.2.2. En Comisién
3.3.3. Rechazadas
3.3.3.1. En Pleno
3.3.3.2. En Comisién
3.3.4. Retiradas
Preguntas
3.4.1. Para respuesta oral
3.4.1.1. En Pleno
3.4.1.2. En Comisién
3.4.1.3. En Diputacién Permanente
3.4.1.4. Retiradas
3.4.2. Para respuesta escrita
3.4.2.1. Preguntas formuladas
3.4.2.2. Respuestas
3.4.2.3. Retiradas
Comparecencias
3.5.1. De miembros del Gobierno de Aragén
3.5.1.1. EnPleno
3.5.1.2. En Comisién
3.5.2. De autoridades, funcionarios y otras
personas
3.5.3. De colectivos y ofras personas fisicas o
juridicas
3.5.4. Retirada de solicitudes de comparecencia
Comunicaciones de la DGA
3.6.1. Comunicaciones
3.6.2. Propuestas de resolucién
3.6.3. Resoluciones aprobadas
Planes y programas remitidos por la DGA
3.7.1. Planes y programas
3.7.2. Propuestas de resolucién
3.7.3. Resoluciones aprobadas
Debate sobre el estado de la Comunidad Auténoma
3.8.1. Comunicacién del Presidente de la
Diputacién General
3.8.2. Propuestas de resolucién
3.8.3. Resoluciones aprobadas
Comisiones de investigacion

3.10. Comisiones especiales de estudio
3.11. Ponencias especiales

PROCEDIMIENTOS RELATIVOS A OTRAS INSTITUCIONES

Y ORGANOS

4.1. Tribunal Constitucional

4.2. Tribunal de Cuentas

4.3. Procedimientos ante ofros érganos del Estado
4.4. Ofras instituciones y érganos



5. CONVENIOS DE GESTION Y ACUERDOS DE
COOPERACION
5.1.  Convenios y acuerdos
5.2. Ratificacién

6. ELECCIONES, DESIGNACIONES Y PROPUESTAS
DE NOMBRAMIENTO
6.1.  Senadores en representacién de la Comunidad Auténoma
6.2. Justicia de Aragdn
6.3.  Auditor General
6.4. Vocales de la Junta Electoral
6.5.  Terna del Tribunal Superior de Justicia de Aragén
6.6. Consejo Asesor de RTVE en Aragén
6.7. Consejo de la Corporacién Aragonesa de Radio y Television
6.8.  Otfras designaciones y propuestas de nombramiento

7. ACTAS
7.1. De Pleno

7.2.  De Diputacién Permanente
7.3.  De Comisién

8. COMPOSICION DE LOS ORGANOS DE LA CAMARA
8.1. Mesa
8.2. Grupos Parlamentarios
8.3. Diputacién Permanente
8.4. Comisiones
8.5. Ponencias

9. ORGANIZACION, FUNCIONAMIENTO Y ADMINISTRACION
PARLAMENTARIA
9.1.  Organizacién y normas de funcionamiento
9.2. Régimen interior

9.3.  Personal
9.4. Otros

10. JUSTICIA DE ARAGON
10.1. Informe anual
10.2. Informes especiales
10.3. Organizacién y normas de funcionamiento
10.4. Régimen interior

11. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ARAGON

12. CAMARA DE CUENTAS
12.1. Informe anual
12.2. Ofros informes
12.3. Organizacién y normas de funcionamiento
12.4. Régimen interior

13. OTROS DOCUMENTOS
13.1. Cuenta General de la Comunidad Auténoma
13.1.1. Aprobada
13.1.2. En tramitacién
13.1.3. Rechazada
13.2. Expedientes de modificacién presupuestaria
13.2.1.  Aprobados
13.2.2.  En tramitacién
13.2.3.  Rechazados
13.2.4. Retirados
13.3. Resoluciones de modificaciones presupuestarias
13.4. Otros documentos

CORTES DE ARAGON - Palacio de la Aljaferia - 50071 Zaragoza
www.cortesaragon.es

CORTES

DE,
ARAGON
perlomento Depésito Legal: Z-334-1989 - ISSN: 11379219

Edicién electrénica: Cortes de Aragén - Servicio de Publicaciones




	1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
	1.1. PROYECTOS DE LEY
	1.1.2. EN TRAMITACIÓN


	Proyecto de Ley de venta local de productos agroalimentarios.
	Proposición de Ley del Taxi.
	Proposición de Ley de modificación de la Ley 1/2013, de 7 de marzo, de regulación y coordinación de los servicios de prevención, extinción de incendios y salvamento de Aragón.
	Rechazo de la enmienda a la totalidad de devolución formulada a la Proposición de Ley de Cuentas Abiertas de Aragón.
	3. PROCEDIMIENTOS DE CONTROL
	E IMPULSO
	3.1. PROPOSICIONES NO DE LEY
	3.1.1. APROBADAS
	3.1.1.1. EN PLENO




	Aprobación por el Pleno de las Cortes de Aragón de la Proposición no de ley número 378/16, sobre impulso al fomento de la industria 4.0 en Aragón.
	Aprobación por el Pleno de las Cortes de Aragón de la Proposición no de ley número 412/16, sobre el Plan de Moda en Aragón.
	Aprobación por el Pleno de las Cortes de Aragón de la Proposición no de ley número 56/17, relativa al desmantelamiento definitivo de la central nuclear de Santa María de Garoña (Burgos) y el abandono progresivo de la energía nuclear.
	Aprobación por el Pleno de las Cortes de Aragón de la Proposición no de ley número 63/17, sobre la reelaboración de un nuevo Plan Estratégico del Hospital de Jaca.
	Aprobación por el Pleno de las Cortes de Aragón de la Proposición no de ley número 68/17, sobre la posible reapertura de la central nuclear de Garoña.
	Aprobación por el Pleno de las Cortes de Aragón de la Proposición no de ley número 71/17, sobre la oposición a retomar la actividad de la central nuclear de Santa María de Garoña y a prolongar la «vida útil» de las demás centrales nucleares del Estado.
	3.1.1.2. EN COMISIÓN

	Aprobación por la Comisión de Economía, Industria y Empleo de la Proposición no de Ley núm. 223/16, sobre la puesta en marcha de un plan de impulso del emprendimiento en el ámbito universitario.
	Aprobación por la Comisión de Economía, Industria y Empleo de la Proposición no de Ley núm. 385/16, sobre el programa de sensibilización entre las Industrias y Pequeñas y Medianas Empresas de Aragón sobre las necesidades de la Economía Circular.
	Aprobación por la Comisión Institucional de la Proposición no de Ley núm. 17/17, sobre la búsqueda de soluciones en materia de prevención, extinción de incendios y salvamento en la provincia de Huesca.
	Aprobación por la Comisión Institucional de la Proposición no de Ley núm. 66/17, sobre el cumplimiento de la Ley 52/2007 de Memoria Histórica en la Comunidad de Aragón.
	Aprobación por la Comisión Institucional de la Proposición no de Ley núm. 72/17, sobre la seguridad en el medio rural.
	3.1.2. EN TRAMITACIÓN
	3.1.2.1. EN PLENO


	Proposición no de Ley núm. 74/17, sobre creación de un programa específico de atracción de inversiones.
	Proposición no de Ley núm. 78/17, sobre el octavo centenario de la Institución Casa de Ganaderos.
	Proposición no de Ley núm. 80/17, sobre formación del sector comercio.
	Proposición no de Ley núm. 82/17, sobre información en Investigación y Desarrollo (I+D).
	Enmienda presentada a la Proposición no de Ley núm. 378/16, sobre impulso al fomento de la industria 4.0 en Aragón.
	Enmiendas presentadas a la Proposición no de Ley núm. 412/16, sobre el Plan de moda en Aragón.
	Enmienda presentada a la Proposición no de Ley núm. 63/17, sobre la reelaboración de un nuevo Plan estratégico del Hospital de Jaca.
	Enmienda presentada a la Proposición no de Ley núm. 71/17, sobre la oposición a retomar la actividad de la central nuclear de Santa María de Garoña y a prolongar la «vida útil» de las demás centrales nucleares del Estado.
	3.1.2.2. EN COMISIÓN

	Proposición no de Ley núm. 75/17, sobre la promoción de la biomasa procedente de podas agrícolas y de la renovación de plantaciones, para su tramitación ante la Comisión de Desarrollo Rural y Sostenibilidad.
	Proposición no de Ley núm. 76/17, sobre electrohipersensibilidad, para su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
	Proposición no de Ley núm. 77/17, sobre al fomento de la implantación de la Etiqueta Ecológica Europea para el alojamiento turístico, para su tramitación ante la Comisión de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda.
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	Aprobación por el Pleno de las Cortes de Aragón de la Moción número 4/17, dimanante de la Interpelación número 14/17, relativa a la política general en materia tributaria para familias y empresas en Aragón.
	3.3.1.2. EN COMISIÓN

	Aprobación por la Comisión de Economía, Industria y Empleo de la Moción núm. 3/17, dimanante de la Interpelación núm. 13/17, relativa a la política general en materia energética.
	3.4. PREGUNTAS
	3.4.1. PARA RESPUESTA ORAL
	3.4.1.1. EN PLENO
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